
RELACIÓN  DE  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DEL 
28 DE JUNIO DE 2013.

Actas

1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 5/13, del 31 de mayo.

2.-Toma de conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Presidencia, de 
la nº 8.601 a la nº 10.800, de 2013.

3.-Proposición de la Presidencia sobre el nombramiento de representantes de 
la Diputación en organismos.

4.-Proposición de la Presidencia sobre el cambio de fecha del Pleno ordinario 
del mes de julio.

5.-Toma de conocimiento de la comunicación de los grupos políticos con la 
adscripción de los diputados a las Comisiones Informativas.

Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Juventud

6.-Aprobación  del  convenio  con  el  Auditorio  de  Galicia  para  financiar  el  
Programa de actividades culturales del año 2012.

7.-Aprobación del convenio con la Federación Gallega de Fútbol para financiar 
la adquisición de equipamiento informática para su uso por el Comité Gallego 
de Entrenadores de Fútbol en el año 2012.

8.-Aprobación del convenio con la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado 
para financiar la catalogación e informatización de fondos en el año 2013.

9.-Aprobación del convenio con la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital para financiar el Programa de actividades del año 2013.

Comisión de Promoción Económica, Empleo, Medio Ambiente y Turismo

10.-Aprobación  del  convenio  de  colaboración  dentro  del  Plan  director  de 
comercio entre la Diputación y la Asociación de Comerciantes y Profesionales 
Noia  Histórica  para  financiar  las  actividades  “Pink  Fashion  Night  de  Noia, 
Calles Vivas, y Feria del Comercio”.

11.-Aprobación  del  convenio  de  colaboración  dentro  del  Plan  director  de 
comercio entre la Diputación y la Federación de Empresarios de O Barbanza 
para financiar las actividades “Campaña Comercial Navidad 2012”.



12.-Aprobación  del  convenio  de  colaboración  dentro  del  Plan  director  de 
comercio entre la Diputación y la Asociación Boirense de Empresarios y P. 
Autónomo para financiar las actividades “Campaña de Verano Rasca y Gana”.

13.-Aprobación de la ampliación de los plazos para las obras de “Cableado de 
abastecimiento  eléctrico  y  de  telecomunicación  del  mercado  municipal  de 
Muros” del  programa de modernización de los mercados locales dentro del 
Plan director del comercio.

14.-Aprobación  del  convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  y  el 
Ayuntamiento  de  Carballo  para  financiar  el  proyecto  “Plan  de  acción  de 
promoción económica del Ayuntamiento”.

15.-Aprobación  del  convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  y  la 
Confederación de Empresarios de Ferrolterra, Eume y Ortegal (COFER) para 
financiar  las  “Acciones  de  información,  difusión,  formación,  estudios  y 
promoción”.

16.-Aprobación  del  convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  y  el 
Ayuntamiento de Camariñas para financiar las actividades “Feria del encaje. 
Año 2013”.

17.-Aprobación  del  convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  y  el 
Ayuntamiento  de  Malpica  de  Bergantiños  para  financiar  las  actividades  de 
“XXX Muestra Alfarería de Buño. Año 2013”. 

18.-Aprobación  del  convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  y  el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para financiar las actividades “Plan 
de competitividad turística 2013”.

19.-Aprobación  del  convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  y  el 
Ayuntamiento de Ordes para financiar las actividades “Organización de la feria 
de exposiciones EXPOORDES”.

20.-Aprobación del convenio de colaboración ente la Diputación Provincial de 
A Coruña y la Federación de Autónomos de Galicia para financiar las jornadas 
divulgativas sobre el apoyo a iniciativas emprendedoras de la provincia de A 
Coruña.

Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamiento

21.-Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Camariñas para financiar las obras 
de pavimentación de la travesía de A Esquipa.



22.-  Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación  Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Bergondo  para  financiar  los 
trabajos de cartografía municipal.

23.-  Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de San Sadurniño para financiar las 
obras  incluidas  en  el  proyecto  de  equipamiento  integral  del  Pazo  de  la 
Marquesa.

24.-  Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación  Provincial  y  el  Ayuntamiento  de  Zas  para  financiar  las  obras 
incluidas en el proyecto de mejora de pistas municipales.

25.-  Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Noia para financiar el proyecto del 
Polígono Irmáns Labarta consistente en la apertura de la Rúa Pintor Xenaro 
Carrero hacia la carretera de Barro.

26.-  Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Noia para financiar el proyecto del 
Polígono Irmáns Labarta consistente en la urbanización exterior y apertura de 
la calle Pintor Xenaro Carrero.

27.-Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial  y el  Ayuntamiento de Ribeira  para financiar las obras 
incluidas  en  el  proyecto  de  acondicionamiento  de  local  municipal  para 
sindicatos en la calle Estatuto, 1ª fase.

28.-Ratificación de la Resolución de la Presidencia nº 10655, del 7 de junio de 
2013, relativa a la formalización de convenios con el nuevo municipio Oza-
Cesuras, a consecuencia de la fusión voluntaria de los municipios de Oza dos 
Ríos y Cesuras.

29.-Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial y el AYUNTAMIENTO DE ARES para financiar las obras 
de reforma de la planta baja de edificio municipal para centro de mayores.

30.-Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial  y el  Ayuntamiento de BOIRO para financiar las obras 
incluidas en el proyecto de gradas cubiertas en los campos de fútbol de Vista 
Alegre.

31.-Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Curtis para financiar las obras de 
Plan de mejora de seguridad vial en el Ayuntamiento de Curtis 2102, 1ª fase.



32.-Aprobación  de  formalización  de  un  convenio  de  colaboración  entre  la 
Diputación  Provincial  y  la  Universidad  de  Santiago  de  Compostela  para 
financiar el trabajo de investigación denominado “Realización de un barómetro 
de  gestión  municipal  y  desarrollo  de  un  indicador  sobre  el  impacto  de  la 
inversión pública  en los índices de cobertura de servicios municipales”.

Comisión de Infraestructuras viarias: vías y obras provinciales

33.-Aprobación del Plan de Vías Provinciales 2013, 1ª fase, que se detalla: 
mejora de la seguridad vial en la DP 0605 Santa Irene el Puente de San Xusto 
PK 3+195 a 4+065 Toxa (Touro).

34.-Aprobación de la modificación del proyecto modificado del de travesía en la 
CP 3109 Vilaboa a Peiro por Tarrío PK 0,000 al 3,120 (1ª fase).  Culleredo 
(0511300017.0).

35.-Aprobación  del  Plan  de  sendas  peatonales  2013  primera  fase  que  se 
detalla: Mejora de la seguridad vial senda peatonal en la DP 4307 Malpica a 
Ponteceso PK 1+080 al PK 1+350 (Malpica). 1311700001.0.

36.-Aprobación  del  proyecto  reformado  de  ensanche,  mejora  de  trazado  y 
afirmado de la CP 0512, O Birloque-Arteixo (A Coruña) y aprobación de la 
relación de fincas y superficies y valoraciones de los bienes afectados.

Comisión de Cooperación y Asistencia a Municipios

37.-Aprobación  de  la  modificación  del  proyecto  de  la  obra  “Camino  de  O 
Castro a la Iglesia (Leira) y otros” del Ayuntamiento de Ordes, incluida en el  
Plan  Provincial  de  Cooperación  a  las  Obras  y  Servicios  de  Competencia 
Municipal (POS) 2013 con el código 13.2100.0107.0.

38.-Aprobación de la  modificación del  pliego de prescripciones técnicas del 
suministro  denominado  “Suministro  de  dos  vehículos  para  prestación  de 
servicio  público”  del  Ayuntamiento  de  Cariño,  incluida  en  la  3ª  fase  de  la 
anualidad 2012 del Plan “DTC 94: Unha deputación para todos os concellos”. 
Código 2012.3280.0155.0.

Comisión de Personal y Régimen Interior

39.-Aprobación  de  la  adaptación  del  acuerdo  plenario  del  21.12.2007, 
regulación interna de los horarios de trabajo del  personal  de la  Diputación 
Provincial de A Coruña, a lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de 
Estado  de  las  Administraciones  Públicas,  del  28.12.2012,  de  instrucciones 
sobre jornada y horarios de trabajo.



40.-Aprobación de prestación de la asistencia sanitaria y farmacéutica por el 
sistema de la Seguridad Social. Funcionarios de carrera e interinos integrados 
(en activo en el 31.03.1993).

41.-Aprobación de adaptación temporal de la regulación de la permanencia del 
personal de la Diputación en el servicio activo y sus prórrogas, por razones 
organizativas derivadas de la planificación del empleo público.

42.-Aprobación  de  la  adaptación  de  la  denominación  del  Plan  de  empleo 
específico  de  reestructuración  del  área  de  Organización  y  Sistemas  y  de 
integración en el del actual Servicio de Planificación y Gestión de Recursos 
Humanos.

43.-Aprobación de las instrucciones para la aplicación de los complementos de 
incapacidad temporal debida la contingencias profesionales y comunes, y en 
las situaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural.

Comisión de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas

44.-Aprobación del proyecto PARNET-TIC 2, presentado en la 4ª convocatoria 
del  programa  de  cooperación  Territorial  del  Espacio  Sudoeste  Europeo 
(SUDOE).
 
45.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de 
A Coruña y la SOCIEDAD FÚTBOL CLUB TORDOIA, de Xenebra-Suiza, para 
la financiación de sus gastos de funcionamiento y actividades del año 2012-
2013.

46.-Informe  sobre  la  gestión  presupuestaria  a  31.05.2013  y  propuesta  de 
acuerdo.

Actas

47.-Proposición de la Presidencia sobre la renuncia al cargo de la diputada 
provincial doña Amancia Trillo Lago.

ACTUACIÓN DE CONTROL
MOCIONES
-Moción  del  Bloque  Nacionalista  Galego  contra  la  minería  salvaje  y 
contaminante.
RUEGOS Y PREGUNTAS



1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, Nº 5/13, DEL 31 
DE MAYO.

Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, nº 5/13, de 31 de 
mayo.



2.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
LA PRESIDENCIA, DE LA Nº 8.601 A LA Nº 10.800, DE 2013.

La Corporación toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la 
Presidencia, de la nº 8.601 a la nº 10.800, de 2013.



3.-PROPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE 
REPRESENTANTES DE LA DIPUTACIÓN EN ORGANISMOS.

Don Diego CALVO POUSO, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña,

VIsto que el artículo 35 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial 
de  A  Coruña  (RODC),  concordante  con  el  artículo  58  del  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, del 28 de noviembre (ROF), atribuye al Pleno 
la competencia para el  nombramiento de representantes de la Corporación en toda 
clase de órganos colegiados en los que deba estar representada, sin perjuicio de la atri-
bución  general  de  representar  a  la  Diputación,  conferida  al  Presidente  por  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL, art. 34.1.b) y 
de  las  delegaciones  específicas  de  la  Presidencia  que  circunstancialmente  hayan 
podido hacerse, como las contenidas en la Resolución núm. 15.598, del 3 de octubre de 
2012. 

Resultando  que,  conforme al  art.  21.5.c)  del  Estatuto  de  la  entidad  pública 
empresarial  Augas  de  Galicia,  aprobado  por  Decreto  32/2012,  del  12  de  enero, 
corresponde a la Diputación de A Coruña, la designación de un vocal en la Comisión de 
Desaugamento  de  la  zona  Hidrográfica  Norte,  de  la  Demarcación  Hidrográfica  de 
Galicia-Costa,

En consecuencia,

PROPONE Al PLENO, previa ratificación de la inclusión en el orden del día 
conforme  a  los  artículos  71.2  y  65.3  del  Reglamento  Orgánico,  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

“Nombrar representantes de la Corporación a los diputados que se indica en el 
organismo que a seguir se relaciona:

COMISIÓN DE DESAUGAMENTO DE LA ZONA HIDROGRÁFICA NORTE, DE 
LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE GALICIA-COSTA

Titular: diputado provincial, don Miguel de Santiago Boullón.
Suplente: diputado provincial, don Ramón Tojo Lens.

Los diputados nombrados por el presente acuerdo informarán sobre el 
funcionamiento  del  organismo  en  el  que  participan  en  representación  de  la 
Diputación, así como sobre su propia actividad en el seno del mismo, siempre 
que sean requerido por el Pleno, por el Presidente o por la Junta de Gobierno y 
periódicamente en los términos que establezca el Reglamento Orgánico”.



4.-PROPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE EL CAMBIO DE FECHA 
DEL PLENO ORDINARIO DEL MES DE JULIO.

Don Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña,

Visto que el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local (LBRL), conforme a la redacción introducida por la Ley 11/1999, 
del  21  de  abril,  ordena  que  el  Pleno  de  las  Diputaciones  Provinciales  celebre 
sesión ordinaria como mínimo cada mes y que, por otra parte, el artículo 35 del 
Reglamento  Orgánico  de  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  (RODC), 
concordante con el artículo 58 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen  Jurídico  de  las  entidades  locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
2568/1986,  del  28 de noviembre (ROF),  atribuye  al  Pleno  la  decisión  sobre  el 
régimen de sesiones de la Corporación Provincial.

Toda vez que el jueves, día 25 de julio,  día previo a la fecha prefijada para la 
celebración del Pleno, es festivo;

Por lo tanto y como excepción singular del régimen ordinario establecido en 
sesión del 29 de julio de 2011,

PROPONE Al PLENO, previa ratificación de la inclusión en el orden del día 
conforme  a  los  artículos  71.2  y  65.3  del  Reglamento  Orgánico,  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

“La sesión ordinaria del Pleno de la Diputación Provincial correspondiente al séptimo 
mes de 2013 se celebrará el día 31 de julio, miércoles, a partir de las doce horas”.



5.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS CON LA ADSCRIPCIÓN DE 
LOS DIPUTADOS A LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

Toma de conocimiento de la comunicación de los grupos políticos con la adscripción concreta a cada Comisión  Informativa  de los 
miembros  de  la  Corporación  en  representación  de  cada  grupo,  así  como  de  las  modificaciones  efectuadas,  todo  esto  en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 96 del Reglamento Orgánico de esta Diputación Provincial.

Con fecha 25 de junio la composición de las comisiones informativas es la siguiente:



COMISIÓN PRESIDENTE
SECRETARIO PP PSdeG-PSOE BNG

Infraestructuras viarias: Vías y Obras 
Provinciales:

17:30 h lunes
Semana anterior al Pleno

Presidente:
Perfecto Vázquez Lema

Secretario:
Luis J. Rodríguez Fernández

José Carlos Calvelo Martínez
Begoña Freire Vázquez
Manuel Rivas Caridad
Manuel Taboada Vigo
Antonio Pereiro Liñares

Mariano Iglesias Castro
Montserrat García Chavarría
Amancia Trillo Lago

Adolfo Muíños Sánchez
Xesús Manuel Soto Vivero

 Cultura, Educación, Deporte y Juventud 

18:00 h lunes
Semana anterior al Pleno

Presidente:
María Elvira Padín Fernández
 
Secretaria:
Mercedes Fernández Albalat

Zaira Rodríguez Pérez
Manuel Santos Ruiz Rivas
Carlos López Crespo
José Dafonte Varela
Manuel Taboada Vigo

Matilde Begoña Rodríguez Rumbo
César Longo Queijo
Mª Carmen Varela Corbelle

Xosé Lois Piñeiro García
Silvia María Seixas Naia

 Personal y Régimen Interior 

17:30 h martes
Semana anterior al Pleno

Presidente:
Miguel de Santiago Boullón

Secretaria:
Ana Marcos García

José Carlos Calvelo Martínez
Begoña Freire Vázquez
Manuel Rivas Caridad
Jacobo Fernández García
Antonio Pereiro Liñares

Julio Ignacio Iglesias Redondo
Amancia Trillo Lago
Antonio Leira Piñeiro

Xesús Manuel Soto Vivero
Adolfo Muíños Sánchez

Bienestar Social, Políticas de  Igualdad de 
Género y Normalización Lingüística

18:00 martes
Semana anterior al Pleno

Presidente:
Zaira Rodríguez Pérez

Secretaria:
Sagrario Liaño Pedreira

Manuel Santos Ruiz Rivas
Miguel de Santiago Boullón
José Dafonte Varela
Carlos López Crespo
Jacobo Fernández García

Mª Carmen Varela Corbelle
Mariano Iglesias Castro
César Longo Queijo

Silvia María Seixas Noia
Xosé Lois Piñeiro García

Contratación, Patrimonio y Equipamiento

17:30 h miércoles
Semana anterior al Pleno

Presidente:
Carlos Enrique López Crespo

Secretario:
Luis J. Rodríguez Fernández

José Carlos Calvelo Martínez
Begoña Freire Vázquez
Manuel Rivas Caridad
Jacobo Fernández García
José Dafonte Varela

Matilde Begoña Rodríguez Rumbo
Julio Ignacio Iglesias Redondo
Antonio Leira Piñeiro

 
Adolfo Muíños Sánchez
Xesús Manuel Soto Vivero

Promoción Económica, Empleo, Medio Ambiente 
y Turismo

18:00 h miércoles
Semana anterior al Pleno

Presidente:
Antonio Cañás Varela

Secretario:
Rafael Díaz-Aguado Jalón

Antonio Pereiro Liñares
Manuel Taboada Vigo
Manuel Santos Ruiz Rivas
Zaira Rodríguez Pérez
Miguel de Santiago Boullón

César Longo Queijo
Mariano Iglesias Castro
Montserrat García Chavarría

Xosé Lois Piñeiro García
Silvia María Seixa Naia

Cooperación y Asistencia a 
Municipios 

17:30 h jueves

Presidente:
 Manuel Taboada Vigo

Secretaria:

José Carlos Calvelo Martínez
Begoña Freire Vázquez
Manuel Rivas Caridad
Jacobo Fernández García

Julio Ignacio Iglesias Redondo
 Carmen Varela Corbelle
Amancia Trillo Lago

Adolfo Muíños Sánchez
Xosé Lois Piñeiro García





6.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON EL AUDITORIO DE GALICIA PARA 
FINANCIAR EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES CULTURALES DEL AÑO 
2012.

1.- Aprobar el convenio con el Auditorio de Galicia correspondiente a la subvención 
nominativa,  por  importe  de  240.000  €,  concedida  para  financiar  el  “Programa  de 
actividades durante el año 2012", con un presupuesto subvencionado de 300.000 €, 
de acuerdo con el texto que se adjunta al final de este acuerdo.

2.- Autorizar la excepcionalidad al principio de imputación temporal de créditos, en 
base al interés público de las actividades subvencionadas. 

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  el 
Auditorio de Galicia para financiar el  Programa de actividades durante el año 
2012.

En A Coruña, a 

REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, 

D. Ángel Currás Fernández, Presidente del Consejo Rector del Organismo Autónomo 
Auditorio de Galicia
Los comparecientes intervienen en el  uso de las facultades que,  en razón de sus 
cargos, les están atribuidas y

EXPONEN

1.- El  Ayuntamiento  de Santiago  de Compostela,  en sesión  plenaria  celebrada  el 
veintisiete  de  septiembre  de  mil  novecientos  noventa,  aprobó  la  constitución  del 
Organismo Autónomo Auditorio  de Galicia  y,  el  veintinueve de noviembre,  aprobó 
definitivamente sus estatutos. 

Con posterioridad, fue publicada en el BOP 222, de fecha 24 de septiembre de 2004, 
la modificación de los Estatutos del Auditorio de Galicia, que se regirá por lo previsto 
en el artículo 85 bis de la LRBRL (Ley 7/1985), con las modificaciones introducidas 
por la Ley 57/2003, de medidas para la modernización del gobierno local.

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión extraordinaria que tuvo lugar el día 15 de abril 
de 2004, encomendó al Auditorio de Galicia la actividad cultural del Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela.

2.- El  objeto  de  este  organismo  es  la  elaboración,  diseño  y  ejecución  de  los 
programas de actividades culturales de mayor magnitud en el ámbito de la música, 
ópera, teatro, congresos y exposiciones.

3.- La  Diputación  de  A  Coruña,  al  igual  que  el  Auditorio  de  Galicia,  ejerce 
competencias  en  materia  de  actividades  culturales  y  de  promoción  de  la  música, 



existiendo la posibilidad legal de suscribir convenios con las distintas administraciones 
públicas para el cumplimiento de los fines previstos en la normativa vigente.

4.- El  Auditorio  de  Galicia  desarrolla  a  lo  largo  del  año  una  programación  de 
conciertos, actividades didácticas y exposiciones, con una difusión muy superior a la 
del término municipal de Santiago.

5.- Con la finalidad de establecer las condiciones de colaboración, la Diputación de A 
Coruña y el Auditorio de Galicia acuerdan suscribir el presente convenio, de acuerdo 
con las siguientes

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  el  Auditorio  de  Galicia  (Q1500340C)  para 
financiar  el  Programa  de  actividades  durante  el  año  2012,  con  el  siguiente 
contenido:

* Música clásica: programación de abono, en los meses de enero - junio y octubre - 
diciembre, con la Real Filarmonía de Galicia y la Orquesta Sinfónica de Galicia.

* Compostela Rock: ciclo inaugurado en el mes de enero, que a lo largo de todo el 
año reúne en diferentes espacios  de la  ciudad a artistas  de rock,  pop y géneros 
afines.

* Íntimo & Acústico: nuevo ciclo que comenzó en el mes de febrero y que presenta 
solistas y grupos en espacios como el Teatro Principal o la Zona C que permiten un 
contacto más cercano con el artista.

* Sonidos: ciclo de difusión de las llamadas músicas de raíz que tiene lugar desde 
hace años durante la primavera y el otoño.

*  Ciclo  de Lied:  se  realiza  desde el  año 1999 en colaboración  con la  Asociación 
Gallega de la Lírica.

*  Exposición  Unidos  por  el  arte:  selección  de  las  obras  de  las  colecciones  del 
Ayuntamiento y del Consorcio de la Ciudad de Santiago de Compostela.

*  Programación  Zona  “C”:espacio  inaugurado  en  el  año  2007  para  promover  la 
creación de vanguardia y los nuevos artistas.

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

El Auditorio de Galicia desarrollará las actividades programadas, según se definen en 
la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

MÚSICA 220.000.-
Programa de música clásica
Programa abono Real Filarmonía 18.000.-



Orquesta Sinfónica de Galicia 45.000.-
Compostela Rock 34.000.-
Íntimo & Acústico 28.000.-
Sonidos 70.000.-
Ciclo de Lied 25.000.-

EXPOSICIONES 40.000.-
Auditorio de Galicia 10.000.-
Zona “C” 30.000.-

GÁSTOS COMUNES A LAS ACTIVIDADES 40.000.-

Total gastos                                                                     300.000 €  

III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 240.000 €, 
lo que representa un porcentaje del 80 %.

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está  financiada  con  cargo  a  recursos  propios  o  ajenos,  acreditando  la  entidad 
beneficiaria  que  ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad.

En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total  previsto  en  la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 % de la 
cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  % del  presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/335A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Auditorio de Galicia obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.



IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Auditorio de Galicia.

No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o  entidades 
vinculadas al Auditorio de Galicia, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de 
las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones

2.- Si  el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo  a  la  contratación,  el  Auditorio  de  Galicia  deberá  solicitar  al  menos  tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo  justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Auditorio de Galicia.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada al Auditorio de Galicia una vez que se 
presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Auditorio de Galicia, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las  facturas  y  demás justificantes  de gasto;  en caso de que se presenten copias 
compulsadas,  con carácter  previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

Los  gastos  y  las  correspondientes  facturas  se  referirán  exclusivamente  a  las 
actividades realizadas durante el año 2012.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.



*  Acreditación del  cumplimiento  de las obligaciones tributarias  y  con la  Seguridad 
Social, según  lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la  cláusula  primera,  deberán estar  finalizadas al  menos  tres meses antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades,  el Auditorio de Galicia  deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo de 
un mes contado a  partir  de  la  finalización  de aquellas  y,  en  cualquier  caso,  dos 
meses antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al Auditorio de Galicia para que la presente en el plazo improrrogable 
de quince días.

La falta  de justificación  de la  subvención  en este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al Auditorio de Galicia de la sanción que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Auditorio de Galicia en la documentación aportada.

Si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda,  el  Auditorio  de Galicia  tendrá derecho al  abono de los  intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.
1.- El  Auditorio de Galicia deberá acreditar,  con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 



día  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Administración  del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar  a  la  Diputación  a  que  obtenga  telemáticamente  los  correspondientes 
certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- El Auditorio de Galicia destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor;  sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios  anteriormente 
indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, el Auditorio de Galicia deberá contar al menos con un 
registro  cronológico  de  cobros  y  pagos  en  los  que  se  incluyan,  entre  otros,  los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Auditorio de Galicia podrá ser 
escogido por la  Intervención provincial  para la  realización de un control  financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  el  Auditorio  de  Galicia  queda  sometido  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según  lo  previsto  en la  Ley  orgánica  2/1982,  de  12 de mayo,  a  los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 



día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6 de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso 
no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% del importe de la 
subvención otorgada, con el límite de 400€, y, si la extemporaneidad de la justificación 
excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 
30% del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación del Auditorio de Galicia serán remitidos a la Intervención 
General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional  de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Auditorio de Galicia será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.-  El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2013 y 
tendrá efectos retroactivos,  por  lo  que las  actividades  contempladas en él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2012.



2.-  Por acuerdo expreso de ambas partes y  por  causa debidamente  justificada,  y 
después de los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio 
y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en  la  Ley  38/2003,  de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente  convenio  le  corresponderá  al  Presidente  de  la  Diputación,  previos  los 
informes  preceptivos  de  la  Unidad  gestora,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención 
provincial.

3.- Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por  Resolución  de 
Presidencia nº ---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 



7.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON LA FEDERACIÓN GALLEGA DE FÚTBOL 
PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICA PARA 
SU USO POR EL COMITÉ GALLEGO DE ENTRENADORES DE FÚTBOL EN EL 
AÑO 2012.

1.- Aprobar el  convenio con la Federación Gallega de Fútbol correspondiente a la 
subvención  nominativa,  por  importe  de  2.000  €,  concedida  para  financiar  la 
adquisición  de  equipamiento  informático  para  su  uso  por  el  Comité  Gallego  de  
Entrenadores  de  Fútbol  en  el  año  2012",  con  un  presupuesto  subvencionado  de 
2.500€, de acuerdo con el texto que se adjunta al final de este acuerdo.

2.- Autorizar la excepcionalidad al principio de imputación temporal de créditos, en 
base al interés público de las actividades subvencionadas. 

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Federación  Gallega  de  Fútbol  para  financiar  la  adquisición  de equipamiento 
informático para el Comité Gallego de Entrenadores de Fútbol, realizado  en el 
año 2012
En A Coruña el      de                de 2013
 
D.Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña.

D. José García Liñares, Presidente de la Federación Gallega de Fútbol.
 
Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

MANIFIESTAN

Dado el interés coincidente de la Diputación y de la Federación Gallega de Fútbol de 
colaborar con las actividades de ésta, ambas partes acuerdan formalizar el presente 
convenio de colaboración conforme a las siguientes

CLÁUSULAS
I.- OBJETO.-

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la Federación Gallega de Fútbol (NIF:  G15055890), para 
financiar la adquisición  de equipamiento informático para el Comité Gallego de 
Entrenadores de Fútbol, realizado en el año 2012. 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR.-
La Federación Gallega de Fútbol, a través del Comité Gallego de Entrenadores de 
Fútbol  adquirió  a  lo  largo del  año  2012  el  equipamiento,  según  se definen  en  la 
cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto 



Nº UNIDADES CONCEPTO PRECIO UNITARIO

1 Ordenador, 
impresora y tablet

Base imponible 2066,11

IVA 433,89

TOTAL 2500

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.-

1.- La Diputación de A Coruña contribuirá a financiar la adquisición del equipamiento, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 2.000 € lo 
que representa un porcentaje del 80%, que se financiarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0601/341A/781.

En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total  previsto  en  la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80%, de la 
cantidad efectivamente justificada. 

La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la contrata, 
está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la Federación 
Gallega de Fútbol que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad.

2.-  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75%  del  presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/341A/781, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial.  

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas,  públicas o privadas,  que la Federación Gallega de Fútbol 
obtenga  para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto  efectivamente justificado,  se minorará la  aportación provincial  en el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.- 



1.- En su condición de adquiriente, corresponde a la Federación Gallega de Fútbol el 
otorgamiento de los contratos de compraventa.

No se podrá contratar dicha adquisición con personas o entidades vinculadas a la 
Federación Gallega de Fútbol, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias  a  las  que  se refiere  el  artículo  29.7  de la  Ley  38/2003,  del  17 de 
noviembre, General de Subvenciones 

2.-  Si  el  importe de la  adquisición  supera los 18.000 €,  con carácter  previo a la 
contratación,  la  Federación  Gallega  de  Fútbol  deberá  solicitar  por  lo  menos  tres 
presupuestos a distintos proveedores.  Entre las ofertas recibidas,  se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.-

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.-  Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Federación Gallega de Fútbol.

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.-

La aportación de la Diputación le será abonada a la Federación Gallega de Fútbol una 
vez que se presente la siguiente documentación:

.  Certificación  del  acuerdo  por  el  que  se  aprueba  la  adquisición  del  bien  o 
equipamiento, expedida por el órgano competente.

.  Copia  del  contrato formalizado,  del albarán de entrega y de la  factura.  Sobre el 
original  de este documento  se deberá extender  una diligencia  en la  que se haga 
constar  que  esta  fue  presentada  como  justificante  de  gasto  para  obtener  una 
subvención provincial.

. Las fechas de las facturas deberán estar comprendidas desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2012.

. Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
Federación Gallega de Fútbol y acreditación, en su caso, de la inscripción a favor de 
la entidad en el registro público correspondiente, dejando constancia en el asiento de 
inscripción de la afectación del bien a la finalidad para la que fue concedida por lo 
menos por un plazo de cinco años.

.  Acreditación  del  cumplimiento  de las  obligaciones  tributarias  y  con la  Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula octava.



. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

. Designación de cuenta bancaria en el modelo aprobado por la Diputación Provincial 
y debidamente certificado por la entidad financiera.

.  Prueba  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula  quinta, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.-

1.-  La adquisición  del  equipamiento  objeto  de financiación  provincial,  tal  como se 
describe en la cláusula primera, se desarrollaron a lo largo del año 2012.

2.- Una vez finalizada la actividad la Federación Gallega de Fútbol deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta en el plazo máximo de 
dos meses contados a partir de la firma del convenio.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la Federación Gallega de Fútbol para que la presente en el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS.

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Federación Gallega de Fútbol de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la base 55º6ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Federación Gallega de Fútbol en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la Federación Gallega de Fútbol tendrá derecho al abono 
de los  intereses de demora,  al  tipo  de interés  legal,  que se devenguen  desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.-

1.- La Federación Gallega de Fútbol deberá estar al día, con carácter previo a la firma 
de  este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.



2.- La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.-

1.- La Federación Gallega de Fútbol destinará los fondos recibidos al  pago de los 
justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00€ 
en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios  anteriormente 
indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer,  la Federación Gallega de Fútbol deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.*

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Federación Gallega de Fútbol 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la Federación Gallega de Fútbol queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.-

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 



recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio),  dándole en todo caso audiencia al 
interesado.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la  base 55º de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  base  55º  6ª  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10% del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20% de la subvención otorgada con el 
límite de 150,00 €.

4.- Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la  
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75,00 € Si excede de un mes y no llega a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% de la subvención 
otorgada con el límite de 400,00 €; y si la extemporaneidad de la justificación excede 
de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30% del 
importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
 
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.-

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación de la Federación Gallega de Fútbol serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

3.- Según lo dispuesto en el  artículo 18 de la Ley 38/2003,  del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Federación Gallega de 
Fútbol será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.



XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.-

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de octubre de 2013, y 
tendrá efectos retroactivos, ya que el equipamiento se realizó en el pasado año 2012.

2.-  Por  acuerdo  expreso  de  ambas  partes,  el  convenio  podrá  ser  objeto  de 
modificación, previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de 
Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE.-

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley 38/2003,  del  18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2.- Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados por  el  Presidente  de la  Diputación  y  el  de  la  Federación 
Gallega de Fútbol respectivamente.

3.-  Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por -----

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



8.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  CON  LA  FUNDACIÓN  BIBLIOTECA  DE  LA 
CASA  CONSULADO  PARA  FINANCIAR  LA  CATALOGACIÓN  E 
INFORMATIZACIÓN DE FONDOS EN EL AÑO 2013.

1.- Aprobar  el  convenio  con  la  Fundación  Biblioteca  de  la  Casa  Consulado 
correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 8.000 €, concedida para 
financiar  la  Catalogación  e  informatización  de  fondos  en  el  año  2013,  con  un 
presupuesto subvencionado de 10.258,38 €, de acuerdo con el texto que se adjunta al 
final de este acuerdo.

2.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2014, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Fundación Biblioteca de la Casa Consulado para financiar  la Catalogación  e 
informatización de fondos en el año 2013.

REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación de A Coruña, actuando en virtud 
de las facultades representativas que le  atribuye  la  art.  34.1.b)  de la  Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

D.  Javier  Padín  Martínez,  Presidente  de  la  Fundación  Biblioteca  de  la  Casa 
Consulado de A Coruña.

Los comparecientes  interviene  en  el  uso  de  las  facultades  que,  en razón de sus 
cargos, les están atribuidas y
MANIFIESTAN

1.- La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado es una entidad fundada por Don 
Pedro Antonio Sánchez Vaamonde, que fue aprobada por Real Orden del 2 de junio 
de 1803, que tiene como fines:

“a) Conservar e incrementar su patrimonio histórico y,  en especial  el valioso fondo 
bibliográfico, documental, iconográfico y cartográfico constituido originariamente por 
Don Pedro Antonio Sánchez Vaamonde y el Real Consulado, así como los aportados 
por otros donantes.

b) Facilitar por todos los medios adecuados el conocimiento, estudio y consulta de 
dichos fondos.

c) Contribuir por sus propios medios y colaborar con otras instituciones a la valoración 
y conservación del  patrimonio  cultural  y  de la  memoria histórica y,  en general,  al 
desarrollo  y  difusión  de  la  cultura  al  servicio  del  progreso  y  la  liberación  del  ser 
humano, conforme al espíritu que animó toda la vida y obra de su Fundador”.

2.-  Los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración Local de Galicia 
atribuye  a  las  diputaciones  competencias  en  el  fomento  y  administración  de  los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura. Así mismo, la Ley 8/1995, 



del Patrimonio Cultural de Galicia establece la colaboración de las administraciones 
públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el patrimonio cultural 
de Galicia.

3.- La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado tiene en marcha el proyecto de 
catalogación e informatización de sus fondos, de gran interés y valor histórico, por lo 
que la Diputación de A Coruña ven de financiar la catalogación e informatización del 
fondo antiguo, del fondo moderno, de la colección de publicaciones seriadas y folletos 
de la  Biblioteca,  de las estampas en láminas de la  Calcografía Nacional  y de los 
grabados que se contiene en libros a partir de 1498.

4.- En este contexto y con la finalidad continuar con los trabajos realizados y, con la 
finalidad  de  proteger  y  conservar  el  patrimonio  bibliográfico  y  documental,  la 
Diputación provincial de A Coruña y la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado 
acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de 
A Coruña (CIF:  G15028160)  para  financiar  la  Catalogación  e informatización de 
fondos  en  el  año  2013  en  el  que  se  catalogarán  1.413  registros  bibliográficos 
recibidos a través de diversas donaciones.

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

La  Fundación  Biblioteca  de  la  Casa  Consulado  de  A  Coruña  desarrollará  las 
actividades  programadas,  según  se  definen  en  la  cláusula  anterior,  conforme  al 
siguiente presupuesto:

* Catalogación de fondos bibliográficos
( 6 € x 1.413 registros)  8.478,00.-
* IVA 21 % 1.780,38.- 
Total 10.258,38 € 

III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 8.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 77,985 %.

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está  financiada  con  cargo  a  recursos  propios  o  ajenos,  acreditando  la  entidad 
beneficiaria  que  ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad.



En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total  previsto  en  la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 77,985 % 
de la cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75%  del  presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/480, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, 
junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del 
gasto efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Biblioteca de la 
Casa Consulado de A Coruña.

No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o  entidades 
vinculadas  a  la  Fundación  Biblioteca de la  Casa Consulado  de A Coruña,  ni  con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

2.- Si  el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña 
deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas,  se  deberá  elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de 
A Coruña.



VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña, una vez que se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Biblioteca 
de la Casa Consulado de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las  facturas  y  demás justificantes  de gasto;  en caso de que se presenten copias 
compulsadas,  con carácter  previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

Los  gastos  y  las  correspondientes  facturas  se  referirán  exclusivamente  a  las 
actividades realizadas durante el año 2013.

*  Acreditación del  cumplimiento  de las obligaciones tributarias  y  con la  Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de los ingresos obtenidos por matrículas.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la  cláusula  primera,  deberán estar  finalizadas al  menos  tres meses antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado 
de  A  Coruña  deberá  presentar  la  justificación  documental  a  la  que  se  refiere  la 
cláusula sexta en el plazo máximo de un mes contado a partir de la finalización de 
aquellas.



3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña para que 
la presente en el plazo improrrogable de quince días.

La falta  de justificación  de la  subvención  en este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional  no eximirá  a  la  Fundación  Biblioteca  de la  Casa Consulado  de A 
Coruña  de  la  sanción  que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  de 
Subvenciones  y  en  la  Base  55ª.6º  de  las  de  Ejecución  del  Presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña en la documentación aportada. 

Si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda,  la  Fundación  Biblioteca  de  la  Casa  Consulado  de  A  Coruña  tendrá 
derecho  al  abono  de  los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.
1.- La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados.

2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor;  sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios  anteriormente 
indicados.



3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los 
que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  la Fundación Biblioteca de la 
Casa Consulado de A Coruña podrá ser escogida por la Intervención provincial para 
la  realización  de  un control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de 
acreditar  la  efectiva  aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron 
concedidos,  la correcta financiación de la actividad y el  cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le  impone el  presente convenio  de 
colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el 
Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar  el  Tribunal  de  Cuentas,  y  a  cualquier  otro  órgano  de  control,  nacional  o 
europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55ª.6º de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el  límite de 75 € si  el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 €.

4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la  Ley se impondrá en el  grado mínimo y será del  10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvención otorgada,  con el  límite de 400 €, y,  si  la extemporaneidad de la 



justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación de la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A 
Coruña  serán  remitidos  a  la  Intervención  General  del  Estado,  para  que  sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Biblioteca de la Casa 
Consulado de A Coruña será publicada en el  Boletín Oficial  de la  Provincia de A 
Coruña y en la página web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá efectos retroactivos,  por  lo  que las  actividades  contempladas en él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2013.

2.-  Previa solicitud de la Fundación Biblioteca de la Casa Consulado de A Coruña, 
realizada al  menos dos meses antes de la  fecha del  fin del  plazo de vigencia,  el 
convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes y previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.

3.- También  por  acuerdo  expreso  de  ambas  partes  y  por  causa  debidamente 
justificada,  y  previos  los  mismos  informes  indicados  en  el  apartado  anterior,  el 
convenio podrá ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en  la  Ley  38/2003,  de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley 



9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente  convenio  le  corresponderá  al  Presidente  de  la  Diputación,  previos  los 
informes  preceptivos  de  la  Unidad  gestora,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención 
provincial.

3.- Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---------

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



9.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON LA FUNDACIÓN MUSEO DE ARTES DEL 
GRABADO  A  LA  ESTAMPA  DIGITAL  PARA  FINANCIAR  EL  PROGRAMA  DE 
ACTIVIDADES DEL AÑO 2013.

1.- Aprobar el convenio con la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa 
digital  correspondiente  a  la  subvención  nominativa,  por  importe  de  20.000 €, 
concedida  para  financiar  el  Programa  de  actividades  del  año  2013,  con  un 
presupuesto subvencionado de 29.063,45 €, de acuerdo con el texto que se adjunta al 
final de este acuerdo.

2.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2014, autorice el 
correspondiente Presupuesto.

“Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la 
Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital para financiar el 
Programa de actividades del año 2013

En A Coruña a

REUNIDOS

D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la. Diputación Provincial de A Coruña.

Dña. Mª del Rocio Hermo Echevarrieta, Directora de la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital, en representación de ella

Los comparecientes intervienen en el  uso de las facultades que,  en razón de sus 
cargos, les están atribuidas y

MANIFIESTAN

1.- Que ambas partes se reconocen plena capacidad para llevar a cabo el presente 
convenio.

2.- Que la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital se constituyó 
en la ciudad de Madrid el día 22 de enero de 2001, fijando su sede en el Lugar de 
Outeiro, Artes, en el ayuntamiento de Ribeira.

3.- Que la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital tiene por objeto 
el  desarrollo  y  ejecución  de  programas  de  investigación,  estudios,  formación, 
perfeccionamiento y cooperación en el ámbito del arte, en general y en el arte gráfico, 
en particular.

4.- Que  la  Diputación  tiene  entre  sus  competencias  el  fomento  de  los  intereses 
peculiares  de  la  provincia  y,  entre  estos,  el  apoyo  a  bibliotecas,  exposiciones  y 
cualquier otra actividad que tenga por finalidad el fomento en materia de cultura.

5.-  Que la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital es titular de 
una gran colección de grabados que tiene una especial  importancia, no sólo en el 
aspecto  cultural,  también  en  el  aspecto  turístico,  debido  a  su  ubicación  en  un 



ayuntamiento de gran potencial turístico, que tiene que completar sus ofertas de ocio 
cultural.

6.- Que, conforme con lo señalado anteriormente y, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 118.d) de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia, 
la  Diputación  de  A  Coruña  está  interesada  en  contribuir  a  la  realización  de  las 
actividades y, en este sentido, en el Presupuesto para el Ejercicio del año 2012 figura 
una  subvención  nominativa  para  la  Fundación  Museo  de  Artes  del  grabado  a  la 
estampa digital, destinada a transferencias corrientes a instituciones sin fines de lucro, 
dentro del programa de apoyo a entidades culturales.

7.- Que, con la finalidad de establecer las condiciones de colaboración, la Diputación 
Provincial  de  A  Coruña  y  la  Fundación  CIEC,  acuerdan  formalizar  el  presente 
convenio de colaboración conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

I.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital  (CIF:  G15798168)  para financiar  el  Programa de actividades del  
año 2013.

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria. 

La  Fundación  Museo  de  Artes  del  grabado  a  la  estampa  digital  desarrollará  las 
actividades programadas, conforme al siguiente presupuesto:

Exposición “Homenaje a los grabadores gallegos: Manuel Ayaso”
Comisariado y coordinación 500,00.- 
Rotulación  200,00.- 
Tríptico 200,00.-
Montaje exposición  600,00.- 
Enmarcación  2.000,00.-
Importe 3.500,00.-

Exposición “Gonzalo Sarasquete”
Comisariado y coordinación 400,00.- 
Tríptico 300,00.-
Montaje exposición 1.000,00.- 
Importe 1.700,00.-

Exposición “Arte Barbanza”
Comisariado y coordinación 300,00.- 
Rotulación 300,00.- 
Tríptico 300,00.-
Montaje exposición 500,00.- 
Importe 1.400,00.-

Exposición “Nuevos del arte Barbanza”



Comisariado y coordinación 300,00.- 
Rotulación  300,00.- 
Tríptico 300,00.-
Montaje exposición 500,00.- 
Importe 1.400,00.-

Exposición “Isabel Somoza”
Comisariado y coordinación 300,00.- 
Rotulación 200,00.- 
Tríptico 400,00.-
Montaje exposición 600,00.- 
Importe 1.500,00.-

Exposición “Arte de la caricatura y crítica de la modernidad”
Comisariado y coordinación 300,00.- 
Rotulación 200,00.-
Tríptico 200,00.- 
Montaje exposición  600,00.- 
Enmarcación  3.200,00.-
Importe 4.500,00.-

Exposición “Emociones de Guayasamín”
Comisariado y coordinación 300,00.- 
Rotulación  250,00.- 
Tríptico 400,00.-
Montaje exposición 470,00.- 
Enmarcación 2.800,00.-
Importe 4.220,00.-

Exposición “Eclecticismo - Exotismo: Manet - Gaugin”
Comisariado y coordinación 300,00.- 
Rotulación 350,00.- 
Tríptico 193,45.-
Montaje exposición 600,00.- 
Enmarcación 1.600,00.-
Importe 3.043,45.-

Exposición “Proyecto Arte - Ediciones”
Comisariado y coordinación 500,00.- 
Rotulación 350,00.- 
Tríptico 200,00.-
Montaje exposición 500,00.- 
Importe 1.550,00.-

Exposición “IV Premio Atlante”
Comisariado y coordinación 300,00.- 
Rotulación 200,00.- 
Tríptico 300,00.-
Montaje exposición 500,00.- 
Enmarcación 1.500,00.-
Carpetas 250,00.-



Importe 3.050,00.-

Exposición “Antológica de Rodolphe Schomberg”
Comisariado y coordinación 200,00.- 
Rotulación 200,00.- 
Tríptico  200,00.-
Montaje exposición 400,00.- 
Enmarcación 2.200,00.-
Importe 3.200,00.-

Total 29.063,45 €

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000 €, lo 
que representa un porcentaje del 68,815 %.

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está  financiada  con  cargo  a  recursos  propios  o  ajenos,  acreditando  la  entidad 
beneficiaria  que  ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad.

En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no  alcanzara  el  importe  total  previsto  en  la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 68,815 % 
de la cantidad efectivamente justificada.

2.- Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  % del  presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0601/334A/480, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

4.- La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, 
junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del 
gasto efectivamente justificado. 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- Contratación de la ejecución.- 



1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital.
No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o  entidades 
vinculadas a la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital, ni con 
cualquiera otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- Si  el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital 
deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas,  se  deberá  elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.

V.- Publicidad de la financiación provincial.

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital.

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial.

La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital una vez que se presente la siguiente documentación:

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Museo de 
Artes  del  grabado  a  la  estampa  digital,  justificativa  del  cumplimiento  de  las 
condiciones  impuestas  en  este  convenio,  con  la  indicación  de  las  actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la  publicidad  de  la 
financiación provincial.

* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda. 

Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las  facturas  y  demás justificantes  de gasto;  en caso de que se presenten copias 
compulsadas,  con carácter  previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.



* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente.

Los  gastos  y  las  correspondientes  facturas  se  referirán  exclusivamente  a  las 
actividades realizadas durante el año 2013.

*  Acreditación del  cumplimiento  de las obligaciones tributarias  y  con la  Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad.

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación.

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación.
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas por lo menos tres meses antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
decimotercera.

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital  deberá presentar la justificación documental  a la que se refiere la 
cláusula sexta en el plazo máximo de un mes contado a partir de la finalización de 
aquellas  y,  en  cualquier  caso,  dos  meses  antes  del  vencimiento  del  período  de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula decimotercera.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital para 
que la presente en el plazo improrrogable de quince días.

La falta  de justificación  de la  subvención  en este  plazo  excepcional  conllevará  la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa 
digital de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones 
y en la Base 55ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder.

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  Fundación  Museo  de  Artes  del  grabado  a  la 
estampa digital  en  la  documentación  aportada;  y  si  hubieran  transcurrido  más de 
cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos 
adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le  corresponda,  la  Fundación 
Museo de Artes del  grabado a la  estampa digital  tendrá derecho al  abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VIII.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social.



1.- La Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital deberá acreditar, 
con carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de 
la  subvención,  que  se  encuentra  al  día  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la 
Seguridad  Social;  y,  para  tal  fin  podrá  autorizar  a  la  Diputación  a  que  obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados.
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinarse de oficio por ésta.

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos.

1.- La  Fundación  Museo  de  Artes  del  grabado  a  la  estampa digital  destinará  los 
fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor;  sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios  anteriormente 
indicados.

3.-  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le  puedan  imponer,  la  Fundación  Museo  de  Artes  del  grabado  a  la 
estampa digital deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos 
en los que se incluyan,  entre otros,  los  relativos  a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención.

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo.

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta  financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás 
obligaciones  formales  y  materiales  que  le  impone  el  presente  convenio  de 
colaboración.

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  Fundación  Museo  de  Artes  del  grabado  a  la 
estampa digital  queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que 
pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o 
europeo.

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones.



1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.

3.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55ª.6º de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso 
no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €.

4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no llegara a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% del importe de la 
subvención otorgada, con el límite de 400€, y, si la extemporaneidad de la justificación 
excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 
30% del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 €.

XII.-  Incorporación  al  registro  público  de  subvenciones  y  publicación  de  la 
subvención concedida.

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  Fundación  Museo  de  Artes  del  grabado  a  la 
estampa digital serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter  personal,  según  lo  el  previsto  en  la  Ley  orgánica  15/1999,  de  13  de 
diciembre.

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A 
Coruña y en la página web dicoruna.es.

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.



XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación.

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará un año después de su firma, y 
tendrá efectos retroactivos,  por  lo  que las  actividades  contempladas en él  podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2013.
2.- Previa solicitud de la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital,  
realizada al  menos dos meses antes de la  fecha del  fin del  plazo de vigencia,  el 
convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes y previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.

3.- También  por  acuerdo  expreso  de  ambas  partes  y  por  causa  debidamente 
justificada,  y  previos  los  mismos  informes  indicados  en  el  apartado  anterior,  el 
convenio podrá ser objeto de modificación.

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente.

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en  la  Ley  38/2003,  de  18  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente  convenio  le  corresponderá  al  Presidente  de  la  Diputación,  previos  los 
informes  preceptivos  de  la  Unidad  gestora,  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención 
provincial.

3.- Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---

Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”



10.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  DENTRO  DEL PLAN 
DIRECTOR  DE  COMERCIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  Y  LA  ASOCIACIÓN  DE 
COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA PARA FINANCIAR LAS 
ACTIVIDADES “PINK FASHION NIGHT DE NOIA, CALLES VIVAS, Y FERIA DEL 
COMERCIO”.

1.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y 
PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA para  financiar  el  proyecto  de  las  siguientes 
actividades:  Pink fashion Night de Noia, Calles Vivas y Feria del Comercio

2.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 20.000 
euros, con un porcentaje de financiación del  75,26%.

La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con la partida presupuestaria 0305/431B/481.          

3.- El texto íntegro del CONVENIO es el siguiente:

"En A Coruña, a        de dos mil doce

REUNIDOS

De una parte el  Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso como Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña.

De otra parte D.  Francisco Pérez Caamaño, en representación de la 
entidad ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA.

EXPONEN:

1.-  Que  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  ASOCIACIÓN   DE 
COMERCIANTES  Y  PROFESIONALES  NOIA  HISTÓRICA  CIF  G15871189 
consideran de gran interés  para la provincia de A Coruña el objetivo de vitalizar e 
impulsar  todos  los  aspectos  relacionados  con  el  comercio  y  actividades 
empresariales,  de  manera  que  pueda  contribuir  no  sólo  a  la  divulgación  de  las 
actividades citadas, sino también a promover la relación de estudios encaminados a la 
promoción y fomento  del comercio en la provincia  y atraer clientes y fidelizar los 
existentes

2.-  Que  la  Diputación  de  A  Coruña  es  receptiva  a  todo  aquello  que  signifique 
publicidad,  promoción  e  información  sobre  la  promoción   de  las  actividades 
comerciales.

3.-  Que,  dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  de  A  Coruña  y  de  la 
ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA las dos 
partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS



I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación  de  A  Coruña  y  la  entidad  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y 
PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA, CIF G-15326820 para la financiación de las 
actividades " Pink fashion Night de Noia, Calles Vivas y Feria del Comercio.

II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD  A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA

La  entidad  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y  PROFESIONALES  NOIA 
HISTÓRICA,  llevará  a  cabo las  actividades  programadas,  según se definen en la 
cláusula anterior, conforme a los siguientes presupuestos:

CONCEPTO IMPORTE
PINK FASHION NIGHT:
Alfombras y montaje haima 610,65
Carteles, dípticos informativos. 1.427,80
Rifas sorteo 248,98
Banderola, rótulos polipropileno 600,91
Música cabina móvil 944,00
Rótulos y Photocall 430,70
Regalo promocional 479,00
Camisetas promocionales tiendas 375,74
Hinchables y payasos 540,00
Gominolas 196,56
Grabación y montaje video 295,00
Bolo Fashion Night  400,00.
Bolo Fashion Night 400,00
 Publicidad Megafonía 280,80
Publicidad Televisión 472,00
Publicidad prensa 354,00
Publicidad prensa 413,00
Publicidad internet 425,98
Publicidad radio 190,81
Publicidad radio 74,34
Nomina de mayo
Seguridad Social

846,85
424,87

TOTAL ACTIVIDAD PINK FASHION NIGHT 10.431,99

CALLES VIVAS:
Diseño, carteles, díptico y plotters 1.699,20
TOTAL ACTIVIDAD CALLES VIVAS 1.699,20

FERIA DE COMERCIO:
Montaje carpas, stands, iluminación 9.645,32
Seguridad 859,63



Rotulación 523,92
Publicidad megafonía 280,80
Publicidad TV 330,40
Publicidad internet 118,00
Publicidad internet 109,15
Publicidad radio 118,00
Publicidad radio 181,72
Publicidad prensa 354,00
Publicidad prensa 236,00
Ambientación musical 413,00
Nómina de agosto
Seguridad Social

846,85
424,87

TOTAL ACTIVIDAD FERIA DE COMERCIO 14.441,66

TOTAL DE LAS TRES ACTIVIDADES 26.572,85

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  20.000  €,  lo  que 
representa un porcentaje de 75,26%  para el presupuesto del año 2012 . En caso de 
que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, 
la Diputación sólo aportará los importes que representen el  75,26 % de la cantidad 
efectivamente justificada.
La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de actividad, está 
financiado con cargo a recursos  propios o ajenos acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/431B/481. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con  respecto  a  las  anualidad  futuras,  se  advierte  a  la  ASOCIACIÓN  DE 
COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA de que el compromiso de 
gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del presupuesto para dicho año y 
a que existe en el mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar 
el gasto.
4.   La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 



la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .

1.  Le  corresponderá  a  la  entidad  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y 
PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA el otorgamiento de los contratos de suministro, 
servicios y asistencia para la completa realización de la actividad programada. No se 
podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
la entidad, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las 
que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones

2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo  a  la  contratación,  la  entidad  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y 
PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA deberá solicitar al menos tres presupuestos a 
distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de 
acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga  sobre  la  oferta  más  ventajosa 
económicamente.

3. En caso de que la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA 
HISTÓRICA  tramite  y  apruebe  alguna  modificación  del  proyecto  inicialmente 
aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la  Diputación  un 
ejemplar del proyecto modificado aportando con el mismo los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Entidad ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y 
PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
La  aportación  de  la  Diputación  le  será  abonada  a  la  ASOCIACIÓN  DE 
COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA una vez que se presente 
la siguiente documentación:

• Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la 
ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y  PROFESIONALES  NOIA 
HISTÓRICA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 



este convenio,  con la  indicación  de las  actividades  realizadas  y de los 
resultados obtenidos. 

• Relación  clasificada  de  los  pagos  realizados  comprendidos  entre  el 
01/05/2012 y 31/12/2012 en el que se indiquen los acreedores con su NIF, 
los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago. 
También  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al  presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se adjuntarán los 
originales  o  copias  debidamente  compulsadas  de las  facturas  y  demás 
justificantes de gasto. En caso de que se presenten copias compulsadas, 
con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre 
el  original  en  la  que  se  deje  constancia  de  que  fue  presentada  como 
justificante  de  gasto  para  el  cobro  de  una  subvención  otorgada  por  la 
Diputación de A Coruña.

• Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

• Certificación  de  la  cuenta  bancaria,  según  el  modelo  aprobado  por  la 
Diputación.
Prueba  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula 
QUINTA,  mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la 
publicidad de la financiación provincial.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCERA. 
2.  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y 
PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA deberá presentar la justificación documental a 
la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir 
de  la  finalización  de  aquellas  y,  en  cualquier  caso,  DOS  MESES  antes  del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA 
HISTÓRICA para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La 
falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida 
de  la  subvención  y  demás  responsabilidades  previstas  en  este  convenio  y  en  la 
legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo  adicional  no  eximirá  a  la  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y 
PROFESIONALES  NOIA  HISTÓRICA  de  la  sanción  que,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y 



PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA en la documentación aportada. Y si hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA  tendrá 
derecho  al  abono  de  los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago.

VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.La  entidad  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y  PROFESIONALES  NOIA 
HISTÓRICA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este CONVENIO, y 
luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones  tributarias  con  la  Administración  del  Estado,  con  la  Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  La  entidad  ASOCIACIÓN  DE  COMERCIANTES  Y  PROFESIONALES  NOIA 
HISTÓRICA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los  justificantes  de  gasto 
presentados.

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo 
excepcionalmente  se  podrá  realizar  el  pago  en  metálico  para  gastos  de  hasta 
150,00€,  en  los  que  no  resulte  imposible  la  utilización  de  uno  de  los  medios 
anteriormente indicados.

3.  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales   le  puedan  imponer,  la  entidad  ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y 
PROFESIONALES  NOIA  HISTÓRICA  deberá  contar  al  menos  con  un  registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.



1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  la  entidad ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA, podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para 
la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas  las  demás  obligaciones  formales  y  materiales  que  le  impone  el  presente 
CONVENIO de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad queda sometido a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según 
lo  previsto  en la  Ley  orgánica  2/1982,  de 12 de mayo,   a  los  procedimientos  de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente CONVENIO 
de colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.



XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de la  entidad  ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y 
PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA, serán remitidas a la Intervención general del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro  público  de  ayudas,  subvenciones  y  CONVENIOS  de  la  Comunidad 
Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  entidad  ASOCIACIÓN  DE 
COMERCIANTES  Y  PROFESIONALES  NOIA  HISTÓRICA  será  publicada  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4. Un ejemplar de este CONVENIO DE COLABORACIÓN, debidamente firmado, será 
incorporado al Registro de CONVENIOS que depende del Servicio de Patrimonio y 
Contratación de la Diputación.

XIII.-  VIGENCIA  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN,  PRÓRROGA  O 
MODIFICACIÓN.

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 01/05/2012 de 
enero del presente año, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de octubre del año 2013. 

2. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente CONVENIO tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas 
que  surjan  en  la  interpretación  de  sus  cláusulas  se  aplicarán  las  disposiciones 
contenidas en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará 
la legislación de contratos del sector público.

22. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 



instituciones  nombrados  por  el  Presidente  de  la  Diputación  y  ASOCIACIÓN  DE 
COMERCIANTES Y PROFESIONALES NOIA HISTÓRICA respectivamente.

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente CONVENIO.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por                  de fecha      de 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento”.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  REPRESENTANTE  DE  LA 
ENTIDAD 

Diego Calvo Pouso Francisco Pérez Caamaño



11.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  DENTRO  DEL PLAN 
DIRECTOR  DE  COMERCIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  Y  LA  FEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS  DE  O  BARBANZA  PARA  FINANCIAR  LAS  ACTIVIDADES 
“CAMPAÑA COMERCIAL NAVIDAD 2012”.

1.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O 
BARBANZA para financiar el proyecto de “Campaña  Comercial Navidad”.

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  este  convenio  asciende  a  un  total  de 
20.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 57,632%

La aportación  podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con la partida presupuestaria 0305/431B/481.          

3.- El texto íntegro del CONVENIO es el siguiente:

"En A Coruña, a        de dos mil trece

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña.

De  otra  parte  D.  José  Ramón  Romero  García,  en  representación  de  la  entidad 
FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA

EXPONEN:

1.-Que  la  Excma.  Diputación  provincial  de  A  Coruña  y  FEDERACIÓN   DE 
EMPRESARIOS DE O BARBANZA CIF V15227861 consideran de gran interés  para 
la  provincia  de  A  Coruña  el  objetivo  de  vitalizar  e  impulsar  todos  los  aspectos 
relacionados  con  el  comercio  y  actividades  empresariales,  de  manera  que  pueda 
contribuir no sólo a la divulgación de las actividades citadas, sino también a promover 
la relación de estudios encaminados a la promoción y fomento  del comercio en la 
provincia  y atraer clientes y fidelizar los existentes

2.-  Que  la  Diputación  de  A  Coruña  es  receptiva  a  todo  aquello  que  signifique 
publicidad,  promoción  e  información  sobre  la  promoción   de  las  actividades 
comerciales.

3.-  Que,  dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  de  A  Coruña  y  de  la 
FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O  BARBANZA  las  dos  partes  acuerdan 
suscribir un convenio conforme a las siguientes:
.

CLÁUSULAS



I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA 
CIF V15227861,  para financiar el proyecto de “CAMPAÑA  COMERCIAL NAVIDAD 
2012”

II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS   DE  LA  ACTIVIDAD  A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA

La  FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DEOL  BARBANZA  llevará  a  cabo  las 
actividades  programadas,  según  se  definen  en  la  cláusula  anterior,  conforme  al 
siguiente presupuesto:

PRESUPUESTO

CONCEPTO IMPORTE
478 maceteros  a 60 € unidad 28.680,00 €
IVA        6.022,80
TOTAL 34.702,80

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1.-La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000,00 euros, lo que 
representa  un  porcentaje  de  57,632  %.  En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el  57,632%, de la cantidad efectivamente justificada.  La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 

2.-  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/431B/481
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con  respecto  a  las  anualidades  futuras,  se  advierte  a  la  FEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE O BARBANZA que el compromiso de gasto queda condicionado 
a la efectiva aprobación del presupuesto para dicho año y a que existe en el mismo 
dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto.



4.-  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1.  El  otorgamiento  del  correspondiente  contrato  de  compraventa.  No  se  podrá 
contratar dicha adquisición con personas o entidades vinculadas a la FEDERACIÓN 
DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA,  ni  con cualquier  otra  en la  que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Si el importe de la adquisición supera los 18.000 euros, con carácter previo a la 
contratación, la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA deberá solicitar 
por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se 
deberá  elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y  economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente.

3. En caso de que la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA tramite y 
apruebe  alguna  modificación  del  proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del 
contrato  adjudicado,  deberá  remitirle  a  la  Diputación  un  ejemplar  del  proyecto 
modificado,  aportando  con  él  los  informes  emitidos  y  la  certificación  del 
correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento  de  esta  obligación  de  la  FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O 
BARBANZA

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL

La  aportación  de  la  Diputación  le  será  abonada  a  la  FEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE O BARBANZA una vez que se presenten en la Diputación los 
siguientes documentos:

• Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la 
FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O  BARBANZA  justificativa  del 



cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  este  convenio,  con  la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

• Relación  clasificada  de  los  gastos  realizados  comprendidos  entre  el 
01/10/2012 a 31/12/2012 en el que se indiquen los acreedores con su NIF, 
los documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También se 
indicarán  las  desviaciones  con respecto  al  presupuesto  detallado  en la 
cláusula  SEGUNDA.  Con  esta  relación  se  adjuntarán  los  originales  o 
copias debidamente compulsadas de las facturas y demás justificantes de 
gasto.  En caso de que se presenten copias compulsadas,  con carácter 
previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en 
la que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto 
para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.

• Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

• Certificación  de  la  cuenta  bancaria,  según  el  modelo  aprobado  por  la 
Diputación.

• Prueba  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula 
QUINTA,  mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la 
publicidad de la financiación provincial.

La  FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O  BARBANZA  deberá  acreditar 
previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA.

VII.- TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 

2. Una vez finalizadas las actividades, la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O 
BARBANZA deberá  presentar  la  justificación  documental  a  la  que  se  refiere  la 
cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización 
de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA para que la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional  dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
a la  FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA de la  sanción que,  de 



conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O 
BARBANZA en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin 
que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le  corresponda,  la  FEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE O BARBANZA  tendrá  derecho  al  abono  de  los  intereses  de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. La FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA deberá estar al día, con 
carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y 
con la Seguridad Social.

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS

1.  La FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA destinará  los  fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad del  perceptor.  Sólo 
excepcionalmente  se  podrá  realizar  el  pago  en  metálico  para  gastos  de  hasta 
150,00€,  en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios 
anteriormente indicados.

3.  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le  puedan  imponer,  la  FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O 
BARBANZA deberá contar  por  lo  menos con un registro  cronológico  de cobros  y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO



1. Conforme  a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  del  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  la  FEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE O BARBANZA podrá ser escogida por la Intervención provincial 
para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar  la  efectiva  aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron 
concedidos,  la correcta financiación de la actividad y el  cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le  impone el  presente convenio  de 
colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del  Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O 
BARBANZA queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo 
el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 
2/1982, del 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar  el  Tribunal  de  Cuentas,  y  a  cualquier  otro  órgano  de  control,  nacional  o 
europeo.

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio),  dándole en todo caso audiencia al 
interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la  base 55ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación.

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  base  55.6  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto de la Diputación,  el retraso en la adquisición del bien o equipamiento 
dará lugar a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite 
de 75,00 € si  el  retraso no excede de tres meses.  Si el  retraso en la adquisición 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 



y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O 
BARBANZA serán remitidas  a la  Intervención General  del  Estado,  para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.
3.  Según lo dispuesto  en el  artículo  18 de la  Ley 38/2003,  del  17 de noviembre, 
General  de Subvenciones,  la  concesión  de la  subvención  a  la  FEDERACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE O BARBANZA será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de A Coruña y en la página web dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el 1 de enero de 2012 
hasta  el  31  de  diciembre  del  año  2012, sin  que  en  ningún  caso  sean 
subvencionables los gastos devengados con anterioridad a  dicha fecha y conservará 
su vigencia hasta el día 31 de octubre del año 2013.

2. Para el  caso de que FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA no 
pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 
1 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo 
inicial,  aportando  una  solicitud  motivada,  con  el  fin  de  que  la  Diputación  pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del  año 2013.  Con esta fecha,  el  convenio quedará definitivamente extinguido,  de 
forma  que  la  FEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  O  BARBANZA  perderá  el 
derecho al cobro del importe corresponde a la cuantía no justificada en dicha fecha.

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.



1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  del  18  de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la FEDERACIÓN 
DE EMPRESARIOS DE O BARBANZA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el presente  convenio fue aprobado por     de fecha     de

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD 

Diego Calvo Pouso José Ramón Romero García



12.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  DENTRO  DEL PLAN 
DIRECTOR  DE  COMERCIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  Y  LA  ASOCIACIÓN 
BOIRENSE  DE  EMPRESARIOS  Y  P.  AUTÓNOMO  PARA  FINANCIAR  LAS 
ACTIVIDADES “CAMPAÑA DE VERANO RASCA Y GANA”.

1.- Aprobar el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN a suscribir entre la Excma. 
Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  la  ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE 
EMPRESARIOAS  CIF  G15326820  para  financiar  el  proyecto  de  “Campaña   de 
Verano. Rasca y gana”

2.- La aportación provincial prevista en este convenio asciende a un total de 20.000 
euros, con un porcentaje de financiación del  80  %.

La aportación podrá hacerse efectiva,  de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con la partida presupuestaria 0305/431B/481.          

3.- El texto íntegro del CONVENIO es el siguiente:

"En A Coruña, a        de dos mil doce

REUNIDOS

De una parte el  Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso como Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña.

De otra  parte D.   Carlos  Rodríguez Muñiz,  en representación de la 
entidad ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIOS CIF G15326820.

EXPONEN:

1.- Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y ASOCIACIÓN  BOIRENSE DE 
EMPRESARIOS CIF G15326820 consideran de gran interés  para la provincia de A 
Coruña  el  objetivo  de  vitalizar  e  impulsar  todos los  aspectos  relacionados  con el 
comercio y actividades empresariales, de manera que pueda  contribuir no sólo a la 
divulgación  de  las  actividades  citadas,  sino  también  a  promover  la  relación  de 
estudios encaminados a la promoción y fomento  del comercio en la provincia  y atraer 
clientes y fidelizar a los existentes

2.-  Que  la  Diputación  de  A  Coruña  es  receptiva  a  todo  aquello  que  signifique 
publicidad,  promoción  e  información  sobre  la  promoción   de  las  actividades 
comerciales.

3.-  Que,  dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  de  A  Coruña  y  de  la 
“ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIOS”, las dos partes acuerdan suscribir un 
convenio conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS



I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la entidad ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIOS, 
CIF G-15326820 para la financiación de la "Campaña de verano. Rasca y gana”.

II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  INVERSIÓN  A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.

La  entidad  ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE  EMPRESARIOS,  llevará  a  cabo  las 
actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme a los 
siguientes presupuestos:

PRESUPUESTO

CONCEPTO IMPORTE

Cartelería y rascas (100 carteles y 150.000 rascas) 4.200,00
Promoción y publicidad 1.500,00
Merchandising serigrafiado con los logos de la 
asociación, OACL Diputación

- Toalla (400 uds)
- Sombrilla (250 uds)
- Parasol lateral (400 uds)
- Parasol frontal (300 uds)
- Bolsa playa (1000 uds)
- Balón playa (500 uds)
- Palas playa (500 uds) 17.000,00

Gastos de personal propio de la entidad afecto 
directamente a la actividad 2.300,00

TOTAL PROYECTO 25.000,00

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  20.000  €,  lo  que 
representa un porcentaje de 80,00%   para el presupuesto del año 2013 . En caso de 
que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, 
la  Diputación  sólo  aportará los importes que representen el   80% de la  cantidad 
efectivamente justificada. 
La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está  financiado  con  cargo  a  recursos  propios  el  ajenos  acreditando  la  entidad 
beneficiaria  que  ha  consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la 
totalidad del gasto imputable a la entidad.



2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fuere cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/431B/481. en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la ASOCIACIÓN BOIRENSE DE 
EMPRESARIOS de que el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva 
aprobación del  Presupuesto  para dicho año y a que existe  en el  mismo dotación 
presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto. 

4.   La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .

1. Le corresponderá a la entidad ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIOS el 
otorgamiento de los contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa 
realización  de  la  actividad  programada.  No  se  podrá  contratar  la  realización  de 
prestaciones con personas o entidades vinculadas a la entidad, ni con cualquier otra 
en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

2.  Si  el  importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros,  con carácter 
previo a la contratación,  la Entidad ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIOS 
deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas 
recibidas,  se  deberá  elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.

3.  En  caso  de  que  la  ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE  EMPRESARIOS  tramite  y 
apruebe  alguna  modificación  del  proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del 
contrato  adjudicado,  deberá  remitir  a  la  Diputación  un  ejemplar  del  proyecto 
modificado  aportando  con  el  mismo  los  informes  emitidos  y  la  certificación  del 
correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.



1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento  de  esta  obligación  de  la  Entidad  ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE 
EMPRESARIOS.

VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN BOIRENSE DE 
EMPRESARIOS una vez que se presente la siguiente documentación:

• Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la 
ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE  EMPRESARIOS,  justificativa  del 
cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  este  convenio,  con  la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

• Relación  clasificada  de los  pagos  realizados  en el  que se indiquen  los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto 
al presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se 
adjuntarán  los  originales  o  copias  debidamente  compulsadas  de  las 
facturas  y  demás justificantes  de  gasto.  En  caso de  que se  presenten 
copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse 
una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el  cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña.

• Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

• Certificación  de  la  cuenta  bancaria,  según  el  modelo  aprobado  por  la 
Diputación.
Prueba  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula 
QUINTA,  mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la 
publicidad de la financiación provincial.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCERA. 

2.  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE 
EMPRESARIOS deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la 
cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización 



de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE  EMPRESARIOS  para  que  la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así,  la presentación de la justificación en este plazo adicional  no eximirá a la 
ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIOS de la  sanción que,  de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 54.6ª de las  de ejecución 
del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIOS en 
la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado  el  importe  que  le  corresponda,  la  ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE 
EMPRESARIOS tendrá  derecho  al  abono  de  los  intereses  de  demora,  al  tipo  de 
interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta 
el momento en el que se haga  efectivo el pago.

VIII.- ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.

1.La entidad ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIO  deberá estar al día, con 
carácter previo a la firma de este CONVENIO, y luego, con carácter previo al pago de 
la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y 
con la Seguridad Social.  

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  La entidad ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIOS destinará  los  fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo 



excepcionalmente  se  podrá  realizar  el  pago  en  metálico  para  gastos  de  hasta 
150,00€,  en  los  que  no  resulte  imposible  la  utilización  de  uno  de  los  medios 
anteriormente indicados.

3.  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales  le  puedan  imponer,  la  entidad  ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE 
EMPRESARIOS deberá contar  al  menos con un registro  cronológico  de cobros y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  la  entidad  ASOCIACIÓN 
BOIRENSE DE EMPRESARIOS,  podrá ser escogida por  la  Intervención provincial 
para la realización de un  control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar  la  efectiva  aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron 
concedidos,  la correcta financiación de la actividad y el  cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente CONVENIO de 
colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad queda sometido a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según 
lo  previsto  en la  Ley  orgánica  2/1982,  de 12 de mayo,   a  los  procedimientos  de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente CONVENIO 
de colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 



el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  entidad  ASOCIACION  BOIRENSE  DE 
EMPRESARIOS, serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto.
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro  público  de  ayudas,  subvenciones  y  CONVENIOS  de  la  Comunidad 
Autónoma de Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  entidad  ASOCIACIÓN 
BOIRENSE DE EMPRESARIOS será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
A Coruña y en la página web dicoruna.es

4. Un ejemplar de este CONVENIO DE COLABORACIÓN, debidamente firmado, será 
incorporado al Registro de CONVENIOS que depende del Servicio de Patrimonio y 
Contratación de la Diputación.

XIII.-  VIGENCIA  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN,  PRÓRROGA  O 
MODIFICACIÓN.

El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre del año 2012, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de octubre del año 2013

2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN BOIRENSE DE EMPRESARIOS no pueda 
tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación  antes del día 1 de 
septiembre de 2013, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, 
aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 



existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe 
correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder 
la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre de 2013. A 
esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  la 
ASOCIACIÓN  BOIRENSE  DE  EMPRESARIOS  perderá  el  derecho  al  cobro  del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha.

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

1, El presente CONVENIO tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas 
que  surjan  en  la  interpretación  de  sus  cláusulas  se  aplicarán  las  disposiciones 
contenidas en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará 
la legislación de contratos del sector público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrado por el Presidente de la Diputación y el de la ASOCIACIÓN 
BOIRENSE DE EMPRESARIOS respectivamente.

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente CONVENIO.

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por                  de fecha      de 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento”.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  REPRESENTANTE  DE  LA 
ENTIDAD 

Diego Calvo Pouso  Carlos Rodríguez Muñiz



13.-APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS PARA LAS OBRAS DE 
“CABLEADO  DE  ABASTECIMIENTO  ELÉCTRICO  Y  DE  TELECOMUNICACIÓN 
DEL  MERCADO  MUNICIPAL  DE  MUROS”  DEL  PROGRAMA  DE 
MODERNIZACIÓN  DE  LOS  MERCADOS  LOCALES  DENTRO  DEL  PLAN 
DIRECTOR DEL COMERCIO.

"Examinados  los  informes  de  Promoción  Económica  e  Intervención  Provincial, 
conceder un nuevo plazo al Ayuntamiento de Muros para proceder a la contratación 
de  la  obra   “Soterramiento  del  cableado  de  abastecimiento  eléctrico  y  de 
telecomunicación  del  mercado  municipal  de  Muros  1ª  fase  correspondiente  a  la 
anualidad 2010-2011.

Plazo para contratar...................................................31 de julio de 2013
Plazo para justificar la ejecución de las obras..............30 de noviembre de 2013

2º-  Conceder  un  nuevo  plazo  al  Ayuntamiento  de  Muros  para  proceder  a  la 
contratación de la obra  “Soterramiento del cableado de abastecimiento eléctrico y de 
telecomunicación  del  mercado  municipal  de  Muros  2ª  fase  correspondiente  a  la 
anualidad 2012

Plazo para contratar...................................................31 de julio de 2013
Plazo para justificar la ejecución de las obras..............30 de noviembre de 2013”



14.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
DIPUTACIÓN  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CARBALLO  PARA  FINANCIAR  EL 
PROYECTO  “PLAN  DE  ACCIÓN  DE  PROMOCIÓN  ECONÓMICA  DEL 
AYUNTAMIENTO”.

1.-  Aprobar  el  texto  del  convenio  a  suscribir  entre  la  Excma.  Diputación 
Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE CARBALLO, CIF P1501900C, para 
financiar  las  actividades  del  “Plan  de  acción  para  la  promoción  económica  del  
Ayuntamiento de Carballo”. 

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  el  convenio  asciende  a  un  total  de 
70.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 80,00 %.

La  aportación  podrá  hacerse  efectiva,  de  acuerdo  con  las  previsiones  y 
requisitos  fijados  en  el  convenio  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
0305/439A/46201.

3.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE CARBALLO

En  A Coruña la 
REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña,

Y  de  otra  parte,  Don  Evencio  Ferrero  Rodríguez,  en  representación  del 
AYUNTAMIENTO DE CARBALLO

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas.

MANIFIESTAN

Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE CARBALLO, 
ambas partes

ACUERDAN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y el  AYUNTAMIENTO DE CARBALLO,  CIF P1501900C, 



para  la  financiación  del  “Plan  de  acción  para  la  promoción  económica  del  
Ayuntamiento de Carballo”.

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR

El  AYUNTAMIENTO DE CARBALLO  llevará  a  cabo  las  actividades  programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CONCEPTO IMPORTE

INVERSIÓN EN FORMACIÓN DE 
EMPRESARIOS  Y 
EMPRENDEDORES

Plan  de  módulos  de  formación 
multidisciplinar en 5 bloques

25.950,00 €

CONTRATACIÓN 
COORDINADOR/A DEL 
PROYECTO DE 
EMPRENDIMIENTO INFANTIL

Desarrollar  las  actividades  de 
estímulo  del  emprendimiento 
desde la infancia. Coordinación y 
desarrollo  de  las  actividades  en 
la cooperativa infantil agraria

20.060,00 €

GESTIÓN DE CONTENIDOS Asistencia  técnica  para  el 
mantenimiento de  los contenidos 
de la plataforma en sus versiones 
para webs y smartphones

23.480,00 €

ASISTENCIA  A 
EMPRENDEDORES

Asistencia técnica de una ADEL 
para  la  asistencia  y 
asesoramiento  de  los 
emprendedores y empresarios

18.010,00 €

TOTAL 87.500,00 €

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 70.000,00 €, lo que 
representa  un  porcentaje  del  80,00%.  En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el  importe que represente el  80,00 % de la cantidad efectivamente justificada.  La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad.
2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/439A/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 



que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE CARBALLO 
obtenga  para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1.Le  corresponderá  al  AYUNTAMIENTO  DE  CARBALLO  el  otorgamiento  de  los 
contratos  de  suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la 
actividad programada.
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE CARBALLO ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.
3.  En caso de que el  AYUNTAMIENTO DE CARBALLO tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
él los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del AYUNTAMIENTO DE CARBALLO.

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL

1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 56ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el  año 2013,  hasta el  50 por ciento de la   aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a  favor  del  AYUNTAMIENTO DE CARBALLO,   por  la  cuantía  resultante  de 
aplicar dicho porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que 
presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación:

1.-  Certificación  del  acuerdo  o  acuerdos  de contratación de personal  y  de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución.
2.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 



4.- El AYUNTAMIENTO DE CARBALLO estará obligado  a cumplir la cláusula 
de publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que 
lo acrediten.

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada):

1.-Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  del 
AYUNTAMIENTO  DE  CARBALLO,  justificativa  del  cumplimiento  de  las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.
3.-Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente.
4.-Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable.

3.  El  abono de la  cuantía restante de la  subvención se materializará  mediante  el 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE 
CARBALLO en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin 
que  cobrara  el  importe  que  le  corresponda,  el  AYUNTAMIENTO DE CARBALLO 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas antes del 31 de octubre del año 
2013. 
2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE CARBALLO deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo 
máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier 
caso, antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  ninguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE CARBALLO para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  dará  lugar  a  la  pérdida  de  la  subvención  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
AYUNTAMIENTO DE CARBALLO de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto 



en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de 
la Diputación, pueda corresponderle.

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  CARBALLO  en  la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE CARBALLO tendrá 
derecho  al  abono  de  los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. El AYUNTAMIENTO DE CARBALLO deberá estar al día, con carácter previo a 
la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.
2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse 

mediante  declaración  responsable  expedida  autorizada por  el  órgano  competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 

Diputación Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El AYUNTAMIENTO DE CARBALLO destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS   ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE 
CARBALLO podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un 
control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de  acreditar  la  efectiva 
aplicación  de los  fondos a  la  finalidad  para la  que fueron concedidos,  la  correcta 
financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE CARBALLO queda sometida 
a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el  Consello  de Contas de 
Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a 



los  procedimientos  de  enjuiciamiento  contable  que  pueda  incoar  el  Tribunal  de 
Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General 
de  Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE CARBALLO serán remitidas a 
la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE CARBALLO 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.



XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
año 2013, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 de noviembre del 
año 2013.

2.  Para  el  caso  de  que  el  AYUNTAMIENTO  DE  CARBALLO  no  pueda  tener 
finalizadas  las  ACTIVIDADES  y  presentada  la  justificación  antes  del  día  30  de 
noviembre de 2013, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, 
adjuntando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 50% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la  Diputación  podrá  conceder  la  prórroga  solicitada,  que  en  ningún  caso  podrá 
exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, de forma que el AYUNTAMIENTO DE CARBALLO perderá 
el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha 
fecha.
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE CARBALLO, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el  presente convenio  fue aprobado por        del  día___de 
___de___

Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado  el  presente  convenio,  en  el  lugar  y  fecha  indicados  en  el 
encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  ALCALDE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARBALLO

DON DIEGO CALVO POUSO



15.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
DIPUTACIÓN Y LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, 
EUME  Y  ORTEGAL  (COFER)  PARA  FINANCIAR  LAS  “ACCIONES  DE 
INFORMACIÓN, DIFUSIÓN, FORMACIÓN, ESTUDIOS Y PROMOCIÓN”.

1.-  Aprobar  el  texto  del  convenio  a  suscribir  entre  la  Excma.  Diputación 
Provincial  de  A  Coruña  y  la  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER), CIF G70199112, para financiar las 
“Acciones de información, difusión, formación, estudios y promoción”. 

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  el  convenio  asciende  a  un  total  de 
50.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 80,00 %.

La  aportación  podrá  hacerse  efectiva,  de  acuerdo  con  las  previsiones  y 
requisitos fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0305/414B/481.

3.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y la 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA,  EUME Y ORTEGAL 
(COFER)

En  A Coruña a 

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña,

De  otra  parte  D.  Isidro  M.  Silveira  Rey,  en  representación  de  la 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA,  EUME Y ORTEGAL 
(COFER) 

1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la CONFEDERACIÓN 
DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER) 
consideran  de  gran  interés  para  la  provincia  impulsar  la  actividad 
empresarial, especialmente la dedicada al pequeño comercio.

2. Que dado el  interés coincidente  de la  Diputación de A Coruña y de la 
CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  FERROLTERRA,  EUME  Y 
ORTEGAL  (COFER),  las  dos  partes  acuerdan  suscribir  un  convenio 
conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS

I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la  Diputación  de  A  Coruña  y  la  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 



FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER), CIF G70199112, para la financiación 
de las “Acciones de información, difusión, formación, estudios y promoción”.

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR

La CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL 
(COFER) llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula 
anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE
Personal  coordinador  de  las  actividades 
(salarios y seguros sociales)

20.000,00 €

Publicaciones y publicidad empresarial 16.000,00 €

Servicios  exteriores  (jornadas  y  seminarios 
formativos,  otros  proyectos  y  actividades 
promocionales)

18.500,00 €

Otros gastos (gastos estructurales) 8.000,00 €

TOTAL 62.500,00 €

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 50.000,00 €, lo que 
representa  un  porcentaje  del  80,00%.  En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el  importe  que  represente  el  80,00% de la  cantidad  efectivamente  justificada.  La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad.

2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/414B/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones  o  ayudas,  públicas  o  privadas,  que  la  CONFEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER) obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.



5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para  la  ejecución  de  la  actividad  le  corresponderá  a  la  CONFEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER).  No se podrá 
contratar  la  realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA,  EUME Y ORTEGAL 
(COFER), ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las 
que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo  a  la  contratación,  la  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER) deberá solicitar  por lo  menos tres 
presupuestos a distintos proveedores.  Entre las ofertas recibidas,  se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente.
3. En caso de que la CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, 
EUME Y ORTEGAL (COFER) tramite y  apruebe alguna modificación del  proyecto 
inicialmente  aprobado,  así  como  del  contrato  adjudicado,  deberá  remitirle  a  la 
Diputación  un  ejemplar  del  proyecto  modificado,  aportando  con  él  los  informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER).

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL

La  aportación  de  la  Diputación  le  será  abonada  a  la  CONFEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER), una vez que se 
presente la siguiente documentación:

• Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la 
CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  FERROLTERRA,  EUME  Y 
ORTEGAL  (COFER),  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 



impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. 

• Relación clasificada de los gastos realizados,  en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas 
de  pago.  También  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al 
presupuesto  detallado  en  la  cláusula  SEGUNDA.  Con  esta  relación  se 
adjuntarán  los  originales  o  copias  debidamente  compulsadas  de  las 
facturas  y  demás justificantes  de  gasto.  En  caso de  que se  presenten 
copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse 
una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el  cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña.

• Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

• Certificación  de  la  cuenta  bancaria,  según  el  modelo  aprobado  por  la 
Diputación.

• Prueba  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula 
QUINTA,  mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la 
publicidad de la financiación provincial.

• Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente.

La CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL 
(COFER)  deberá  acreditar  previamente  que  está  al  corriente  de sus  obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, se realizaron entre el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de 
diciembre de 2012. 

2.  Una vez finalizadas las actividades a CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
FERROLTERRA,  EUME  Y  ORTEGAL  (COFER)  deberá  presentar  la  justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo de DE UN 
MESE contado  a  partir  de  la  finalización  de  aquellas  y,  en  cualquier  caso,  DOS 
MESES  antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  FERROLTERRA, 
EUME Y ORTEGAL (COFER) para que la  presente en el  plazo improrrogable  de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 



dará lugar a la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la  presentación  de la 
justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  a  la  CONFEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER) de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª 
de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER) en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación 
de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, la CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, EUME 
Y ORTEGAL (COFER) tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de 
interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta 
el momento en el que se haga  efectivo el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. La  CONFEDERACIÓN  DE EMPRESARIOS  DE  FERROLTERRA,  EUME  Y 
ORTEGAL (COFER)  deberá  estar  al  día,  con  carácter  previo  a  la  firma  de  este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.
2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse 
mediante  declaración  responsable  expedida  autorizada por  el  órgano  competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Diputación Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  La  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  FERROLTERRA,  EUME  Y 
ORTEGAL (COFER) destinará los fondos recibidos  al  pago de los justificantes de 
gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo 
excepcionalmente  se  podrá  realizar  el  pago  en  metálico  para  gastos  de  hasta 
150,00€,  en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios 
anteriormente indicados.
3. Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales   le  puedan  imponer,  la  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER) deberá contar por lo menos con un 
registro  cronológico  de  cobros  y  pagos  en  los  que  se  incluyan,  entre  otros,  los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención.



X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  la  CONFEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS  DE  FERROLTERRA,  EUME  Y  ORTEGAL  (COFER)  podrá  ser 
escogida por la  Intervención provincial  para la  realización de un control  financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER) queda sometida a los procedimientos 
de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, 
según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.



1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
FERROLTERRA,  EUME  Y ORTEGAL (COFER)  serán  remitidas  a  la  Intervención 
General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional  de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  CONFEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS DE FERROLTERRA, EUME Y ORTEGAL (COFER) será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre del año 2012, y conservará su vigencia hasta el  día 31 de octubre 
del año 2013.

2.  Para  el  caso  de  que  la  CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE 
FERROLTERRA,  EUME  Y  ORTEGAL  (COFER)  no  pueda  tener  finalizadas  las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 1 de septiembre de 2013, 
deberá  solicitar  antes  de  esta  fecha,  la  prórroga  del  plazo  inicial,  aportando  una 
solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  la 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA,  EUME Y ORTEGAL 
(COFER) perderá el  derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada en dicha fecha.

3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.



XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados  por  el  Presidente  de  la  Diputación  y  el  de  la 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE FERROLTERRA,  EUME Y ORTEGAL 
(COFER), respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el  presente convenio  fue aprobado por        del  día___de 
___de___

Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado  el  presente  convenio,  en  el  lugar  y  fecha  indicados  en  el 
encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  REPRESENTANTE  DE  LA 
CONFEDERACIÓN  DE 
EMPRESARIOS  DE 
FERROLTERRA,  EUME  Y 
ORTEGAL (COFER)

DON DIEGO CALVO POUSO



16.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
DIPUTACIÓN  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE CAMARIÑAS  PARA  FINANCIAR  LAS 
ACTIVIDADES “FERIA DEL ENCAJE. AÑO 2013”.

1.-  Aprobar  el  texto  del  convenio  a  suscribir  entre  la  Excma.  Diputación 
Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, CIF P1501600I, para 
financiar las actividades de la “Feria del encaje. Año 2013”. 

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  el  convenio  asciende  a  un  total  de 
60.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 58,027 %.

La  aportación  podrá  hacerse  efectiva,  de  acuerdo  con  las  previsiones  y 
requisitos  fijados  en  el  convenio  con  cargo  a  la  Partida  presupuestaria 
0305/334G/46201.

3.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS

En  A Coruña a 

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña,

Y de otra parte, Don Manuel Regos Boqueta, en representación del AYUNTAMIENTO 
DE CAMARIÑAS

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas.

MANIFIESTAN

Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, 
ambas partes

ACUERDAN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, CIF P1501600I, 
para la financiación de la “Feria del encaje. Año 2013”.



II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR

El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS llevará a cabo las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE

CAPÍTULO I: GASTOS DE PERSONAL
Coste de personal contratado 11.800,00 €

CAPÍTULO II: GASTOS CORRIENTES
Servicio de alquiler de megafonía de la Pasarela de desfiles y para el 
recinto de la celebración del Concurso de Baile Regional 3.180,00 €
Servicio de alquiler de megafonía general 3.000,00 €
Servicio de vigilancia 4.300,00 €
Servicio de modelos, coreografía y organización de los desfiles 13.000,00 €
Servicio de reportaje fotográfico 1.200,00 €
Servicio de restauración 6.000,00 €
Servicio de contratación de diferentes medios de publicidad 8.300,00 €
Suministros de encaje para las colecciones de los jóvenes y grandes 
diseñadores de la Pasarela de moda 6.500,00 €
Servicio de limpieza 2.420,00 €
Servicio de generador y acometidas eléctricas 1.400,00 €
Servicio  de  montaje  de  instalaciones  interiores  de  la  Muestra  del 
Encaje:  stands,  pasarela,  vestuarios,  sala  de  desfiles,  enmoquetar 
suelos, etc.

42.300,00 €

TOTAL 103.400,00 €

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1.La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000,00 €, lo que 
representa  un  porcentaje  de  58,027%.  En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 58,027 % de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad.

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/334G/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 



que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones  o  ayudas,  públicas  o  privadas,  que  el  AYUNTAMIENTO  DE 
CAMARIÑAS obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el 
de  la  subvención  provincial,  no  supere en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1.Le  corresponderá  al  AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS  el  otorgamiento  de  los 
contratos  de  suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la 
actividad programada.
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS.

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL

1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 56ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el  año 2013,  hasta el  50 por ciento de la   aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS,  por la cuantía resultante de 
aplicar dicho porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que 
presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación:

1.-  Certificación  del  acuerdo  o  acuerdos  de contratación de personal  y  de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución.
2.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 



4.-  El  AYUNTAMIENTO  DE  CAMARIÑAS  estará  obligado   a  cumplir  la 
cláusula  de  publicidad  y  a  acreditarla  mediante  la  presentación  de  los 
documentos que lo acrediten.

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada):

1.-Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  del 
AYUNTAMIENTO  DE  CAMARIÑAS,  justificativa  del  cumplimiento  de  las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.
3.-Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente.
4.-Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable.

3.  El  abono de la  cuantía restante de la  subvención se materializará  mediante  el 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin 
que cobrara el  importe que le  corresponda,  el  AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el 
plazo  máximo  DE UN MES contado  a  partir  de  la  finalización  de  aquellas  y,  en 
cualquier  caso,  DOS  MESES  antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  dará  lugar  a  la  pérdida  de  la  subvención  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
AYUNTAMIENTO  DE  CAMARIÑAS  de  la  sanción  que,  de  conformidad  con  lo 



dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  CAMARIÑAS  en  la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS tendrá 
derecho  al  abono  de  los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. El  AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá 
estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio,  y luego, con carácter previo al 
pago de la subvención, en el cumplimiento de 
las  obligaciones  tributarias  con  la 
Administración del  Estado,  con la  Comunidad 
Autónoma,  con  la  Diputación  Provincial  de  A 
Coruña, y con la Seguridad Social.

2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas 
obligaciones  podrá  realizarse  mediante 
declaración  responsable  expedida  autorizada 
por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación  de  los  correspondientes 
certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que  obtenga  telemáticamente  los 
correspondientes certificados.

3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las 
obligaciones  tributarias  con  la  Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE 
CAMARIÑAS podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de 



un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación  de los  fondos a  la  finalidad  para la  que fueron concedidos,  la  correcta 
financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS queda sometida 
a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el  Consello  de Contas de 
Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a 
los  procedimientos  de  enjuiciamiento  contable  que  pueda  incoar  el  Tribunal  de 
Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS serán remitidas a 
la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.



2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  al  AYUNTAMIENTO  DE 
CAMARIÑAS será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
año 2013, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el  día 31 de octubre del 
año 2013.
2.  Para  el  caso  de  que  el  AYUNTAMIENTO  DE  CAMARIÑAS  no  pueda  tener 
finalizadas  las  ACTIVIDADES  y  presentada  la  justificación  antes  del  día  1  de 
septiembre de 2013,  deberá solicitar  antes de esta fecha,  la  prórroga  del  plazo 
inicial,  aportando  una  solicitud  motivada,  con  el  fin  de  que  la  Diputación  pueda 
acreditar  la  existencia  de crédito adecuado y suficiente para el  pago del  segundo 
plazo por la cuantía del 50 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso 
podrá  exceder  del  31  de  octubre  del  año  siguiente.  Con  esta  fecha,  el  convenio 
quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el  AYUNTAMIENTO  DE 
CAMARIÑAS perderá el derecho al cobro del importe corresponde a la cuantía no 
justificada en dicha fecha.
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE CAMARIÑAS, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 



reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el  presente convenio  fue aprobado por        del  día___de 
___de___

Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado  el  presente  convenio,  en  el  lugar  y  fecha  indicados  en  el 
encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  ALCALDE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS

DON DIEGO CALVO POUSO



17.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
DIPUTACIÓN  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE  BERGANTIÑOS  PARA 
FINANCIAR LAS ACTIVIDADES DE “XXX MUESTRA ALFARERÍA DE BUÑO. AÑO 
2013”. 

1.-  Aprobar  el  texto  del  convenio  a  suscribir  entre  la  Excma.  Diputación 
Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, CIF 
P1504400A, para financiar las actividades en la “Feria Oleiría de Buño. Año 2013”. 

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  el  convenio  asciende  a  un  total  de 
60.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 80,00 %.

La  aportación  podrá  hacerse  efectiva,  de  acuerdo  con  las  previsiones  y 
requisitos  fijados  en  el  convenio  con  cargo  a  la  Partida  presupuestaria 
0305/334G/46201.

3.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS

En  A Coruña a 

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña,

Y  de  otra  parte,  Don  Eduardo  José  Parga  Veiga,  en  representación  del 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas.

MANIFIESTAN

Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE 
BERGANTIÑOS, ambas partes

ACUERDAN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, 
CIF P1504400A, para la financiación de la “Feria Oleiría de Buño. Año 2013”.



II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR

El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS llevará a cabo las actividades 
programadas,  según  se  definen  en  la  cláusula  anterior,  conforme  al  siguiente 
presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE

GASTOS DE PERSONAL 12.000,00 €
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS: 63.000,00 €
1) Publicidad/Imprenta/Cartelería 23.000,00 €
2) Espacios expositivos 21.000,00 €
3) Actividades Paralelas 9.500,00 €
4) Suministros y decoración 6.500,00 €
5) Otros gastos 3.000,00 €

TOTAL 75.000,00 €

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000,00 €, lo que 
representa  un  porcentaje  de  80,00%.  En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el  importe  que  represente  el  80,00% de la  cantidad  efectivamente  justificada.  La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad.
2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/334G/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se ha contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto 
con el  de la subvención provincial,  no supere en ningún caso el  importe total  del 
gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado,  se minorará la aportación provincial  en el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.



IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1.Le  corresponderá  al  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE  BERGANTIÑOS  el 
otorgamiento de los contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa 
realización de la actividad programada.
2.  En  el  procedimiento  de  contratación  el  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE 
BERGANTIÑOS  ajustará  toda  su  actuación  a  lo  dispuesto  en  la  legislación  de 
contratos del sector público.
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS tramite y 
apruebe  alguna  modificación  del  proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del 
contrato  adjudicado,  deberá  remitirle  a  la  Diputación  un  ejemplar  del  proyecto 
modificado,  aportando  con  él  los  informes  emitidos  y  la  certificación  del 
correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el  cumplimiento  de  esta  obligación  del  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE 
BERGANTIÑOS.

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL

1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 56ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el  año 2013,  hasta el  50 por ciento de la   aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS,  por la cuantía 
resultante  de  aplicar  dicho  porcentaje  sobre  el  importe  del  presupuesto 
subvencionable una vez que presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación:

1.-  Certificación  del  acuerdo  o  acuerdos  de contratación de personal  y  de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución.
2.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 
4.- El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS estará obligado  a 
cumplir la cláusula de publicidad y a acreditarla mediante la presentación de 
los documentos que lo acrediten.

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada):



1.-Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  del 
AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE  BERGANTIÑOS,  justificativa  del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

2.-Certificación  clasificada  de  los  gastos  realizados,  en  el  que  se  indiquen  los 
acreedores con su NIF,  los documentos justificativos,  los importes y,  en su caso, 
fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA.

3.-Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente.
4.-Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable.

3.  El  abono de la  cuantía restante de la  subvención se materializará  mediante  el 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE 
MALPICA  DE  BERGANTIÑOS  en  la  documentación  aportada.  Y  si  hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 
compromisos  adquiridos  sin  que  cobrara  el  importe  que  le  corresponda,  el 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
2.  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  el  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE 
BERGANTIÑOS deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la 
cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización 
de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS para  que  la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional  dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
al  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE  BERGANTIÑOS  de  la  sanción  que,  de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE 
BERGANTIÑOS en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de 
cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos 



adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le  corresponda,  el 
AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. El AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS deberá estar al día, 
con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago 
de  la  subvención,  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Administración  del  Estado,  con  la  Comunidad  Autónoma,  con  la  Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.

2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.

3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Diputación Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  El  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE  BERGANTIÑOS  destinará  los  fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE 
MALPICA DE BERGANTIÑOS podrá ser escogida por la Intervención provincial para 
la  realización  de  un control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de 
acreditar  la  efectiva  aplicación  de  los  fondos  a  la  finalidad  para  la  que  fueron 
concedidos,  la correcta financiación de la actividad y el  cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le  impone el  presente convenio  de 
colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA  DE 
BERGANTIÑOS queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que  pueda  incoar  el  Tribunal  de  Cuentas,  y  a  cualquier  otro  órgano  de  control, 
nacional o europeo.



XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
 

3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS 
serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es



4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
año 2013, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de noviembre del 
año 2013.
2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA DE BERGANTIÑOS no 
pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 
1 de octubre de 2013,  deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo 
inicial,  aportando  una  solicitud  motivada,  con  el  fin  de  que  la  Diputación  pueda 
acreditar  la  existencia  de crédito adecuado y suficiente para el  pago del  segundo 
plazo por la cuantía del 50 % del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso 
podrá  exceder  del  31  de  octubre  del  año  siguiente.  Con  esta  fecha,  el  convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que el AYUNTAMIENTO DE MALPICA 
DE BERGANTIÑOS perderá el  derecho al  cobro del  importe correspondiente  a la 
cuantía no justificada a dicha fecha.

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE MALPICA DE BERGANTIÑOS, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el  presente convenio  fue aprobado por        del  día___de 
___de___

Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado  el  presente  convenio,  en  el  lugar  y  fecha  indicados  en  el 
encabezamiento.



EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  ALCALDE  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  MALPICA 
DE BERGANTIÑOS

DON DIEGO CALVO POUSO



18.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
DIPUTACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO  DE SANTIAGO  DE COMPOSTELA PARA 
FINANCIAR LAS ACTIVIDADES “PLAN DE COMPETITIVIDAD TURÍSTICA 2013”.

1.-  Aprobar  el  texto  del  convenio  a  suscribir  entre  la  Excma.  Diputación 
Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, CIF P1507900G, para 
financiar las actividades en el “Plan de competitividad turística. Año 2013”. 

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  el  convenio  asciende  a  un  total  de 
115.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 80,00 %.

La  aportación  podrá  hacerse  efectiva,  de  acuerdo  con  las  previsiones  y 
requisitos  fijados  en  el  convenio  con  cargo  a  la  Partida  presupuestaria 
0305/432A/46201.

3.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO

En  A Coruña a 

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña,

Y de otra parte, Don Manuel Regos Boqueta, en representación del AYUNTAMIENTO 
DE SANTIAGO

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas.

MANIFIESTAN

Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, 
ambas partes

ACUERDAN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y el  AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO,  CIF P1507900G, 
que  actuará  en  su  gestión  a  través  de  la  empresa  municipal  INFORMACIÓN  Y 



COMUNICACIÓN  SOCIAL,  S.A.  (INCOLSA)  para  la  financiación  del  “Plan  de 
competitividad turística. Año 2013”.

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR

El  AYUNTAMIENTO DE  SANTIAGO  llevará  a  cabo  las  actividades  programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

ÁREA CONCEPTO IMPORTE

PROMOCIÓN
Ferias  de  turismo,  presentaciones, 
workshops y otras acciones de promoción

49.000,00 €

Redes de Promoción 9.365,00 €

INFORMACIÓN 
TURÍSTICA

Señalización,  imagen y acondicionamiento 
de las oficinas de información turística

6.200,00 €

Refuerzo de información turística 42.584,50 €
SCCB Acciones promoción y Atención 4.000,00 €
SCFC Acciones promoción y Atención 5.000,00 €
ESPACIO WEB Edición de contenidos 18.957,04 €
ESTUDIOS  DE 
DEMANDA

Recogida, análisis y tratamiento de datos 8.643,46 €

TOTAL 143.750,00 €

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1.La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 115.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje de 80,00%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que  represente  el  80,00%  de  la  cantidad  efectivamente  justificada.  La  cuantía 
restante,  hasta  alcanzar  el  importe  total  del  presupuesto  de  la  actividad,  está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad.
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/432A/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
obtenga  para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.



5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1.Le  corresponderá  al  AYUNTAMIENTO  DE  SANTIAGO  el  otorgamiento  de  los 
contratos  de  suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la 
actividad programada.
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.
3.  En caso de que el  AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO.

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL

1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 56ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el  año 2013,  hasta el  50 por ciento de la   aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a  favor  del  AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO,   por  la  cuantía  resultante  de 
aplicar dicho porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que 
presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación:

1.-  Certificación  del  acuerdo  o  acuerdos  de contratación de personal  y  de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución.
2.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 
4.- El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO estará obligado  a cumplir la cláusula 
de publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que 
lo acrediten.

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada):



1.-Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  del 
AYUNTAMIENTO  DE  SANTIAGO,  justificativa  del  cumplimiento  de  las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.
3.-Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente.
4.-Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primero pago prepagable.

3.  El  abono de la  cuantía restante de la  subvención se materializará  mediante  el 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin 
que  cobrara  el  importe  que  le  corresponda,  el  AYUNTAMIENTO  DE  SANTIAGO 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el 
plazo  máximo  DE UN MES contado  a  partir  de  la  finalización  de  aquellas  y,  en 
cualquier  caso,  DOS  MESES  antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  dará  lugar  a  la  pérdida  de  la  subvención  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de 
la Diputación, pueda corresponderle.
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  el  AYUNTAMIENTO  DE  SANTIAGO  en  la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, a AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO tendrá 
derecho  al  abono  de  los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se 



devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO deberá estar al día, con carácter previo a 
la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con 
la  Comunidad  Autónoma,  con  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña,  y  con  la 
Seguridad Social.
2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Diputación Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. El AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  el  AYUNTAMIENTO  DE 
SANTIAGO podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un 
control  financiero  sobre  la  subvención  pagada,  con  el  fin  de  acreditar  la  efectiva 
aplicación  de los  fondos a  la  finalidad  para la  que fueron concedidos,  la  correcta 
financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás  obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 



procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO serán remitidas a 
la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre del año 2013, sin que en ningún caso sean subvencionables los 



gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el 
día 31 de marzo del año 2014, siempre y cuando exista crédito para tal fin.

2.  Para  el  caso  de  que  el  AYUNTAMIENTO  DE  SANTIAGO  no  pueda  tener 
finalizadas  las  ACTIVIDADES  y  presentada  la  justificación  antes  del  día  28  de 
febrero de 2014, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, 
aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 50% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la  Diputación  podrá  conceder  la  prórroga  solicitada,  que  en  ningún  caso  podrá 
exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, de forma que el AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO perderá 
el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha 
fecha.
3. También, por acuerdo expreso de ambas  partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE SANTIAGO, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el  presente convenio  fue aprobado por        del  día___de 
___de___

Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado  el  presente  convenio,  en  el  lugar  y  fecha  indicados  en  el 
encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  ALCALDE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO

DON DIEGO CALVO POUSO



19.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
DIPUTACIÓN  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ORDES  PARA  FINANCIAR  LAS 
ACTIVIDADES  “ORGANIZACIÓN  DE  LA  FERIA  DE  EXPOSICIONES 
EXPOORDES”.

1.-  Aprobar  el  texto  del  convenio  a  suscribir  entre  la  Excma.  Diputación 
Provincial  de A Coruña y el  AYUNTAMIENTO DE ORDES,  CIF P1506000G, para 
financiar las actividades en la “Organización de la feria de exposición EXPOORDES”. 

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  el  convenio  asciende  a  un  total  de 
6.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 9,36 %.

La  aportación  podrá  hacerse  efectiva,  de  acuerdo  con  las  previsiones  y 
requisitos  fijados  en  el  convenio  con  cargo  a  la  Partida  presupuestaria 
0305/334I/46201.

3.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE ORDES

En  A Coruña la 

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña,

Y de otra parte, Don Manuel Regos Boqueta, en representación del AYUNTAMIENTO 
DE ORDES

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas.

MANIFIESTAN

Dado el  interés  coincidente  de la  Diputación  y del  AYUNTAMIENTO DE ORDES, 
ambas partes

ACUERDAN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO



El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE ORDES, CIF P1506000G, para 
la financiación de la “Organización de la feria de exposiciones EXPOORDES”.

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR

El AYUNTAMIENTO DE ORDES llevará a cabo las actividades programadas, según 
se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE

Alquiler  de  carpas,  stands  y  moqueta,  que  incluye  montaje   y 
desmontaje

48.182,00 €

Alquiler de generadores de corriente 3.540,00 €
Alquiler de vallas de protección en el exterior del recinto ferial 214,76 €
Servicio de vigilancia y seguridad 5.055,12 €
Revista informativa anual sobre Ordes, la exposición y la fiesta del 
champiñón

1.700,00 €

Contratos laborales de personal (limpieza, información…) 2.366,55 €
Actuación musical de un grupo de gaitas 600,00 €
Publicidad 2.418,59 €

TOTAL 64.077,02 €

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1.La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la  cláusula  primera,  con una aportación máxima de 6.000,00 €,  lo  que 
representa un porcentaje de 9,36%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 9,36% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con 
cargo  a  recursos  (propios  o  ajenos)  acreditando  la  entidad  beneficiaria  que  ha 
consignado  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  imputar  la  totalidad  del  gasto 
imputable a la entidad.
2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/334I/46201,  en la que la  Intervención provincial  ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas,  públicas o privadas,  que el  AYUNTAMIENTO DE ORDES 
obtenga  para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la 
subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.



5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE ORDES el otorgamiento de los contratos 
de  suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la  actividad 
programada.
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE ORDES ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.
3.  En  caso  de  que  el  AYUNTAMIENTO  DE  ORDES  tramite  y  apruebe  alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del AYUNTAMIENTO DE ORDES.

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL

La aportación de la Diputación le será abonada al AYUNTAMIENTO DE ORDES una 
vez que se presente la siguiente documentación:

1.-Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  del 
AYUNTAMIENTO  DE  ORDES,  justificativa  del  cumplimiento  de  las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.
3.-Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente
4.-  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.
5.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

6.-  El  AYUNTAMIENTO  DE  ORDES  estará  obligado   a  cumplir  la  cláusula  de 
publicidad  y  a  acreditarla  mediante  la  presentación  de  los  documentos  que  lo 
acrediten.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.



1. Las actividades que son objeto de financiación provincial tuvieron lugar los días 27, 
28 y 29 de abril de 2012. 
2. El AYUNTAMIENTO DE ORDES deberá presentar la justificación documental a la 
que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo de DOS MESES antes del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  AYUNTAMIENTO DE  ORDES para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  dará  lugar  a  la  pérdida  de  la  subvención  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
AYUNTAMIENTO DE ORDES de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle.
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE ORDES en la documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, a AYUNTAMIENTO DE ORDES tendrá derecho al abono 
de los  intereses de demora,  al  tipo  de interés  legal,  que se devenguen  desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.

VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. El AYUNTAMIENTO DE ORDES deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.
2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Diputación Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1.  El  AYUNTAMIENTO DE ORDES destinará los fondos recibidos  al  pago de los 
justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 



bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE ORDES 
podrá ser escogido por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE ORDES queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.



XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE ORDES serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones,  la concesión de la  subvención al  AYUNTAMIENTO DE ORDES 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero de 
2012, y conservará su vigencia hasta el día 31 de octubre del año 2013.
2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE ORDES no pueda tener presentada la 
justificación antes del día 1 de septiembre de 2013, deberá solicitar antes de esta 
fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que 
la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el 
pago  del  importe  correctamente  justificado.  Acreditada  esta  circunstancia,  la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31 de octubre del año 2014. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de forma que el AYUNTAMIENTO DE ORDES perderá el derecho al cobro 
del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha.
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 



9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE ORDES, respectivamente.

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el  presente convenio  fue aprobado por        del  día___de 
___de___

Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado  el  presente  convenio,  en  el  lugar  y  fecha  indicados  en  el 
encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  ALCALDE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ORDES

DON DIEGO CALVO POUSO



20.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA 
PARA  FINANCIAR  LAS  JORNADAS  DIVULGATIVAS  SOBRE  EL  APOYO  A 
INICIATIVAS EMPRENDEDORAS DE LA PROVINCIA DE A CORUÑA.

1.-  Aprobar  el  texto  del  convenio  a  suscribir  entre  la  Excma.  Diputación 
Provincial  de  A  Coruña  y  la  FEDERACIÓN  DE AUTÓNOMOS  DE GALICIA,  CIF 
V15440639, para desarrollar las “Jornadas divulgativas sobre el apoyo a iniciativas  
emprendedoras de la provincia de A Coruña”. 

2.-  La  aportación  provincial  prevista  en  el  convenio  asciende  a  un  total  de 
10.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 69,44 %.

La  aportación  podrá  hacerse  efectiva,  de  acuerdo  con  las  previsiones  y 
requisitos  fijados  en  el  convenio  con  cargo  a  la  Partida  presupuestaria 
0305/414B/481.

3.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial  de A Coruña y la 
FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA

En  A Coruña a 

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña,

De otra parte D.          , con DNI núm.    , en representación de la 
FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA 

1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la FEDERACIÓN DE 
AUTÓNOMOS DE GALICIA consideran de gran interés para la provincia 
impulsar la actividad empresarial, especialmente la dedicada al pequeño 
comercio.

2. Que dado el  interés coincidente  de la  Diputación de A Coruña y de la 
FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA, las dos partes acuerdan 
suscribir un convenio conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS

I.- OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y la FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA,  CIF 
V15440639, para desarrollar las “Jornadas divulgativas sobre el apoyo a iniciativas  
emprendedoras de la provincia de A Coruña”.



II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR

La  FEDERACIÓN  DE  AUTÓNOMOS DE  GALICIA  llevará  a  cabo  las  actividades 
programadas,  según  se  definen  en  la  cláusula  anterior,  conforme  al  siguiente 
presupuesto:

CONCEPTO IMPORTE
Alquiler de Instalaciones 1.000,00 €
Documentación 3.000,00 €
Gastos contratación ponentes 3.000,00 €
Edición y diseño gráfico de materiales promocionales 2.500,00 €
Seguros 300,00 €
Publicidad 4.000,00 €
Elementos Audiovisuales 600,00 €

TOTAL 14.400,00 €

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 10.000,00 €, lo que 
representa  un  porcentaje  de  69,44  %.  En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el  importe que represente el  69,44 % de la cantidad efectivamente justificada.  La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad.

2.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta  inferior  al  75  por  ciento  del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0305/414B/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito.
4.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS 
DE GALICIA obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de 
la  subvención  provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto 
efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.



IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para  la  ejecución  de  la  actividad  le  corresponderá  a  la  FEDERACIÓN  DE 
AUTÓNOMOS DE GALICIA. No se podrá contratar la realización de prestaciones con 
personas o entidades vinculadas a la FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA, 
ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se 
refiere  el  artículo  29.7  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la  contratación,  la  FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA deberá 
solicitar  por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores.  Entre las ofertas 
recibidas,  se  deberá  elegir  una  de  ellas  de  acuerdo  con  criterios  de  eficiencia  y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente.
3.  En  caso  de  que  la  FEDERACIÓN  DE  AUTÓNOMOS  DE  GALICIA  tramite  y 
apruebe  alguna  modificación  del  proyecto  inicialmente  aprobado,  así  como  del 
contrato  adjudicado,  deberá  remitirle  a  la  Diputación  un  ejemplar  del  proyecto 
modificado,  aportando  con  él  los  informes  emitidos  y  la  certificación  del 
correspondiente acuerdo.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el  cumplimiento  de  esta  obligación  de  la  FEDERACIÓN  DE  AUTÓNOMOS  DE 
GALICIA.

VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL

La aportación de la Diputación le será abonada a la FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS 
DE GALICIA, una vez que se presente la siguiente documentación:

• Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la 
FEDERACIÓN  DE  AUTÓNOMOS  DE  GALICIA,  justificativa  del 
cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  este  convenio,  con  la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

• Relación clasificada de los gastos realizados,  en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas 
de  pago.  También  se  indicarán  las  desviaciones  con  respecto  al 
presupuesto  detallado  en  la  cláusula  SEGUNDA.  Con  esta  relación  se 
aportarán los originales o copias debidamente compulsadas de las facturas 
y  demás  justificantes  de  gasto.  En  caso  de  que  se  presenten  copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una 
diligencia  sobre  el  original  en  la  que  se  deje  constancia  de  que  fue 
presentada como justificante de gasto para el  cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña.



• Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA.

• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

• Certificación  de  la  cuenta  bancaria,  según  el  modelo  aprobado  por  la 
Diputación.

• Prueba  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  la  cláusula 
QUINTA,  mediante  la  aportación  de  documentos  en  los  que  conste  la 
publicidad de la financiación provincial.

• Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente.

La FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA deberá acreditar previamente que 
está  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social,  de 
conformidad con la cláusula OCTAVA.

VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, tuvieron lugar durante los meses de octubre y noviembre del 
año 2012.
 
2. La FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA deberá presentar la justificación 
documental  a  la  que  se  refiere  la  cláusula  SEXTA,  DOS  MESES  antes  del 
vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio  establecido  en  la  cláusula 
DECIMOTERCERA.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  FEDERACIÓN  DE  AUTÓNOMOS  DE  GALICIA  para  que  la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional  dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
a  la  FEDERACIÓN  DE  AUTÓNOMOS  DE  GALICIA  de  la  sanción  que,  de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle.

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado  el  importe  que  le  corresponda,  la  FEDERACIÓN  DE  AUTÓNOMOS  DE 
GALICIA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, 
que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento 
en el que se haga  efectivo el pago.



VIII.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN

1. La FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA deberá estar  al  día,  con 
carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y 
con la Seguridad Social.
2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  dichas  obligaciones  podrá  realizarse 
mediante  declaración  responsable  expedida  autorizada por  el  órgano  competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Diputación Provincial la determinará esta de oficio.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.

1. La FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje  constancia  de  la  fecha  de  pago  y  de  la  identidad  del  perceptor.  Sólo 
excepcionalmente  se  podrá  realizar  el  pago  en  metálico  para  gastos  de  hasta 
150,00€,  en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios 
anteriormente indicados.
3.  Sin  perjuicio  de  los  libros  y  registros  contables  que  las  normas  generales  o 
sectoriales   le  puedan imponer,  la  FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA 
deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que 
se  incluyan,  entre  otros,  los  relativos  a  los  gastos  justificados  y  a  los  ingresos 
declarados con respecto a esta subvención.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  la  FEDERACIÓN  DE 
AUTÓNOMOS DE GALICIA podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta  financiación  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  todas  las  demás 
obligaciones  formales  y  materiales  que  le  impone  el  presente  convenio  de 
colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de  mayo,   a  los  procedimientos  de  enjuiciamiento  contable  que  pueda  incoar  el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.



XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y la  identificación  de la  FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA 
serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  a  la  FEDERACIÓN  DE 
AUTÓNOMOS DE GALICIA será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A 
Coruña y en la página web dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.



XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de octubre del 
año 2012 hasta el 30 de noviembre del año 2012, y conservará su vigencia hasta el 
día 31 de octubre del año 2013.
2. Para el caso de que la FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA no pueda 
tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación  antes del día 1 de 
septiembre de 2013, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, 
aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe 
correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder 
la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año 
siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma 
que la FEDERACIÓN DE AUTÓNOMOS DE GALICIA perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha.
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  sustancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la FEDERACIÓN 
DE AUTÓNOMOS DE GALICIA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la  distribución  de  competencias  dispuesta  en  la  Ley  29/1998,  del  13  de  julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.

Se hace constar que el  presente convenio  fue aprobado por        del  día___de 
___de___

Y,  en  prueba  de  conformidad,  las  partes  comparecientes  firman  en  ejemplar 
cuadriplicado  el  presente  convenio,  en  el  lugar  y  fecha  indicados  en  el 
encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN EL  REPRESENTANTE  DE  LA 
FEDERACIÓN  DE  AUTÓNOMOS 
DE GALICIA

DON DIEGO CALVO POUSO



21.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  CAMARIÑAS  PARA  FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE 
PAVIMENTACIÓN DE LA TRAVESÍA DE A ESQUIPA.

A) Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Camariñas para financiar las obras incluidas en el proyecto de PAVIMENTACION DE 
LA TRAVESIA DE A ESQUIPA con una aportación de 40.000 euros (que supone un 
porcentaje  de  financiación  del  80,00%)  sobre  un  presupuesto  subvencionable  de 
50.000 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/155A/762.01

Teniendo en cuenta el programa de trabajos, y ante la posibilidad de que la 
ejecución  de  la  obra  no  se  realice  dentro  de  este  ejercicio,  el  convenio  queda 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el próximo ejercicio 
presupuestario,  ya  que  en  otro  caso  sería  de  aplicación  el  artículo  173.5  del 
T.R.L.R.H.L. aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS PARA LA FINANCIACIÓN 
DE LA OBRA DE PAVIMENTACION  TRAVESIA DE A ESQUIPA

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de CAMARIÑAS,  D..  

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el  interés  coincidente  de la  Diputación  y del  Ayuntamiento  de CAMARIÑAS 
ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de CAMARIÑAS con CIF P1501600I para 
la financiación de la obra de PAVIMENTACION TRAVESIA DE A ESQUIPA, tal como 
aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por  JORGE 
ROURA TRASEIRA
2- El Ayuntamiento de CAMARIÑAS, en su condición de promotora de la obra, aporta 
al expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 



ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del  período de vigencia del  convenio,  el  Ayuntamiento de CAMARIÑAS, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P.E.M:________________________________________________  34.724,63 euros
Gastos generales 13,00%_________________________________     4.514,20 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_ _______________________________    2.083,48 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO____________________    8.677,69 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA__   __________ 50.000  euros
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 40.000   euros  lo que 
representa un porcentaje de 80,00%..   
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la  cantidad efectivamente  justificada.  Ahora bien,  si  la  cantidad  justificada resulta 
inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
 Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.
4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/155A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de CAMARIÑAS 
de que el  compromiso  de gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
Presupuesto  para  dicho año y  a  que existe  en el  mismo dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 



6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de promotor, le corresponderá al Ayuntamiento de CAMARIÑAS el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de CAMARIÑAS se ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.-  En  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  CAMARIÑAS  tramite  y  apruebe  alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de CAMARIÑAS estará obligado a colocar un  cartel que sea visible 
por  lo  menos  a  una  distancia  de  25  metros en  el  que,  sin  perjuicio  de  otras 
indicaciones,  figure  el  anagrama  de  la  Diputación  y  el  importe  de  la  subvención 
concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de CAMARIÑAS por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel  informativo al  que se refiere la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 



deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso).

 Certificación del  acuerdo de la incorporación del  bien al  inventario de 
bienes  del  Ayuntamiento  de  CAMARIÑAS,  haciendo  constar  en  los 
correspondientes asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública 
para la que fue concedida la subvención por lo menos durante un plazo de 
cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de CAMARIÑAS 
en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde 
la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el  importe que le corresponda,  el  Ayuntamiento de CAMARIÑAS tendrá 
derecho  al  abono  de  los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de CAMARIÑAS deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo 
DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al Ayuntamiento de CAMARIÑAS para que a la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de CAMARIÑAS de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.



VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El Ayuntamiento de CAMARIÑAS deberá estar al día, con carácter previo a la firma 
de  este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. El Ayuntamiento de CAMARIÑAS destinará los fondos recibidos al  pago de los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de CAMARIÑAS 
podrá ser escogido por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, al Ayuntamiento de CAMARIÑAS queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.



3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el  retraso en la realización de las obras conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si  el retraso en la realización de las obras 
actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, 
la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 
del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes 
y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 
del  importe  de  la  subvención  otorgada  con  el  límite  de  400,00  €.  Y  si  la 
extemporaneidad  de  la  justificación  excede  de  tres  meses,  la  sanción  se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
5.  Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de CAMARIÑAS 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013.
2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de CAMARIÑAS no pueda tener finalizadas 
las obras y presentada la  justificación  antes del  día 11 de septiembre de 2013, 
deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial,  aportando con la 
solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de 
que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
el  pago  del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60  %  del  importe  correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. 
A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el 
Ayuntamiento  de  CAMARIÑAS  perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha



3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de 
CAMARIÑAS, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por 
___________________de fecha  ___________________
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO               Fdo.: 



22.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE BERGONDO PARA FINANCIAR LOS TRABAJOS DE 
CARTOGRAFÍA MUNICIPAL.

Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el  Ayuntamiento de 
Bergondo para financiar  los TRABAJOS DE CARTOGRAFIA MUNICIPAL con una 
aportación de 40.000 euros (que supone un porcentaje de financiación del 49,12%), 
sobre un presupuesto subvencionable  de 81.433 euros,  que podrán abonarse con 
cargo a la aplicación 0202/462A/76201

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO  DE BERGONDO PARA LA FINANCIACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE CARTOGRAFIA MUNICIPAL

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso
Y de otra parte el Sr. _____________ , Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
BERGONDO

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el  interés  coincidente  de  la  Diputación  y  del  Ayuntamiento  de BERGONDO 
ambas  partes

A C U E R D AN
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de BERGONDO CIF; P-1500800-F para la 
financiación   de los TRABAJOS DE CARTOGRAFIA MUNICIPAL
II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD   A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA.
LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
El  presupuesto de los TRABAJOS DE CARTOGRAFÍA MUNICIPAL,  asciende a la 
cantidad de 81.433,00 euros IVA añadido.
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define  en  la  cláusula  primera,  con  una  aportación  máxima  de  40.000  €,  lo  que 
representa un porcentaje de 49,12%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara 
el  importe  total  previsto  en  la  cláusula  segunda,  la  Diputación  sólo  adjuntará  el 
importe que represente el 49,12%, de la cantidad efectivamente justificada. 



2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0202/462A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe  crédito  suficiente   sobre  la  que  se ha contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte la ENTIDAD BENEFICIARIA de 
que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
Presupuesto  para  dicho año y  a  que existe  en el  mismo dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
4.   La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.Le corresponderá a la  ENTIDAD BENEFICIARIA el otorgamiento de los contratos 
de  suministro,  servicios  y  asistencia  para  la  completa  realización  de  la  actividad 
programada.
2.En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA  ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
la  Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea  por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá  hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la ENTIDAD BENEFICIARIA.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1 - Con la posibilidad prevista en lo dispuesto en la Base 56º de las de ejecución del 
Presupuesto para el año 2013 hasta el 50 por ciento de la  aportación de la Diputación 
tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir  un primer pago a 
favor  de  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA.  por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicho 
porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o 
conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación:

 Certificación  del  acuerdo  o  acuerdos  de  contratación  de  personal  y  de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes  datos:  empresa  adjudicataria,  importe  del  contrato  y  plazo  de 
ejecución.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.



 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

 La  ENTIDAD  BENEFICIARIA estará  obligada  a  cumplir  la  cláusula  de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que lo 
acrediten.

 2 – Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono 
del  50  por  ciento  restante,  una  vez  que  se  presente  o  conste  en  la  Diputación 
Provincial a siguiente documentación (en original o copia compulsada):

 Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este  convenio,  con  la  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los 
resultados obtenidos. 

 Certificación clasificada de los gastos realizados,  en el  que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y,  en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA.

 Certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable

 3. El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA en  la  documentación 
aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de 
los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se  devenguen  desde  la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.
VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
1. La actividad que es objeto de financiación  provincial, tal como se describe en la 
cláusula  primera,  deberá  estar  realizada  por  lo  menos  TRES  MESES  antes  del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOTERCEIRA. 
2. Una vez realizada la adquisición, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  ENIDADE  BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no eximirá  a  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA de la  sanción que,  de conformidad con lo  dispuesto en la  Ley de 
Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del  Presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.
4. El  abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad  financiera  indicada  por  la  ENTIDAD BENEFICIARIA  en  la  documentación 



aportada.  Y  si  hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y 
correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el 
importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono de 
los  intereses  de  demora,  al  tipo  de  interés  legal,  que  se  devenguen  desde  la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  La  ENTIDAD  BENEFICIARIA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  la ENTIDAD  BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD  BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 



Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la  identificación de la  ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
 1.El presente convenio de colaboración conservará su vigencia hasta el día 11 de 
noviembre del 2013 teniendo efectos retroactivos desde el 1 de junio de 2013
2.Para el caso de que la ENTIDAD  BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre, deberá 
solicitar  antes de esta fecha,  la  prórroga del  plazo inicial,  aportando una solicitud 
motivada,  con el  fin de que la  Diputación pueda acreditar  la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50 % del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 



conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del año siguiente. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma  que  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso,  se  podrá  modificar  el  convenio  variando  substancialmente  el  objeto  de  la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados por  el  Presidente  de la  Diputación  y  el  de  la   ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por               de fecha 
_________         de________
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL  PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE BERGONDO

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.:  



23.- APROBACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SAN 
SADURNIÑO PARA FINANCIAR LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE 
EQUIPAMIENTO INTEGRAL DEL PAZO DE LA MARQUESA.

A) Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
San Sadurniño para financiar las obras incluidas en el proyecto de EQUIPAMIENTO 
INTEGRAL DEL PAZO DA MARQUESA con una aportación de  110.000 euros (que 
supone  un  porcentaje  de  financiación  del  80,00%)  sobre  un  presupuesto 
subvencionable de 137.500 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 
0202/169A/76201

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE  A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SAN  SADURNIÑO  PARA  LA 
FINANCIACIÓN  DEL EQUIPAMIENTO DEL PAZO DE LA MARQUESA

En A Coruña,  a  
Reunidos

De una parte el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso 

Y de otra parte el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de SAN SADURNIÑO, Don 
Secundino García Casal,

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de SAN SADURNIÑO 
ambas  partes

A C U E R D AN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de SAN SADURNIÑO, CIF: P1507700A 
para la financiación del EQUIPAMIENTO DEL PAZO DE LA MARQUESA
  
II.- PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN.
Según  el  informe  de  valoración  que  se  adjuntó  por  el  Ayuntamiento  de  SAN 
SADURNIÑO,  el  presupuesto  máximo  para  la  adquisición  asciende  a  137.500 
EUROS.:

ACONDICIONAMIENTO 28.273,96  €
13% GASTOS GENERALES   3.675,61 €
6,00% BENEFICIO INDUSTRIAL                           1.696,44 €



SUMA  PARCIAL _______________________  33.646,01  €

EQUIPAMIENTO   79.990,35 €
SUMA__________________________________113.636,36 €

21% IVA   23.863,64 €
PRESUPUESTO TOTAL____________________137.500,00  €
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS  INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD .
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de adquisición, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 110.000 euros, lo que 
representa un porcentaje de 80%.   La cuantía restante, hasta alcanzar el importe total 
del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos ( propios o ajenos) 
acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente 
para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2. En caso de que el  gasto justificado no alcanzara el  importe total  previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  80%, de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior 
al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de 
la misma.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
suministro e instalación del bien mueble. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0202/169A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la condición de adquiriente,  le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA  el 
otorgamiento del  correspondiente contrato de suministros.
2. En el  procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA  ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1. En el contrato y en los anuncios de licitación para la adquisición del bien mueble, se 
hará constar el importe de la financiación provincial 
2.  Adquirido  el  bien,  la  ENTIDAD BENEFICIARIA  deberá  rotular  el  bien  en lugar 
visible de forma que se deje constancia de la fecha de adquisición y de la financiación 
provincial. El texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para el 
año 2013, hasta  el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  de  la 



ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre 
el importe de adjudicación del contrato de suministros, una vez que presente o conste 
en la Diputación Provincial la siguiente documentación:
RESPECTO DEL SUMINISTRO_________________________________________

1. Certificación del acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de suministros, 
en la que se hagan constar por lo menos los siguientes datos: 

• persona adjudicataria, 
• importe del contrato 
• y plazo de ejecución.

2. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

3. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

4. La ENTIDAD BENEFICIARIA  estará obligada  a colocar  un cartel  que sea 
visible en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure lo dispuesto en la 
cláusula V.-2  de publicidad.

RESPECTO DE LA OBRA_______________________________________________
1. Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 

figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución

2. Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

3. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

4. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

5. Acreditación de la colocación del cartel  informativo al  que se refiere la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por el Director de la Obra

Formalizado en documento público el  contrato,  se procederá al  abono del  60 por 
ciento restante,  una vez que se presente o  conste en la  Diputación  Provincial  la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada):
RESPECTO DEL SUMINISTRO_________________________________________

1. Certificación acreditativa del pago del bien.
2. Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes 

de  la  ENTIDAD BENEFICIARIA,  haciendo  constar  en  los  correspondientes 
asientos que el  bien queda afectado a la  finalidad pública  para la  que fue 
concedida la subvención por lo menos durante un plazo de cinco años

3. Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable

4. Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% 
en  el  plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que 
constituyen el segundo pago.

RESPECTO DE LA OBRA__________________________________________
1. Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 

debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta



2. Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

3. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

4. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

5. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso).

6. Certificación del  acuerdo de la incorporación del  bien al  inventario de 
bienes  del  Ayuntamiento  de  SAN  SADURNIÑO,  haciendo  constar  en  los 
correspondientes asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública 
para la que fue concedida la subvención por lo menos durante un plazo de 
cinco años.

7. Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable

El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en 
la  cuenta de la  entidad financiera indicada por la  ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el  momento  en  el  que  se  haga 
efectivo el pago.

VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN  Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
1.  La  adquisición  del  bien  que  es  objeto  de  financiación  provincial,  tal  como  se 
describe en la cláusula primera, deberá estar realizada por lo menos TRES MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA. 
2. Una vez realizada la adquisición, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir de la formalización del contrato y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMO TERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  a  la  ENTIDAD  BENEFICIARIA  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no eximirá  a  la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA de la  sanción que,  de conformidad con lo  dispuesto en la  Ley de 
Subvenciones  y  en  la  Base  55.6ª  de  las   de  ejecución  del  Presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.



1. La ENTIDAD BENEFICIARIA  deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  La  ENTIDAD  BENEFICIARIA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  la  ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA  queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.



3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la adquisición del mueble conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de la  ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas  a  la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
 2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad  Autónoma 
de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
 1.El presente convenio de colaboración producirá efectos retroactivos desde el 1 de 
junio de 2013 y conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013.
2.  Para  el  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  SAN  SADURNIÑO  no  pueda  tener 
finalizadas las obras y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 
2013, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con 
la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de 
que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
el  pago  del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60  %  del  importe  correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. 
A  esta  fecha,  el  convenio  quedará  definitivamente  extinguido,  de  forma  que  el 
Ayuntamiento  de  SAN  SADURNIÑO  perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario



XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones  nombrados  por  el  Presidente  de la  Diputación  y  el  de  la   ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  Se hace constar que el presente convenio fue 
aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial de A Coruña en sesión celebrada 
el ..
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  
DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN SADURNIÑO

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.:   Secundino García Casal



24.- APROBACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE  LA DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ZAS  PARA 
FINANCIAR LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE MEJORA DE PISTAS 
MUNICIPALES.

A) Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Zas  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  MEJORA  DE  PISTAS 
MUNICIPALES con una aportación de 45.000 euros (que supone un porcentaje de 
financiación del 80,00%) sobre un presupuesto subvencionable de 56.250,01 euros, 
que podrán abonarse con cargo a la aplicación 0202/454A/762.01

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ZAS PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
OBRA DE MEJORA DE PISTAS MUNICIPALES

En A Coruña,                     en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra  parte  el  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de ZAS,   D.   Manuel 
Molino Espasandín 

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  y  del  Ayuntamiento  de  ZAS ambas 
partes

A C U E R D AN
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación  de  A  Coruña  y  el  Ayuntamiento  de  ZAS con  CIF  P1509400F  para  la 
financiación de la obra de MEJORA   DE PISTAS MUNICIPALES tal como aparece 
definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por  AGROSOFT 
CONSULTORES, S.L.
2-  El  Ayuntamiento  de  ZAS,  en  su  condición  de  promotor  de  la  obra,  aporta  al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptiva y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 



dentro del período de vigencia del convenio, el Ayuntamiento de ZAS, se compromete 
a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P.E.M:________________________________________________  39.065,22 euros
Gastos generales 13,00%_________________________________     5.078,48 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_________________________________    2.343,91 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO____________________    9.762,40 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_____   ______ 56.250,01 euros
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.La Diputación de  Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define 
en  la  cláusula  anterior,  con  una  aportación  máxima  de  45.000  euros   lo  que 
representa un porcentaje de 80,00%..   
2.  En caso de que el  gasto justificado no alcanzara el  importe total  previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la  cantidad  efectivamente  justificada.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al 
cobro de la misma.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.
4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/454A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de ZAS de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto 
para  dicho  año  y  a  que  existe  en  el  mismo dotación  presupuestaria  adecuada  y 
suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere  el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  ZAS  el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de ZAS se ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 



3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.- En caso de que el Ayuntamiento de ZAS tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de ZAS estará obligada a colocar un  cartel que sea visible por lo 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, 
figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de ZAS por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel  informativo al  que se refiere la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso).



 Certificación del  acuerdo de la incorporación del  bien al  inventario de 
bienes del Ayuntamiento de ZAS, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el  bien queda afectado a la  finalidad pública  para la  que fue 
concedida la subvención por lo menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el  Ayuntamiento de ZAS en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el  Ayuntamiento de ZAS tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2.  Una  vez  finalizadas  las  obras,  el  Ayuntamiento  de  ZAS  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento al Ayuntamiento de ZAS para que la presente en el plazo improrrogable 
de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará la pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este 
convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la  presentación  de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de ZAS de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª 
de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El Ayuntamiento de ZAS deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.



1. El Ayuntamiento de ZAS destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de ZAS podrá 
ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  al  Ayuntamiento  de  ZAS  queda  sometida  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de junio,  de subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el  retraso en la realización de las obras conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si  el retraso en la realización de las obras 
actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, 
la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 
del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes 
y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 
del  importe  de  la  subvención  otorgada  con  el  límite  de  400,00  €.  Y  si  la 
extemporaneidad  de  la  justificación  excede  de  tres  meses,  la  sanción  se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00 €.



5.  Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés  legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  la identificación de la serán remitidas a la Intervención General del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la 
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  al  Ayuntamiento  de  ZAS  será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013.
2. Para el caso de que el Ayuntamiento de ZAS no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda  acreditar  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  el  pago  del 
segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60  %  del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el Ayuntamiento 
de ZAS perderá  el  derecho al  cobro  del  importe  correspondiente  a  la  cuantía no 
justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de 
ZAS, respectivamente.



3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por  el  Pleno  de  la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZAS

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO                Fdo.:



25.-  APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  NOIA  PARA  FINANCIAR  EL  PROYECTO  DEL 
POLÍGONO IRMÁNS LABARTA CONSISTENTE EN LA APERTURA DE LA 
RÚA PINTOR XENARO CARRERO HACIA LA CARRETERA DE BARRO.

El Servicio de Patrimonio y Contratación propone la formalización de un convenio de 
colaboración entre la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de NOIA para financiar 
el proyecto del Polígono Irmáns Labarta consistente en la apertura de la calle Pintor 
Xenaro  Carrero  hacia  la  carretera  de  Barro,  con  un  presupuesto  de  190.364,97 
euros  y con una aportación provincial  de  115.356,17 euros (lo que representa un 
porcentaje de financiación del 60,60 %) con cargo a la partida 0202/155A/76201.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE NOIA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
REALIZACION  DE  LOS  PROYECTOS  DEL  POLIGONO  IRMANS  LABARTA 
CONSISTENTE EN LA APERTURA  DE LA RUA PINTOR XENARO CARRERO 
HACIA LA CARRETERA DE BARRO 

En  A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr.Rafael García Guerrero,  Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Noia.

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado  el  interés  coincidente  de  la  Diputación  y  del  Ayuntamiento  de  Noia  ambas 
partes

A C U E R D AN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme  a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1- El  presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Noia  con CIF P-1505800La, para la 
financiación de los proyectos del polígono Irmans Labarta, en este caso el consistente 
en la apertura de la calle Pintor Xenaro Carrero hacia la carretera de Barro, tal como 



aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por Don 
Torcuato Gómez Gómez, arquitecto técnico municipal.
2-  El  Ayuntamiento  de Noia,  en su condición  de promotora  de la  obra,  aporta  al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del período de vigencia del convenio, el Ayuntamiento de Noia, se compromete 
a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P. E.M:__________________________________________________132.207,08
GASTOS GENERALES_____________________________________ 17.186,92
BENEFICIO INDUSTRIAL____________________________________  7.932,42
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO_______________________33.038,55
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA______________190.364,97
III.-  FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.  La Diputación  de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 115.356,17 euros, lo 
que representa un porcentaje del  60,60 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe  total  del  presupuesto  de  contrata,  está  financiado  con  cargo  a  recursos 
(propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.
2. En caso de que el gasto  justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 60,60%, 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma.
3.  La  Diputación  provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción  de  proyectos,  tributos  devengados  por  la  obtención  de   licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad,  etc).   Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra.
4. El importe de la  financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0202/155A/76201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 



6. En caso de que la concurrencia  de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN.
1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  Noia  el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, al Ayuntamiento de Noia se ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.- En caso de que al Ayuntamiento de Noia tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución  de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de Noia estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo menos 
a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2012, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de Noia por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:
 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 

por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y 
plazo de ejecución

 Acta  de  comprobación  de  replanteo  de  la  obra,  firmada por  el  Director  de  la 
misma, por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación

 Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración  de otras  ayudas  o  subvenciones  solicitadas  o  concedidas  para  la 
misma finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel informativo  al que se refiere la cláusula 
QUINTA,  mediante  remisión  de  fotografía  debidamente  diligenciada  por  el 
Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 
ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá 
acudir  un  técnico  designado  por  la  Diputación,  quien  firmará  también  la 
correspondiente Acta



 Certificación del  acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración  de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso).

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes del 
Ayuntamiento de Noia, haciendo constar en los correspondientes asientos que 
el  bien  queda  afectado a  la  finalidad  pública  para  la  que fue concedida  la 
subvención por lo menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la  cuenta de la  entidad financiera  indicada por el  Ayuntamiento de Noia en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el  Ayuntamiento de Noia tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 40% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2.  Una  vez  finalizadas  las  obras,  el  Ayuntamiento  de  Noia  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  Noia   para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de Noia de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Subvenciones  y en la  Base 55.6ª  de las   de ejecución  del  Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.



1. El Ayuntamiento de Noia deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. El Ayuntamiento de Noia destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuad control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Noia podrá 
ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  El  Ayuntamiento  de  Noia  queda  sometida  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00  si el�  



retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 .�
4. Y si el retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 . Si excede de un mes y no�  
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 . Y si la extemporaneidad�  
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 .�
5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  del  Ayuntamiento  de  Noia serán  remitidas  a  la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia. 
3.  Segundo el  previsto en el  artículo 18 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al  Ayuntamiento de Noia 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el  día 1 de enero del 
presente año, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados 
con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el  día 31 de octubre 
del año 2013.
2. Para el caso de que la ENTIDAD BENEFIACIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación  antes del día 1 de septiembre, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda  acreditar  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  el  pago  del 
segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60%  del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. A esta fecha, 
el  convenio  quedará definitivamente  extinguido,  de forma que el  Ayuntamiento  de 
Noia  perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe  correspondiente  a  la  cuantía  no 
justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 



Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento de 
Noia, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por 
___________________de fecha  ___________________
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOIA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: Rafael García Guerrero



26.- APROBACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL  Y EL AYUNTAMIENTO DE NOIA PARA 
FINANCIAR EL PROYECTO DEL POLÍGONO IRMÁNS LABARTA CONSISTENTE 
EN  LA  URBANIZACIÓN  EXTERIOR  Y  APERTURA  DE  LA  CALLE  PINTOR 
XENARO CARRERO.

El Servicio de Patrimonio y Contratación propone la formalización de un convenio de 
colaboración entre la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de NOIA para financiar 
el  proyecto  del  Polígono Irmáns Labarta  consistente  en la  urbanización  exterior  y 
apertura de la calle Pintor Xenaro Carrero, con un presupuesto de 111.231,86 euros 
y con una aportación provincial de 67.401,13 euros (lo que representa un porcentaje 
de financiación del 60,60 %) con cargo a la partida 0202/155A/76201.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE NOIA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
REALIZACION  DE  LOS  PROYECTOS  DEL  POLIGONO  IRMANS  LABARTA 
CONSISTENTE EN LA URBANIZACIÓN EXTERIOR Y APERTURA DE LA CALLE 
PINTOR XENARO CARRERO 

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr.Rafael García Guerrero,  Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Noia.

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Noia ambas partes

A C U E R D AN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme  a las siguientes 
cláusulas:

I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Noia  con CIF P-1505800La, para la 
financiación de los proyectos del polígono Irmans Labarta, en este caso el consistente 
en la  urbanización exterior  y apertura de la calle  Pintor  Xenaro Carrero,  tal  como 
aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por Don 
Torcuato Gómez Gómez, arquitecto técnico municipal.



2-  El  Ayuntamiento  de  Noia,  en  su  condición  de  promotor  de  la  obra,  aporta  al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.

3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del período de vigencia del convenio, el Ayuntamiento de Noia, se compromete 
a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P. E.M:___________________________________________________77.249,72
GASTOS GENERALES_____________________________________ 10.042,46
BENEFICIO INDUSTRIAL____________________________________  4.634,98
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO_______________________19.304,70
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA______________111.231,86
III.-  FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
 1.La Diputación  de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 67.401,13 euros, lo que 
representa un porcentaje del 60,60 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos ( propios o 
ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad..
2. En caso de que el gasto  justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 60,60%, 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma.
3.  La  Diputación  provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción  de  proyectos,  tributos  devengados  por  la  obtención  de   licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad,  etc).   Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra.
4. El importe de la  financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0202/155A/76201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 



6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  Noia  el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, al Ayuntamiento de Noia se ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.- En caso de que al Ayuntamiento de Noia tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución  de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de Noia estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos 
a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de Noia por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:

i. Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe 
del contrato y plazo de ejecución

i. Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

i. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

i. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

ii. Acreditación  de la  colocación  del  cartel  informativo  al  que se refiere  la 
cláusula  QUINTA,  mediante  remisión  de  fotografía  debidamente 
diligenciada por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

i. Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada,  que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la 



Obra deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará 
también la correspondiente Acta

ii. Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

iii. Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

iv. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

v. Acreditación del  cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas 
en  la  cláusula  QUINTA  (mediante  la  presentación  de  fotografías 
diligenciadas en el reverso).

vi. Certificación  del  acuerdo  de  la  incorporación  del  bien  al  inventario  de 
bienes  del  Ayuntamiento  de  Noia,  haciendo  constar  en  los 
correspondientes asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública 
para la que fue concedida la subvención al menos durante un plazo de 
cinco años.

vii. Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la  cuenta de la  entidad financiera  indicada por el  Ayuntamiento de Noia en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el  Ayuntamiento de Noia tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 40% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2.  Una  vez  finalizadas  las  obras,  el  Ayuntamiento  de  Noia  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  Noia  para  que  a  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de Noia de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 



de Subvenciones  y en la  Base 55.6ª  de las   de ejecución  del  Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.

VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El Ayuntamiento de Noia deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1. El Ayuntamiento de Noia destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Noia podrá 
ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de  Contas  de  Galicia,  el  Ayuntamiento  de  Noia  queda  sometida  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007,  de 13 de junio,  de subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 



cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00  si el�  
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 .�
4. Y si el retraso se produce en el  plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 . Si excede de un mes y no�  
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 . Y si la extemporaneidad�  
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención,  sin que pueda superar el 
importe de 900,00 .�
5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que han realizado el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  del  Ayuntamiento  de  Noia serán  remitidas  a  la 
Intervención General del Estado,  para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2.  Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  la  concesión  de  la  subvención  al  Ayuntamiento  de  Noia  será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el  día 1 de enero del 
presente año, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados 
con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el  día 31 de octubre 
del año 2013.
2. Para el caso de que la ENTIDAD BENEFIACIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación  antes del día 1 de septiembre, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación 
pueda  acreditar  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  el  pago  del 
segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60%  del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. A esta fecha, 



el  convenio  quedará definitivamente  extinguido,  de forma que el  Ayuntamiento  de 
Noia  perderá  el  derecho  al  cobro  del  importe  correspondiente  a  la  cuantía  no 
justificada a dicha fecha.
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento de 
Noia, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por 
___________________de fecha  ___________________
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

 EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOIA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: Rafael García Guerrero



27.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE RIBEIRA PARA FINANCIAR LAS OBRAS INCLUIDAS 
EN  EL  PROYECTO  DE  ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL  MUNICIPAL 
PARA SINDICATOS EN LA CALLE ESTATUTO, 1ª FASE.

A) Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento 
de  Riveira  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de 
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL MUNICIPAL PARA SINDICATOS EN LA 
RUA ESTATUTO, 1ª FASE con una aportación de 25.000 euros (que supone 
un  porcentaje  de  financiación  del  47,29%)  sobre  un  presupuesto 
subvencionable  de  52.867,04  euros,  que  podrán  abonarse  con  cargo  a  la 
aplicación 0202/169A/76201.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL  DE A  CORUÑA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  RIBEIRA  PARA  LA 
FINANCIACIÓN  DE  LA  OBRA  DE  ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL 
MUNICIPAL PARA SINDICATOS EN LA CALLE ESTATUTO, 1ª FASE

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña
Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de RIBEIRA,  D.  Manuel 
Ruíz Rivas

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de RIBEIRA ambas 
partes

A C U E R D AN
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de RIBEIRA con CIF P1507400H para la 
financiación de la obra de ACONDICIONAMIENTO  DE LOCAL MUNICIPAL PARA 
SINDICATOS EN LA CALLE ESTATUTO, 1ª FASE,  tal  como aparece definida la 
misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por JESUS GARCIA RAMOS
2- El Ayuntamiento de RIBEIRA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 



con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro  del  período  de  vigencia  del  convenio,  el  Ayuntamiento  de  RIBEIRA,  se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P. E.M:________________________________________________  36.715,77 euros
Gastos generales 13,00%________________________________     4.773,05 euros
Beneficio Industrial 6,00 %________________________________    2.202,95 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO____________________   9.175,27 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA____________52.867,04 euros
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.La Diputación de A Coruña financiará el  presupuesto de las obras,  tal  como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 25.000  euros  lo que 
representa un porcentaje de 47,29%..   
2.  En caso de que el  gasto justificado no alcanzara el  importe total  previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 47,29% de 
la  cantidad  efectivamente  justificada.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al 
cobro de la misma.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.
4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/169A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de RIBEIRA de 
que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
Presupuesto  para  dicho año y  a  que existe  en el  mismo dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1. En la  condición de promotor,  le  corresponderá al  Ayuntamiento  de RIBEIRA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.



2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de RIBEIRA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.-  En  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  RIBEIRA  tramite  y  apruebe  alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de RIBEIRA estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, 
figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2012, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de RIBEIRA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre 
el  importe  de  adjudicación  de  la  obra,  una  vez  que  se  adjunte  al  expediente  la 
siguiente documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel  informativo al  que se refiere la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.



 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso).

 Certificación del  acuerdo de la incorporación del  bien al  inventario de 
bienes  del  Ayuntamiento  de  RIBEIRA,  haciendo  constar  en  los 
correspondientes asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública 
para la que fue concedida la subvención por lo menos durante un plazo de 
cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de RIBEIRA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el Ayuntamiento de RIBEIRA tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el  momento  en  el  que  se  haga 
efectivo el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de RIBEIRA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  RIBEIRA  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de RIBEIRA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El Ayuntamiento de RIBEIRA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  



2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  El  Ayuntamiento  de  RIBEIRA  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  el Ayuntamiento de RIBEIRA 
podrá ser escogido por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de RIBEIRA queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el  retraso en la realización de las obras conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si  el retraso en la realización de las obras 
actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €.



4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, 
la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 
del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes 
y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 
del importe de la se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del 
importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
5.  Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de RIBEIRA será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013.
2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de RIBEIRA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un 
nuevo programa de trabajo  firmado por  el  Director  de Obra,  con el  fin  de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60 % del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el Ayuntamiento 
de RIBEIRA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha
3.  También,  por  acuerdo expreso  de ambas  partes y  previos  los  informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 



9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de 
RIBEIRA, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por 
___________________de fecha  ___________________
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE RIBEIRA

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: MANUEL RUIZ RIVAS



28.-RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA Nº 10655, DEL 7 
DE JUNIO DE 2013, RELATIVA A LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS CON EL 
NUEVO  MUNICIPIO  OZA-CESURAS,  A  CONSECUENCIA  DE  LA  FUSIÓN 
VOLUNTARIA DE LOS MUNICIPIOS DE OZA DOS RÍOS Y CESURAS.

Ratificar la Resolución de Presidencia nº 10655 de fecha 7 de junio de 2013 relativa a 
formalización de convenios con el nuevo municipio Oza-Cesuras, como consecuencia 
de la fusión voluntaria de los municipios de Oza dos Ríos y Cesuras.



29.-APROBACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE ARES PARA 
FINANCIAR  LAS  OBRAS  DE  REFORMA  DE  LA  PLANTA  BAJA  DE  EDIFICIO 
MUNICIPAL PARA CENTRO DE MAYORES.

A) Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Ares para financiar las obras incluidas en el proyecto de REFORMA DE LA PLANTA 
BAJA DEL EDIFICIO MUNICIPAL PARA CENTRO DE MAIORES con una aportación 
de 40.000 euros (que supone un porcentaje de financiación del 76,73%) sobre un 
presupuesto subvencionable de 52.133,60 euros, que podrán abonarse con cargo a la 
aplicación 0202/231E/76201.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
OBRA DE REFORMA DE LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO MUNICIPAL PARA 
CENTRO DE MAYORES

En A Coruña, a   en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña
Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr Alcalde Presidente del AYUNTAMIENTO DE ARES,  D.  Julio 
Ignacio Iglesias Redondo  

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE ARES ambas 
partes

A C U E R D AN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE ARES con CIF P1500400E para la 
financiación  de  la  obra  de  REFORMA   DE  LA  PLANTA  BAJA  DEL  EDIFICIO 
MUNICIPAL PARA CENTRO DE MAYORES, tal como aparece definida a misma en 
el proyecto técnico de ejecución redactado por  NICOLAS CASTELO PEREZ Y LUIS 
FELIPE CABEZAS TORRELO
2- El AYUNTAMIENTO DE ARES, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 



Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro  del  período  de  vigencia  del  convenio,  el  AYUNTAMIENTO  DE  ARES,  se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P.E.M:________________________________________________   36.206,41 euros
Gastos generales 13,00%_______________________________      4.706,83 euros
Beneficio Industrial 6,00 %________________________________     2.172,38 euros
IMPUESTO SOBRE El VALOR AÑADIDO____________________    9.047,98 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA___________ 52.133,60 euros
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 40.000   euros  lo que 
representa un porcentaje de 76,73%.   
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 76,73% de 
la  cantidad efectivamente  justificada.  Ahora bien,  si  la  cantidad  justificada resulta 
inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.
4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/231E/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al AYUNTAMIENTO DE ARES de 
que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
Presupuesto  para  dicho año y  a  que existe  en el  mismo dotación presupuestaria 
idónea y suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .



1. En la condición de promotor, le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE ARES el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el AYUNTAMIENTO DE ARES se ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.-  En  caso  de  que  el  AYUNTAMIENTO  DE  ARES  tramite  y  apruebe  alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
AYUNTAMIENTO DE ARES estará obligado a colocar un cartel que sea visible por 
lo  menos  a  una  distancia  de  25  metros en  el  que,  sin  perjuicio  de  otras 
indicaciones,  figure  el  anagrama  de  la  Diputación  y  el  importe  de  la  subvención 
concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
AYUNTAMIENTO DE ARES  por  la  cuantía  resultante  de  aplicar  dicho  porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel  informativo al  que se refiere la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.



 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso).

 Certificación del  acuerdo de la incorporación del  bien al  inventario de 
bienes  del  AYUNTAMIENTO  DE  ARES,  haciendo  constar  en  los 
correspondientes asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública 
para la que fue concedida la subvención por lo menos durante un plazo de 
cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE ARES en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE ARES tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el  momento  en  el  que  se  haga 
efectivo el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2. Una vez finalizadas las obras, el AYUNTAMIENTO DE ARES deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  AYUNTAMIENTO  DE  ARES  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
AYUNTAMIENTO DE ARES de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El AYUNTAMIENTO DE ARES deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 



cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  El  AYUNTAMIENTO  DE  ARES  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE ARES 
podrá ser escogido por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE ARES queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el  retraso en la realización de las obras conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si  el retraso en la realización de las obras 



actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, 
la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 
del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes 
y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 
del  importe  de  la  subvención  otorgada  con  el  límite  de  400,00  €.  Y  si  la 
extemporaneidad  de  la  justificación  excede  de  tres  meses,  la  sanción  se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
5.  Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación de la misma serán remitidas a la Intervención General del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE ARES será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013.
2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE ARES no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un 
nuevo programa de trabajo  firmado por  el  Director  de Obra,  con el  fin  de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60%  del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el Ayuntamiento 
de ARES perderá el  derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha
3.  También,  por  acuerdo expreso  de ambas  partes y  previos  los  informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.



XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  AYUNTAMIENTO 
DE ARES, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por  el  Pleno  de  la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARES

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.:  JULIO IGNACIO IGLESIAS REDONDO



30.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE BOIRO PARA FINANCIAR LAS OBRAS INCLUIDAS 
EN  EL  PROYECTO  DE  GRADAS  CUBIERTAS  EN  LOS  CAMPOS  DE 
FÚTBOL DE VISTA ALEGRE.

A) Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento 
de  Boiro  para  financiar  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  GRADAS 
CUBIERTAS EN LOS CAMPOS DE FUTBOL DE VISTA ALEGRE con una 
aportación de 71.828 euros (que supone un porcentaje de financiación  del 
80%) sobre un presupuesto subvencionable de 89.781,83 euros, que podrán 
abonarse con cargo a la aplicación 0202/342A/762.01

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE BOIRO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS DE GRADAS CUBIERTAS EN LOS CAMPOS DE FUTBOL DE VISTA 
ALEGRE

En A Coruña, a                         en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña
Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de BOIRO,  D.  Juan José 
Dieste Ortigueira  .  

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de BOIRO ambas 
partes

A C U E R D AN

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de BOIRO con CIF P-1501100-J  para la 
financiación de la obra de GRADAS  CUBIERTAS EN LOS CAMPOS DE FUTBOL 
DE VISTA ALEGRE, tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de 
ejecución redactado por  Emilio Piña Ordiz
2- El Ayuntamiento de BOIRO, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.



3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro  del  período  de  vigencia  del  convenio,  el  Ayuntamiento  de  BOIRO,  se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
MANO DE OBRA………………………………………………………24.081,01 EUROS
MAQUINARIA Y MATERIALES………………………………………54.298,20 EUROS
21 % IVA (MAQUINARIA Y MATERIALES)…………………………11.402,62 EUROS
TOTAL……………………………………………………………………89.781,83 EUROS.
Al  ser  una obra por  administración,  los precios descompuestos en el  contemplan 
costes indirectos.
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.La Diputación de A Coruña financiará el  presupuesto de las obras,  tal  como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 71.828  euros  lo que 
representa un porcentaje de 80 %.  
2. En caso de que a gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80 % de la 
cantidad  efectivamente  justificada.  Ahora  bien,  si  la  cantidad  justificada  resulta 
inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.
4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/342A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de BOIRO de 
que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
Presupuesto  para  dicho año y  a  que existe  en el  mismo dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .



1.  En  la  condición  de  promotor,  le  corresponderá  al  Ayuntamiento  de  BOIRO  el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de BOIRO se ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.- En caso de que el Ayuntamiento de BOIRO tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
la  Diputación  un  ejemplar  del  Proyecto  modificado,  aportando  con  el  mismo  los 
informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de BOIRO estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, 
figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de BOIRO por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la siguiente 
documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel  informativo al  que se refiere la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.



 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso).

 Certificación del  acuerdo de la incorporación del  bien al  inventario de 
bienes del Ayuntamiento de BOIRO, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el  bien queda afectado a la  finalidad pública  para la  que fue 
concedida la subvención por lo menos durante un plazo de cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de BOIRO en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el Ayuntamiento de BOIRO tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el  momento  en  el  que  se  haga 
efectivo el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2.  Una vez finalizadas las  obras,  el  Ayuntamiento  de BOIRO deberá presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  BOIRO  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de BOIRO de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.
1. El Ayuntamiento de BOIRO deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  



2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  El  Ayuntamiento  de  BOIRO  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de BOIRO podrá 
ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello  de Contas de Galicia,  el  Ayuntamiento  de BOIRO queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el  retraso en la realización de las obras conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si  el retraso en la realización de las obras 
actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €.



4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, 
la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 
del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes 
y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 
del  importe  de  la  subvención  otorgada  con  el  límite  de  400,00  €.  Y  si  la 
extemporaneidad  de  la  justificación  excede  de  tres  meses,  la  sanción  se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
5.  Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida  y  la  identificación  de  la  serán  remitidas  a  la  Intervención  General  del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones,  la concesión de la  subvención al  Ayuntamiento  de BOIRO será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos desde el uno de enero de 
2013 y conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013.
2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de BOIRO no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un 
nuevo programa de trabajo  firmado por  el  Director  de Obra,  con el  fin  de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60 % del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el ayuntamiento 
de BOIRO perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente él objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.



1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia.   Supletoriamente  se  aplicará  la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de 
BOIRO, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por  el  Pleno  de  la 
Corporación en sesión celebrada el  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE BOIRO

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.:   JUAN JOSE DIESTE ORTIGUEIRA



31.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  EL 
AYUNTAMIENTO DE CURTIS PARA FINANCIAR LAS OBRAS DE PLAN DE 
MEJORA DE SEGURIDAD VIAL EN EL AYUNTAMIENTO DE CURTIS 2102, 
1ª FASE.

A) Aprobar la formalización de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Curtis para financiar  las obras incluidas en el proyecto de PLAN DE MEJORA DE 
SEGURIDAD  VIAL  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CURTIS  con  una  aportación  de 
150.000  euros  (que  supone  un  porcentaje  de  financiación  del  75,76%)  sobre  un 
presupuesto subvencionable de 198.000 euros, que podrán abonarse con cargo a la 
aplicación 0202/453D/762.01

B) Todo ello condicionado a la aprobación definitiva del Expediente de Modificación 
de Créditos 1/2013 aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 
26 de abril de 2013.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CURTIS PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LA  OBRA  DE  PLAN   DE  MEJORA  DE  LA  SEGURIDAD  VIAL  EN  EL 
AYUNTAMIENTO DE CURTIS 2012, 1ª FASE

En A Coruña,                    en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña
Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso

Y de otra parte el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de CURTIS,  D.  Javier 
Francisco Caínzos Vázquez

Los  comparecientes  intervienen  en  uso  de  las  facultades  que,  por  razón  de  sus 
cargos, les están atribuidas

M A N I F I E S T A N

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de CURTIS ambas 
partes

A C U E R D A N

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de CURTIS con CIF P 1503200 F para la 
financiación  de la  obra de PLAN  DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN El 
AYUNTAMIENTO DE CURTIS 2012, 1ª FASE tal como aparece definida la misma en 
el proyecto técnico de ejecución redactado por  MANUEL A. PISOS VEIGA
2- El Ayuntamiento de CURTIS, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 



competente,  así  como la certificación  de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con  la  manifestación  expresa  de  obra  completa  realizada  por  su  redactor  o  fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro  del  período  de  vigencia  del  convenio,  el  Ayuntamiento  de  CURTIS,  se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista.
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle:
P.E Y.M:______________________________________________  137.509,55 euros
Gastos generales 13,00%________________________________     17.876,24 euros
Beneficio Industrial 6,00 %_______________________________      8.250,57 euros
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO__________________    34.363,64 euros
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA____________ 198.000  euros
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD.
1.  La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 150.000   euros  lo que 
representa un porcentaje de 75,76%.   
2. En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 75,76% de 
la  cantidad efectivamente  justificada.  Ahora bien,  si  la  cantidad  justificada resulta 
inferior  al  75  por  ciento  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma.
3.  La  Diputación  Provincial  financiará  exclusivamente  los  gastos  derivados  del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc). 
Tampoco  se  financiarán  los  incrementos  de  gasto  derivados  de  modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra.
4.El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0202/453D/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que  existe  crédito  suficiente  sobre  la  que  se  ha  contabilizado  la  correspondiente 
retención de crédito.
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte al Ayuntamiento de CURTIS de 
que  el  compromiso  de  gasto  queda  condicionado  a  la  efectiva  aprobación  del 
Presupuesto  para  dicho año y  a  que existe  en el  mismo dotación presupuestaria 
idónea y suficiente para afrontar el gasto.
5.  La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 



6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente  justificado,  se minorará la  aportación  provincial  en  el  importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN .
1.  En  la  condición  de promotor,  le  corresponderá al  Ayuntamiento  de  CURTIS el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera.
2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de CURTIS se ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.-  Deberá  utilizar  los  pliegos-tipo  de  contratación  de  la  Diputación  y  no  podrán 
recoger el concepto de “mejoras”.
4.-  En  caso  de  que  el  Ayuntamiento  de  CURTIS  tramite  y  apruebe  alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL.
1.Durante  la  ejecución de  las  obras  y  hasta  su  finalización  y  recepción,  el 
Ayuntamiento de CURTIS estará obligado a colocar un cartel que sea visible por lo 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, 
figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego.
VI.-   LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2013, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable,  de  forma  que  se  procederá  a  expedir  un  primer  pago  a  favor  del 
Ayuntamiento de CURTIS por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre 
el  importe  de  adjudicación  de  la  obra,  una  vez  que  se  adjunte  al  expediente  la 
siguiente documentación:

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución

 Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma,  por  el  contratista  y  por  el  funcionario  técnico  designado  por  la 
Diputación

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación de la colocación del cartel  informativo al  que se refiere la 
cláusula QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada 
por el Director de la Obra

 2.  Finalizada  completamente  la  obra,  se  procederá  al  abono  del  60  por  ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que 
debe ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta



 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y 
del reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente.

 Acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA.

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en 
la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en 
el reverso).

 Certificación del  acuerdo de la incorporación del  bien al  inventario de 
bienes  del  Ayuntamiento  de  CURTIS,  haciendo  constar  en  los 
correspondientes asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública 
para la que fue concedida la subvención por lo menos durante un plazo de 
cinco años.

 Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con 
el primer pago prepagable

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de CURTIS en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada  y  correcta  justificación  de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el Ayuntamiento de CURTIS tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la  finalización  del  plazo  de  cuatro  meses  hasta  el  momento  en  el  que  se  haga 
efectivo el pago.
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo  máximo  de  un  mes  desde  la  recepción  de  los  fondos  que  constituyen  el 
segundo pago
VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  FINALIZACIÓN  DE  LAS  OBRAS  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar  finalizadas por lo 
menos TRES MESES antes del  vencimiento del  período de vigencia  del  presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 
2. Una vez finalizadas las obras, el  Ayuntamiento de CURTIS deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir  de la finalización de aquellas y,  en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento  al  Ayuntamiento  de  CURTIS  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo  excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvenciones  y  demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun  así,  la  presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  adicional  no  eximirá  al 
Ayuntamiento de CURTIS de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.
VIII.-  CUMPLIMIENTO   DE  LAS  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  Y  CON  LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN.



1. El Ayuntamiento de CURTIS deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este  convenio,  y  luego,  con  carácter  previo  al  pago  de  la  subvención,  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.  
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración  responsable  expedida  por  el  órgano  competente,  mediante  la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial determinarse de oficio por ésta.
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
1.  El  Ayuntamiento  de  CURTIS  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor.
X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007,  de 13 de junio,  de Subvenciones de Galicia,  el  Ayuntamiento de CURTIS 
podrá ser escogida por la Intervención provincial  para la  realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia,  el Ayuntamiento de CURTIS queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982,  de 12 de mayo,   a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento  (R.D.  887/2006,  del  21  de  julio),  dándole  en  todo  caso  audiencia  al 
interesado.
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la  Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el  retraso en la realización de las obras conllevará 



una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si 
el retraso no excede de tres meses. Si  el retraso en la realización de las obras 
actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, 
la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 
del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes 
y no llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe  de  la  subvención  otorgada  con  el  límite  de  400,00  €.  Y  si  la 
extemporaneidad  de  la  justificación  excede  de  tres  meses,  la  sanción  se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00 €.
5. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que han realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero.
XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  y  demás  normativa  de  desarrollo,  los  datos  de  la  subvención 
concedida y la identificación de la misma serán remitidas a la Intervención General del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de CURTIS será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
dicoruna.es
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación.
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN.
1.El presente convenio de colaboración producirá efectos retroactivos desde el 25 de 
junio de 2013 y conservará su vigencia hasta el día 11 de noviembre de 2013.
2. Para el caso de que el  Ayuntamiento de CURTIS no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del día 11 de septiembre de 2013, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un 
nuevo programa de trabajo  firmado por  el  Director  de Obra,  con el  fin  de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
del  segundo  plazo  por  la  cuantía  del  60%  del  importe  correctamente  justificado. 
Acreditada esta circunstancia,  la  Diputación podrá conceder  la  prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de noviembre del año siguiente. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el Ayuntamiento 
de CURTIS perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y  Contratación,  de  la  Secretaría  y  de  la 
Intervención de la Diputación,  el convenio podrá ser objeto de modificación.  En 



ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario.
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la  Ley  38/2003,  de 18 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  en la  Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público.
2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del  Ayuntamiento de 
CURTIS, respectivamente.
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4.  Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por  el  Pleno  de  la 
Corporación Provincial en sesión celebrada 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CURTIS

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: Javier Francisco Caínzos Vázquez



32.-APROBACIÓN  DE  FORMALIZACIÓN  DE  UN  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  LA 
UNIVERSIDAD  DE SANTIAGO  DE COMPOSTELA PARA FINANCIAR  EL 
TRABAJO  DE  INVESTIGACIÓN  DENOMINADO  “REALIZACIÓN  DE  UN 
BARÓMETRO  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL  Y  DESARROLLO  DE  UN 
INDICADOR SOBRE EL IMPACTO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA  EN LOS 
ÍNDICES DE COBERTURA DE SERVICIOS MUNICIPALES”.

Aprobar la formalización de un  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DEL  TRABAJO  DE  INVESTIGACION 
DENOMINADO  “REALIZACION  DUN  BAROMETRO  DE  XESTION  MUNICIPAL  E 
DESENVOLVEMENTO  DUN  INDICADOR  SOBRE  OIMPACTO  DA  INVERSIÓN 
PUBLICA  NOS  ÍNDICES  DE  COBERTURA  DE  SERVIZOS  MUNICIPAIS  con  una 
aportación de 120.000 euros (que supone un porcentaje de financiación del 80%), sobre un 
presupuesto subvencionable de 150.000 euros, que podrán abonarse con cargo a la aplicación 
0502/126E/489.01 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la Universidad 
de Santiago de Compostela para financiar el trabajo de investigación denominado 
“Aplicación del ICS a la actualización del Sistema de Indicadores de Calidad de los 
Servicios Municipales y de Vida en general en los ayuntamientos de la provincia de A 
Coruña y el análisis de los complementos económicos de los índices de cobertura de 
los servicios municipales”

 REUNIDOS
D.  Diego  Calvo  Pouso,  en  calidad  de  Presidente  de  la  Diputación  de  A  Coruña, 
asistido por su Secretario General, D. José Luis Almau Supervía.
D.  Juan  J.  Casar  Long,  en  calidad  de  Rector  de  la  Universidad  de  Santiago  de 
Compostela
Actuando  en  el  ejercicio  de  sus  respectivos  cargos,  con  la  representación  que 
ostentan y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento,

EXPONEN
PRIMERO.- La Diputación de A Coruña, con el fin de poder evaluar la calidad de los 
servicios  que  prestan  las  entidades  locales  (sean  o  no  de  titularidad  del  propio 
municipio)  y,  consecuentemente,  asignar  recursos  objetiva  y  racionalmente  en 
cooperación con los Ayuntamientos de la provincia en las funciones propias que les 
asigna la legislación vigente de Administración Local, desarrolla y gestiona la base de 
la datos territoriales de ámbito municipal derivada de la Encuesta de Infraestructuras y 
Equipamiento Local (en adelante BDT-EIEL), que tiene por objetivo principal  el  de 
disponer  de  una  información  georreferenciada  y  permanentemente  actualizada 
relativa a la dotación de infraestructuras y equipamientos.

- completa esta información con la restante de naturaleza espacial que posee 
interés  administrativo  y  la  complementa  con  aquella  otra  socio-económica, 
cultural, etc que está relacionada

- produce,  conserva  y  explota  la  infraestructura  de  datos  espaciales  de  la 
provincia  de  A  Coruña  que  reúne  toda  esta  información  alfanumérica  y 



vectorial  (en  adelante  ideAC),  donde  se  estandariza  para  garantizar  su 
accesibilidad global

- suministra  todo  el  conjunto  de  esta  información  de  forma  pública  e 
ilimitadamente accesible mediante el portal webEIEL y la aplicación gisEIEL.

A estos efectos, viene colaborando con entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro en trabajos de investigación sobre estas materias que resultan de mutuo interés.
SEGUNDO.- Conforme a  lo  expuesto  en el  apartado anterior,  la  Diputación  de A 
Coruña está interesada en complementar la ficha municipal de la BDT-EIEL con todo 
tipo de indicadores relativos a variables socio-económicas, culturales, etc, con el fin 
de que se integren en el portal webEIEL y en la aplicación gisEIEL para posibilitar una 
mejor y más completa evaluación pública de la calidad de los servicios.
TERCERO.- Que  la  USC  es  una  Entidad  de  Derecho  Público  que  desarrolla 
actividades  de  formación,  investigación  y  desarrollo  científico  y  tecnológico, 
interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar uno de los 
fines de la formación y la investigación, que es la innovación y la modernización del 
sistema productivo.
CUARTO.-  Que el Equipo de Investigaciones Políticas de la USC ha desarrollado el 
Índice de Cobertura de Servicios (en adelante ICS) así como las metodologías de 
aplicación del dicho indicador.
QUINTO.- La Diputación de A Coruña subvencionó la realización por la Fundación 
Galicia Innova y el Equipo de Investigaciones Políticas de la Universidad de Santiago 
del proyecto “Sistema de indicadores de calidad de los servicios municipales y de vida 
en general en los ayuntamientos de la provincia de A Coruña”, habiendo llegado a la 
definición de un sistema de indicadores  dotacionales  (basados en el  ICS)  y  a su 
aplicación experimental a 80 ayuntamientos de la provincia.
SEXTO.-  La Universidad de Santiago, conforme a la funcionalidad pública que posee 
y la información descrita en los apartados anteriores, propone a la Diputación de A 
Coruña  la  realización  de  este  proyecto  con  el  objetivo  de  crear  un  instrumento 
periódico que sirva a la Diputación y a los Ciudadanos para conocer objetivamente la 
situación de los servicios en los municipios de la provincia, y que esta información 
tenga  carácter  público  para  que  pueda  ser  utilizada  por  la  Administración  y  la 
ciudadanía en general de manera ilimitada.
SEPTIMO.- Ante esta iniciativa de la Universidad de Santiago, dada la funcionalidad 
pública y el interés común en llevar a cabo la investigación indicada en el apartado 
anterior,  la  Diputación  de A Coruña acuerda subvencionar  la  realización  de dicho 
trabajo en un 80% de su coste, conforme a lo regulado en la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones  y  en  la  Ley  9/2007,  del  13  de  junio,  de 
Subvenciones de Galicia.
La subvención se concede sin que sea procedente la propiedad y utilización exclusiva 
de los resultados por parte de la Universidad de Santiago o sin que la Diputación de A 
Coruña  vaya  obtener  contraprestación  directa  alguna  por  esta  investigación, 
consecuentemente  con  el  carácter  de  naturaleza  pública  y  accesibilidad  general 
ilimitada que poseerá la información resultante.
El acuerdo de subvención se adoptó mediante resolución plenaria del 30.04.2013 ante 
la que se aprobó la primera modificación al Presupuesto Provincial del ejercicio 2013, 
resultando con cargo a la aplicación 0502/462A/481.

OCTAVO.-  Aunque este convenio abarca únicamente el año 2013, la Diputación de A 
Coruña y la Universidad de Santiago manifiestan su voluntad de dar continuidad a 
este proyecto para que se cumplan sus objetivos de periodicidad. 



Para regular todos los aspectos relacionados con la ejecución del dicho trabajo de 
investigación,  así  como  las  condiciones  bajo  las  que  la  Diputación  de  A  Coruña 
procederá al abono de la subvención concedida, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente convenio, bajo las siguientes

CLÁUSULAS
I.-OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la Universidad de Santiago (con CIF nº Q1518001A) para la 
financiación  de  la  realización  del  trabajo  de  investigación  destinado  a  crear  un 
barómetro de gestión municipal y al desarrollo de un indicador sobre el impacto de la 
inversión pública en los Índices de Cobertura de Servicios municipales.

Por la Universidad de Santiago llevará a cabo el trabajo el Equipo de Investigaciones 
Políticas, dirigido por la profesora Dra Nieves Lagares Díez.

El objetivo del proyecto de investigación es triple; a saber:
1.  actualizar  y  completar  las  mediciones  anteriores,  generando  una  primera 
evaluación completa de toda la provincia
2. crear un verdadero modelo de evaluación sistemática de los servicios que sea útil 
tanto a los políticos como a la población que tenga carácter periódico, y
3. complementar el funcionamiento del ICS, para que sea susceptible de cuantificar 
las inversiones llevadas a cabo por la Diputación de A Coruña en cada área temática 
y ayuntamiento, de forma que se poda evaluar el impacto de dichas inversiones, en 
términos de valoración objetiva y de satisfacción ciudadana.
El ICS, funciona con una lógica de evaluación comparativa, interpretando la posición 
de  cada  uno  de  los  ayuntamientos  en  relación  al  resto  de  los  ayuntamientos 
pertenecientes a su mismo rango poblacional. La razón por la cual se determina una 
clasificación de los ayuntamientos en función de rangos poblacionales parece obvia, 
pues se entiende que no serán comparables los servicios ofrecidos en ayuntamientos 
de 2.000 habitantes y los de aquellos con más de 10.000 al igual que las inversiones y 
los costes de los servicios tampoco serán iguales. De este modo se sigue la siguiente 
clasificación, según las cifras oficiales del Padrón municipal del INE para el año 2012, 
publicadas en el BOE el 29 de diciembre de 2012 (Real Decreto 1697/2012, de 21 de 
diciembre):
·        Ayuntamientos de menos de 2.000 habitantes: 12
·        Ayuntamientos de 2.001 a 5.000 habitantes: 29
·        Ayuntamientos de 5.001 a 20.000 habitantes: 42
·        Ayuntamientos de 20.001 a 50.000 habitantes: 8
.        Ayuntamientos de más de 50.000 habitantes: 3 
Las áreas temáticas de estudio serán: 
1. Actividad y empleo.
2. Gestión administrativa, transparencia y documentación.
3. Nuevas tecnologías y comunicación.
4. Participación ciudadana.
5. Servicios sociales.
6. Sanidad.
7. Educación.
8. Cohesión social.
9. Urbanismo y vivienda.
10. Infraestructuras viarias.



11. Equipamientos culturales.
12. Equipamientos deportivos.
13. Transporte y movilidad.
14. Limpieza y recogida de residuos.
15. Abastecimiento y saneamiento.
16. Seguridad Ciudadana.

Con estas premisas los trabajos a realizar son los que siguen:

1. Completar y actualizar las mediciones del primer estudio, que en sí mismo tenía 
carácter de estudio piloto significa afinar las metodologías de obtención de datos 
para adaptarlas después de los resultados del estudio piloto y,  por tanto, evitar 
ruidos  y  deficiencias  que,  como  es  natural,  se  produjeron  en  el  estudio 
experimental. 

2. Asimismo, implica revisar los datos ya obtenidos y completar el estudio incluyendo 
los 19 ayuntamientos que no estaban presentes en el primero análisis, aplicando 
de este modo el modelo a los 94 ayuntamientos de la provincia de A Coruña. 

3. Finalmente, precisa de la realización de nuevas encuestas de satisfacción a los 
segmentos de población de la provincia con el objeto de actualizar el umbral de 
calidad de los indicadores municipales

4. Paralelamente, en el presente año, el proyecto cubrirá la recogida de datos y las 
fases de definición destinadas a complementar el funcionamiento del Indicador, 
para que incorpore información sobre el rendimiento económico de las inversiones 
en los diferentes Ayuntamientos,  en términos del grado de incidente de dichas 
inversiones  sobre  los  parámetros  objetivos  y  sobre  las  variaciones  en  las 
percepciones  de  los  ciudadanos  (el  funcionamiento  real  de  este  instrumento 
requerirá de dos momentos de medida del ICS y por lo tanto sólo tendrá este año 
valores experimentales).

5. Finalmente, la información se estructurará para que permita, en una fase ulterior, 
la  construcción  de  un  sistema (Barómetro)  que  acompañe  a  los  procesos  de 
decisión política y genere un canon de transparencia en los servicios acorde a los 
nuevos modelos de democracia basados en la responsabilidad, la transparencia y 
la rendición de cuentas.

De este modo, el propio diseño de los índices de rendimiento supone dar un 
paso más no solo en la calidad democrática sino también en la gestión estratégica de 
los recursos, de las inversiones y de los fondos que la entidad provincial  ponen a 
disposición de los ayuntamientos; conectando la información extraída de los índices 
de cobertura y, también, los niveles de satisfacción ciudadana, con el rendimiento de 
las actuaciones de la Diputación de A Coruña.

II.-  PRESUPUESTO  DE  GASTOS  DE  LA  ACTIVIDAD  A  REALIZAR  POR  LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA

La Universidad de Santiago llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

PRESUPUESTO ANUALIDAD 2013

PERSONAL 51.000



Dirección y coordinación del trabajo, derivado de las visitas, trabajo 
de campo para la  obtención de los datos y creación de la base de 
datos  propia.  Coordinación  de  la  redacción  del  informe  final  y 
presentación de los resultados. 15.000
Equipo  Técnico.  Recogida  de  datos  publicados. 
Redefinición/depuración de ítems para la realización de la encuesta de 
satisfacción de los usuarios de los servicios municipales. Revisión de 
los datos ya analizados del informe anterior.  Elaboración  del informe 
final del Barómetro 0 y presentación de los resultados. Extracción de 
resultados para los 94 ayuntamientos de la provincia a partir  de los 
nuevos datos. Recopilación y verificación de los indicadores y datos 
económicos y financieros de interés. 36.000

COMPRA DE MATERIAL 9.000
Material informático 6.000
Papelería y material fungible 3.000

USO DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 9.500
Uso de infraestructuras y servicios 9.500

COMUNICACIONES 5.000
Comunicaciones 5.000

CONTRATACIONES EXTERNAS 52.000
Trabajo de campo: recogida de datos no publicados 19.000
Encuestas en hábitats de menos de 5.000 habitantes 11.000
Encuestas en hábitats de más de 5.000 habitantes 16.500
Construcción de modelo informático de tratamiento de datos 5.500

RETENCIÓN USC (15% de 120.000) 18.000
DESPLAZAMIENTOS 5.500

Viajes, peajes, dietas 5.500

TOTAL 150.000

SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN DE A CORUÑA         120.000

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad,  tal 
como se define en la cláusula I, con una aportación máxima de 120.000,00 €, lo que 
representa  un  porcentaje  del  80,00%.  En  caso  de  que  el  gasto  justificado  no 
alcanzara el  importe total  previsto en la  cláusula II,  la  Diputación sólo aportará el 
importe  que  represente  dicho  porcentaje  de  la  cantidad  que  efectivamente  se 
justifique.

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 



previsto en la cláusula II, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro.

3. El  importe  de  la  financiación  provincial  se  hará  efectivo  con  cargo  a  la 
aplicación presupuestaria 0502/126E/489.01, en la que la Intervención provincial tiene 
certificado que existe crédito suficiente y se tiene contabilizada la  correspondiente 
retención.

4. La  subvención  de  la  Diputación  es  compatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Universidad de Santiago obtenga 
para  la  misma  finalidad,  siempre  que  su  importe,  junto  con  el  de  la  subvención 
provincial,  no  supere  en  ningún  caso  el  importe  total  del  gasto  efectivamente 
justificado.

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe 
del gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN

1. El  otorgamiento  de  los  contratos  de  servicios,  asistencia  o  suministros 
necesarios para la  ejecución de la  actividad le  corresponderá a la  Universidad de 
Santiago.  No  se  podrá  contratar  la  realización  de  prestaciones  con  personas  o 
entidades vinculadas a la Universidad de Santiago, ni con cualquier otra en la que 
concurra  alguna  de  las  circunstancias  a  las  que  se  refiere  el  art  29.7  de  la  Ley 
38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La contratación con terceros para la ejecución de los servicios, asistencias o 
suministros necesarios se realizará con sujeción a las normas de contratación del 
sector  público,  utilizando  para  tal  fin  los  pliegos  de  condiciones  generales  de  la 
Diputación Provincial para los procedimientos abiertos y garantizando, en todo caso, 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación. Procederá la 
utilización  del  pliego  provincial  del  procedimiento  negociado  cuando  razones  de 
carácter científico, literario o artístico dificulten o impidan promover la concurrencia.

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, 
bien sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.

2. Con  la  memoria  y  cuenta  justificativa  se  adjuntarán  los  documentos  que 
acrediten el cumplimiento de esta obligación por parte de la Universidad de Santiago.

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL

1. La aportación de la Diputación será abonada íntegramente a la finalización de 
los trabajos. 

2. La  Universidad  de  Santiago  deberá  acreditar,  previamente  al  cobro  de  la 



aportación provincial,  que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, de conformidad con la cláusula VIII.

3. No será posible expedir un pago si la Universidad de Santiago tiene pendiente 
de justificación una cantidad anticipada con anterioridad para la  misma finalidad o 
para otras finalidades y, habiendo finalizado el plazo previsto, no se haya presentado 
la justificación correspondiente.

4. Para la recepción del pago, la Universidad de Santiago es titular de la cuenta 
bancaria  2080.0387.80.3110000209 con título “Universidad de Santiago-Contratos y  
Convenios”. Con cargo a dicha cuenta bancaria deberán efectuarse todos los cobros y 
pagos que correspondan a la actividad o inversión subvencionada. Un extracto de los 
movimientos de la  cuenta deberá remitirse  a la  Diputación  Provincial  junto con la 
justificación  documental  de  la  aplicación  de  los  fondos  provinciales  a  la  finalidad 
prevista.

5. La  aportación  final  de  la  Diputación  le  será  abonada  a  la  Universidad  de 
Santiago una vez que se presente la siguiente documentación:

• memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Universidad 
de  Santiago,  en  la  que  se  justifique  el  cumplimiento  de  las  condiciones 
impuestas en este convenio con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos

•  relación  clasificada  de  los  gastos  realizados  en  la  que  se  indiquen  los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos,  los importes y,  en su 
caso,  fechas  de  pago;  también  se  indicarán  las  desviaciones  habidas  con 
respecto al presupuesto detallado en la cláusula II, adjuntando los originales o 
copias  debidamente  compulsadas  de las  facturas  y  demás  justificantes  de 
gasto de forma que, en caso de que se presenten copias compulsadas, con 
carácter  previo  a  la  compulsa  deberá  extenderse  una  diligencia  sobre  el 
original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A 
Coruña

•  certificación  de  la  aprobación  de  las  facturas  y  demás  documentos 
justificativos por el órgano competente

•  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula VIII

• declaración de otras ayudas y subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad

•  certificación  de  la  cuenta  bancaria,  según  el  modelo  aprobado  por  la 
Diputación

•  prueba del  cumplimiento  de las obligaciones asumidas en la  cláusula  VI, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial.



VII.-  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN

1. Las  actividades  que  son  objeto  de  financiación  provincial,  tal  como  están 
descritas en la cláusula I, deberán estar finalizadas por lo menos 2 MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio, tal como está establecido 
en la cláusula XVI.

2. Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  Universidad  de  Santiago  deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula VIII en el plazo 
máximo DE 1 MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, 
1 MES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula XVI.

3. De conformidad con lo dispuesto en el art 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin  que  se  haya  recibido  justificación  alguna,  la  Unidad  gestora  le  remitirá  un 
requerimiento a la UNIVERSIDAD DE SANTIAGO para que la presente en el plazo 
improrrogable de 15 DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo 
excepcional  conllevará  la  pérdida  de  la  subvención  y  demás  responsabilidades 
previstas  en  este  convenio  y  en  la  legislación  aplicable  al  respecto.  Aun  así,  la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la Universidad de 
Santiago  de  la  sanción  que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  de 
Subvenciones  y  en  la  base  54.6ª  de  las  de  ejecución  del  presupuesto  de  la 
Diputación, le pueda corresponder.

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de 
la entidad financiera indicada por la Universidad de Santiago en la documentación 
aportada. Si transcurrieran más de 4 meses desde la adecuada y correcta justificación 
de  los  compromisos  adquiridos  sin  que  hubiera  cobrado  el  importe  que  le 
corresponda, la Universidad de Santiago tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 4 
meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago.

VIII.-  ACREDITACIÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

1. La Universidad de Santiago deberá acreditar, con carácter previo a la firma de 
este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra 
al  día en el  cumplimiento  de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social;  para tal fin podrá 
autorizar  a  la  Diputación  a  que  obtenga  telemáticamente  los  certificados 
correspondientes.

2. La  acreditación  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la 
Diputación Provincial se determinará de oficio por esta Administración.

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS



1. La  Universidad  de  Santiago  destinará  los  fondos  recibidos  al  pago  de  los 
justificantes de gasto presentados.

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el 
pago  deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de 
transferencia bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro 
medio que deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados.

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Universidad de Santiago deberá contar por lo menos 
con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención.

X.-  CONTROL  FINANCIERO  DE  LA  DIPUTACIÓN  Y  DE  LOS  ÓRGANOS  DE 
CONTROL EXTERNO

1. Conforme a lo dispuesto en los art 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los art 41 y siguientes de la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Universidad de Santiago podrá ser 
escogida por  la  Intervención provincial  para la  realización de un control  financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración.

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la Universidad de Santiago queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleve a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso,  según lo  previsto  en la  Ley orgánica  2/1982,  del  12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas; 
así como estará también sometida a los procedimientos de cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo.

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio 
de colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día  en  el  que  se  realizó  el  pago  hasta  el  momento  en  el  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro.

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo 
de alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003,  del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, o en la Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de 
Galicia,  siéndole  de  aplicación  el  cuadro  de  sanciones  previstos  en  las  normas 
citadas.



3. De conformidad  con lo  dispuesto  en la  base 54.6  de las  de ejecución  del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención, con el límite de 75,00 € si el  
retraso no excede de 3 meses. Si el retraso en la realización de la actividad excede 
de 3 meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada, con el límite de 
150,00 €.

4. Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de 1 mes, la 
sanción prevista en la  Ley se impondrá en el  grado mínimo y será del  10 % del 
importe de la subvención otorgada, con el límite de 75,00 €. Si excede de 1 mes y no 
llegara a 3, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de 
la subvención otorgada, con el límite de 400,00 €. Por último, si la extemporaneidad 
de la justificación excede de 3 meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900,00 €.

XII.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el art 20.1 de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de 
la  subvención  concedida  y  la  identificación  de  la  Universidad  de  Santiago  serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de  datos  nacional  de  subvenciones,  con  la  exclusiva  finalidad  prevista  en  dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, del 13 de diciembre.

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el art 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

3. Según lo previsto en el art 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Universidad de Santiago será 
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  A  Coruña  y  en  la  página  web 
http://www.dicoruna.es.

4. Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al 
Registro de Convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la 
Diputación.

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1. El  presente  convenio  de  colaboración  producirá  efectos  desde  su  firma  y 
conservará su vigencia hasta el día 30 de noviembre de 2013.

2. Previa solicitud de la Universidad de Santiago, realizada por lo menos 2 meses 
antes  de  la  fecha  indicada  anteriormente,  el  convenio  podrá  ser  prorrogado  por 



acuerdo expreso de ambas partes que se tome antes de que expire su vigencia inicial 
y previos los informes preceptivos de la Comisión de Seguimiento establecida en la 
Cláusula  IV,  del  Servicio  de asistencia Técnica a Municipios  (unidad gestora),  del 
Servicio de Patrimonio y Contratación,  de la  Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación.

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los mismos informes 
indicados en el  apartado anterior,  el  convenio  podrá ser objeto de modificación si 
media causa debidamente justificada.

XIV.-NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas 
que  surjan  en  la  interpretación  de  sus  cláusulas  se  aplicarán  las  disposiciones 
contenidas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente, se aplicará 
la legislación de contratos del sector público.

2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente  convenio  le  corresponderá  al  Presidente  de  la  Diputación,  previos  los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención provincial.

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998,  del 13 de julio, 
reguladora  de  dicha  jurisdicción,  el  conocimiento  de  cuantas  cuestiones  litigiosas 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.

Conforme todo lo anterior y en prueba de su conformidad, las partes comparecientes 
firman el presente convenio en ejemplar cuadriplicado, en el lugar y fecha indicados 
en su encabezamiento.

XV.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1. Las  partes  nombrarán  una  Comisión  de  Seguimiento  integrada  por  6 
representantes, 3 por cada una de ellas, que tendrá como misión básica la de 
optimizar la gestión y el desarrollo del presente convenio.

2. El nombramiento de dichos representantes se realizará, por cada una de las 
partes, inmediatamente después de la formalización del convenio.

3. Además  de  los  mencionados  representantes  podrán  incorporarse  a  la 
Comisión de Seguimiento, a propuesta de las partes y en calidad de asesores 
con voz pero sin voto, expertos que estén vinculados a la Universidade de A 
Coruña,  a  la  Universidad  de  Santiago  de Compostela  o  a  otras  entidades 
colaboradoras de los firmantes del convenio.

4. Serán funciones de la Comisión de Seguimiento:
• dirimir,  en primera instancia,  los conflictos o controversias que pudieran 

surgir en la interpretación, ejecución o aplicación de este convenio
• establecer el plan de trabajo y supervisar su cumplimiento



• redactar  informes sobre  la  ejecución  del  convenio  considerando,  en  su 
caso, las posibilidades de mejora; que se dirigirán a las 2 partes firmantes

• proponer  modificaciones  a  los  contenidos  o  plazos  de  ejecución  del 
convenio

• aprobar  o  proponer  modificaciones,  en  su  caso,  para  la  obtención  de 
resultados  en  cada  una  de  las  fases  y  sub-fases  de  que  consta  el 
proyecto

• aprobar y programar las actuaciones de difusión de los resultados
• proponer, en su caso, la suscripción de nuevos convenios que extiendan 

las actuaciones del actual a los restantes municipios de la provincia, a las 
comarcas  o  áreas  supramunicipales  y  al  propio  ámbito  provincial, 
elaborando  el  correspondiente  presupuesto  y  elevándolo  a  las  partes 
firmantes.

XVI.- PROPIEDAD Y USOS DE LA INFORMACIÓN GENERADA

1 La  propiedad  intelectual  del  Sistema de  Indicadores  y  de  toda  la  restante 
información pública generada como resultado de la ejecución del presente convenio 
será compartida por la Diputación de A Coruña y la Universidad de Santiago, junto 
con las entidades colaboradoras  que puedan tomar parte en la  realización de los 
trabajos.

2 La  Diputación  de  A  Coruña  y  la  Universidad  de  Santiago,  así  como  las 
restantes entidades colaboradoras, pondrán el Sistema de indicadores y la restante 
información pública generada en plena situación de accesibilidad para el uso libre y 
gratuito  de  la  sociedad  en  general,  con  la  única  condición  de  que  se  mencione 
siempre la fuente de la que proceden.

Se  hace  constar  que  el  presente  convenio  fue  aprobado  por 
el día
_________de________de________

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

 PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE LA CORUÑA

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE COMPOSTELA

Fdo.: Diego Calvo Pouso Fdo.: JUAN J. CASAR LONG
  



33.-APROBACIÓN  DEL PLAN  DE VÍAS  PROVINCIALES  2013,  1ª  FASE, 
QUE SE DETALLA:  MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA DP 0605 
SANTA  IRENE EL  PUENTE  DE SAN  XUSTO  PK 3+195  A  4+065  TOXA 
(TOURO).

1) Aprobar  el  Plan  de  VIAS  PROVINCIALES  2013  PRIMERA  FASE  con  un 
presupuesto  total  de  162.666,5.-  euros,  con  cargo  a  la  aplicación 
0401/453A/61900 que se detalla.

DENOMINACÍON PRESUPUESTO

MEJORA  DE  LA  SEGURIDAD  VIAL  EN  LA  DP  0605  SANTA  IRENE  A 
PONTE DE SAN XUSTO PK 3+195 A 4+065 TOXA (TOURO). 1311100001.0

162.666,50

2) Exponer al público los Proyectos mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido 
el cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente aprobados.



34.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO 
DEL DE TRAVESÍA EN LA CP 3109 VILABOA A PEIRO POR TARRÍO PK 
0,000 AL 3,120 (1ª FASE). CULLEREDO (0511300017.0).

1. Aprobar la modificación del proyecto MODIFICADO DEL DE TRAVESIA EN 
LA C.P. 3109 VILABOA A PEIRO POR TARRIO PK 0,000 AL 3,120 (1ª 
fase)  (CULLEREDO)  (0511300017.0) con  un  presupuesto  total  de 
855202,23.- euros y que se detalla:

 DENOMINACIÓN PRESUPUESTO
MODIFICACION DEL PROYECTO MODIFICADO DEL DE TRAVESIA EN LA C.P. 
3109 VILABOA A PEIRO POR TARRIO PK 0,000 AL 3,120 (1ª fase) 
(CULLEREDO)

855.202,23

2.- Modificar por tanto el acuerdo plenario 17 de fecha 24-5-2007 por el 
que se aprobaba el Plan de Travesías 2007 segunda fase.

3.- Remitir al Ayuntamiento de Culleredo a los efectos de la adopción de 
los acuerdos y remisión de la documentación a que se refiere la Base 3ª de las 
bases  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de  A  Coruña  y  los 
Ayuntamientos para la ejecución de los proyectos a incluir en las distintas fases 
del Plan de Travesías 2008-2011, aprobadas por el Pleno en Sesión celebrada 
el 29-2-2008 (BOP 57/8-3-2008).

4.- Exponer al público una vez aprobados provisionalmente por un plazo 
de  10  días  para  efectos  de  reclamaciones,  entendiéndose  definitivamente 
aprobado el plan y los proyectos que lo integran en el caso de no presentarse 
reclamaciones.



35.-APROBACIÓN DEL PLAN DE SENDAS PEATONALES 2013 PRIMERA 
FASE  QUE  SE  DETALLA:  MEJORA  DE  LA  SEGURIDAD  VIAL  SENDA 
PEATONAL EN LA DP 4307 MALPICA A PONTECESO PK 1+080 AL PK 
1+350 (MALPICA). 1311700001.0.

1)  Aprobar  el  Plan  de  SENDAS PEATONALES  2013  PRIMERA  FASE  con  un 
presupuesto  total  de  69.336,07.-  euros,  con  cargo  a  la  aplicación 
0202/454B/60900 que se detalla.

 DENOMINACIÓN PRESUPUESTO
MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL SENDA 
PEATONAL EN LA D.P. 4307 MALPICA A 
PONTECESO PK 1+080 AL PK 1+350 
(MALPICA). 1311700001.0

69.336,07



36.-APROBACIÓN DEL PROYECTO REFORMADO DE ENSANCHE, MEJORA DE TRAZADO Y AFIRMADO DE LA 
CP 0512, O BIRLOQUE-ARTEIXO (A CORUÑA) Y APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FINCAS Y SUPERFICIES Y 
VALORACIONES DE LOS BIENES AFECTADOS.

1º) Aprobar el Proyecto REFORMADO DE ENSANCHE, MEJORA DE TRAZADO Y AFIRMADO DE LA C.P. 0512, EL BIRLOQUE-ARTEIXO, PK 3,020 A PK 
5,300, A CORUÑA  por su presupuesto de contrata de 916.728,14.-EUROS (IVA al 18%) (940034,78 euros con el IVA al 21%), que no supone  
incremento alguno respecto al primitivo.

2º) Formalizar en documento administrativo, con el adjudicatario del contrato primitivo, las modificaciones del contrato, que aplicando la baja de  
adjudicación suponen un nuevo presupuesto de adjudicación de 650.051,10.- EUROS (IVA al 18%) (666577,82 euros con el IVA al 21%), que no  
representa incremento alguno respecto al primitivo.

3º) No existiendo alteración del valor del contrato es innecesario el incremento de las fianzas constituidas.

4º.) Teniendo en cuenta que el presente proyecto modificado supondrá la modificación de las superficies y bienes inicialmente afectados, se aprueba 
la relación de fincas y superficies y valoraciones de los bienes afectados que se afectarán complementariamente:

FINCA LETRA APELLIDOS NOMBRE DNI1 SUPERFICIE DESTINO M2 CONCEPTO PRECIO/UD SUBTOTAL SUBTOTAL 5% TOTAL

100  CAPELAN MOSQUERA
ANTONIA Y 
OTRO 32.281.558-T 8 JARDIN 8,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- JARDIN 60 480 595,36 29,77 625,13

       16,00 ML SETO VIVO 7,21 115,36    

101  CAPELAN FARIÑA ANTONIO 32.347.621-F 2 JARDIN 2,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- JARDIN 60,00 120,00 120,00 6,00 126,00

102  VIDAL DEZA HDROS.ARGI
MIRO

32.348.930-M 8 LABRADIO 8,00 M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD

60,00 480,00 480,00 24,00 504,00



O)- LABRADIO

103  FERNANDEZ CAPELAN
CARLOS Y 
OTRO 32.581.994-X 8 LABRADIO 8,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- LABRADIO 60,00 480,00 480,00 24,00 504,00

104  CAPELAN CANDAME
HDROS. 
EMILIO 32.126.729-F 10 LABRADIO 10,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- LABRADIO 60,00 600,00 600,00 30,00 630,00

105  SUAREZ PONTE
HDROS. 
ANTONIO 32.284.890-C 3 F.CASA 3,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- F.CASA 60,00 180,00 180,00 9,00 189,00

106  SUAREZ PONTE
HDROS. 
ANTONIO 32.284.890-C 5 F.CASA 5,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- F.CASA 60,00 300,00 300,00 15,00 315,00

107  VIÑAS FERNANDEZ RODRIGO  4 F.CASA 4,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- F.CASA 60,00 240,00 1.440,00 72,00 1.512,00

       1,00

UD ALPENDRE 
PIEDRA Y 
TEJA 
FIBROCEM(26 
M2) 1.200,00 1.200,00    



108  MORALES IGLESIAS SOFIA  7 F.CASA 7,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- F.CASA 60,00 420,00 520,00 26,00 546,00

       1,00

UD TRASLADO 
CONTADOR 
AGUA 100,00 100,00    

109  VIÑAS FERNANDEZ RODRIGO 32.448.333-W 14 F.CASA 14,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- F.CASA 60,00 840,00 1.206,00 60,30 1.266,30

       1,00
UD TRASLADO 
CANCILLA 50,00 50,00    

       6,00
M2 MURO DE 
CELOSIA 36,00 216,00    

       1,00

UD TRASLADO 
CONTADOR 
ELECTRICO 100,00 100,00    

110  SOUTO VAZQUEZ
MARIA 
DOLORES 32.336.068-T 35 F.CASA 35,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- F.CASA 60,00 2.100,00 2.632,00 131,60 2.763,60

       16,00

ML MALLA DE 
ALAMBRE CON 
POSTES 
METALICOS 8,00 128,00    

       11,00 M2 MURO 
LADRILLO Y 
PARTE 
PROPORCION

20,00 220,00    



AL CIMENTAC.

       1,00
UD TRASLADO 
PORTAL 100,00 100,00    

       3,00
UD PELDAÑO 
ESCALERA 28,00 84,00    

111  SANDE CAPELAN
TERESA Y 
OTRO 32.108.048-W 18 F.CASA 18,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- F.CASA 60,00 1.080,00 4.480,00 224,00 4.704,00

       17,00

M3 MURO 
MAMPOSTERI
A Y PARTE 
PROPORCION
AL CIMENT. 200,00 3.400,00    

23 co OTERO PEREZ MªLUISA  8 F.CASA 8,00

M2 S.URBANO 
CONSOLIDAD
O 
(S.URBANIZAD
O)- F.CASA 60,00 480,00 480,00 24,00 504,00

              

              

            TOTAL 14.189,03



37.-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA 
“CAMINO  DE  O  CASTRO  A  LA  IGLESIA  (LEIRA)  Y  OTROS”  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE ORDES,  INCLUIDA EN EL PLAN  PROVINCIAL  DE 
COOPERACIÓN  A  LAS  OBRAS  Y  SERVICIOS  DE  COMPETENCIA 
MUNICIPAL (POS) 2013 CON EL CÓDIGO 13.2100.0107.0.

Aprobar la modificación del proyecto de la obra de la obra “Camiño do Castro la Iglesia (Leira) 
y otros”  del Ayuntamiento de Ordes, incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios  de competencia  municipal  con  el  código  13.2100.0107.0  que  aunque no supone 
modificación de su presupuesto total ni cambio de la finalidad  de la obra, sí implica alteración 
del trazado inicial previsto en el proyecto original.

 
FINANCIA  CIÓN   

Código Ayuntamiento Denominación D  iputación  
F.propios

Ayuntamiento. Presupuesto
Total

13.2100.0107.0 Ordes Camiño do Castro a A Igrexa 
(Leira) y otros

139.972,35 7.366,97 147.339,32



38.-APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  PLIEGO  DE 
PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  DEL  SUMINISTRO  DENOMINADO 
“SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIO 
PÚBLICO” DEL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO, INCLUIDA EN LA 3ª FASE 
DE LA ANUALIDAD 2012 DEL PLAN “DTC 94: UNHA DEPUTACIÓN PARA 
TODOS OS CONCELLOS”. CÓDIGO 2012.3280.0155.0.

Aprobar  la  modificación  del  pliego  de  prescripciones  técnicas  del  suministro  denominado 
“Suministro  dos  vehículos  prestación  servicio  público” del  Ayuntamiento  de  Cariño, 
incluido en la 3ª fase de la anualidad 2012 del Plan “DTC 94: Unha deputación para todos os 
concellos”  (Código 2012.3280.0155.0), aprobada por el Pleno de esta diputación en la sesión 
celebrada el día 21 de diciembre de 2012), y cuyas bases reguladoras fueran aprobadas por el 
Pleno de la Diputación en la sesión celebrada el día 27 de julio de 2012 (publicadas en el BOP 
nº145 del 1 de agosto de 2012). 

El pliego modificado implica un incremento en su presupuesto tal y como se indica, que es 
financiado íntegramente por el  ayuntamiento,  permaneciendo invariable la aportación de la 
diputación.

2012-3280-0155.0 Suministro dos vehículos prestación servicio público     Ayuntamiento de Cariño
PLIEGO INICIAL PLIEGO MODIFICADO DIFERENCIA

DiPUTACIÓN 31.944,00 31.944,00 0,00
AYUNTAMIENTO 0,00 1.599,62 1.599,62
                  TOTAL 31.944,00 33.543,62 1.599,62



39.-APROBACIÓN DE LA ADAPTACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DEL 
21.12.2007,  REGULACIÓN  INTERNA DE LOS HORARIOS  DE TRABAJO 
DEL PERSONAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA, A LO 
DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 
LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS,  DEL  28.12.2012,  DE 
INSTRUCCIONES SOBRE JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO.

De conformidad con lo dispuesto en la  Resolución de la  Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas,  del 28/12/2012 (BOE núm. 313, del 29/12/2012), por la 
que se dictan instrucciones sobre la jornada y horarios de trabajo del personal de la 
Administración General  del Estado,  de aplicación supletoria  para la  Administración 
Local, según resulta de lo establecido en el art. 94 de la Ley 7/1985, de Bases del 
Régimen  Local,  modificar  el  apartado  IV.  JORNADA  DE  VERANO,  del  acuerdo 
plenario del 21/12/2007, por el que se aprobó la Regulación interna de los horarios de 
trabajo del personal de esta Diputación Provincial, en el sentido de que el período de 
aplicación de la jornada de verano será el comprendido entre el 16 de junio y el 15 de 
septiembre, ambos incluidos.”



40.-APROBACIÓN  DE PRESTACIÓN  DE LA ASISTENCIA  SANITARIA  Y 
FARMACÉUTICA  POR  EL  SISTEMA  DE  LA  SEGURIDAD  SOCIAL. 
FUNCIONARIOS DE CARRERA E INTERINOS INTEGRADOS (EN ACTIVO 
EN EL 31.03.1993).

De conformidad con lo dispuesto en el RD 480/1993, de integración en el Régimen 
General  de  la  Seguridad  del  Régimen  Especial  de  los  funcionarios  de  la 
Administración  Local,  y  habida  cuenta,  además,  el  resultado  de  las  consultas 
realizadas  por  esta  Diputación  con  la  entidad  gestora,  Instituto  Nacional  de  la 
Seguridad Social en cuanto a la percepción de la asistencia sanitaria y farmacéutica 
del personal integrado, funcionarios de carrera e interinos en activo en el 31/03/1993, 
directamente a través de la propia Seguridad Social (consultas de los años 1998 y 
2011),  disponer  la  unificación  del  sistema  de  la  prestación  de  dicha  asistencia 
sanitaria y farmacéutica, para lo cual se realizarán los trámites oportunos y necesarios 
para la tal unificación con efectos del próximo día 01/01/2014, fecha ésta en la que 
todo  el  personal,  incluido  el  integrado  por  la  citada  disposición  legal,  tendrá  que 
percibir la repetida asistencia sanitaria y farmacéutica directamente del sistema de la 
Seguridad Social.



41.-APROBACIÓN DE ADAPTACIÓN TEMPORAL DE LA REGULACIÓN DE 
LA  PERMANENCIA  DEL  PERSONAL  DE  LA  DIPUTACIÓN  EN  EL 
SERVICIO  ACTIVO  Y  SUS  PRÓRROGAS,  POR  RAZONES 
ORGANIZATIVAS  DERIVADAS  DE  LA  PLANIFICACIÓN  DEL  EMPLEO 
PÚBLICO.

De conformidad con la normativa vigente reguladora de la permanencia en el servicio 
activo de los empleados públicos y de sus prórrogas, arts. 67.3 del Estatuto Básico 
del Empleado Público y 49.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de 
Galicia,  desarrollado  éste  por  la  Orden del  07/01/2013 (DOG del  17/01/2013),  en 
especial  lo  dispuesto  en  el  art.  4.3  de  esta  última,  en  cuanto  establece  que  las 
solicitudes de las personas interesadas podrán denegarse por razones organizativas 
del  empleo  público;  hacer  uso  de  dicha  facultad  denegatoria  por  parte  de  esta 
Diputación  en  el  período  comprendido  entre  el  01/07/2013  hasta  el  31/12/2015, 
coincidente con la vigencia del Plan de Empleo 2013-2015, aprobado por el acuerdo 
plenario del 31/03/2013, por cuanto su desarrollo supone una planificación estratégica 
y reorganización completa en todas las áreas, con incidente en el sistema de trabajo 
y, en consecuencia, en la práctica totalidad de los puestos de trabajo.”



42.-APROBACIÓN  DE  LA  ADAPTACIÓN  DE  LA  DENOMINACIÓN  DEL 
PLAN DE EMPLEO ESPECÍFICO DE REESTRUCTURACIÓN DEL ÁREA DE 
ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS Y DE INTEGRACIÓN EN EL DEL ACTUAL 
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

Toda vez que en el acuerdo plenario del 29/06/2012 se aprobó el Plan de Empleo 
Específico  de  Reestructuración  del  área  de  Organización  y  Sistemas,  resultando 
integrados en él los Servicios que en esa fecha dependían de  dicha Área, y que en el 
acuerdo  plenario  del  31/05/2013  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  ésta, 
pasando  a  denominarse  Área  de  Personal  y  Organización,  resultando  en 
consecuencia  integrado  el  actual  Servicio  de Planificación  y Gestión  de Recursos 
Humanos en ella; adaptar la denominación del referido Plan de Empleo, que pasará a 
denominarse “Plan de Empleo Específico de Reestructuración del área de Personal y 
Organización” y, consecuentemente, integrar al citado actual Servicio de Planificación 
y Gestión de Recursos Humanos y al personal que actualmente presta sus funciones 
en él en el Plan de Empleo Específico.”



43.-APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE 
LOS  COMPLEMENTOS  DE  INCAPACIDAD  TEMPORAL  DEBIDA  LA 
CONTINGENCIAS  PROFESIONALES  Y  COMUNES,  Y  EN  LAS 
SITUACIONES DE MATERNIDAD,  PATERNIDAD,  RIESGO DURANTE  EL 
EMBARAZO Y RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL.

Al personal funcionario y laboral acogidos al Régimen General de la Seguridad Social 
se le  reconocerán  los siguientes complementos en los supuestos de incapacidad 
temporal:

1.-  Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias comunes, 
hasta el tercer día, se le reconocerán un complemento retributivo del cincuenta por 
ciento de las retribuciones que vinieran percibiendo en el mes anterior al de causarse 
la incapacidad. Desde el cuarto día hasta el vigésimo, ambos inclusive, se reconocerá 
un complemento que sumado a la prestación económica reconocida por la Seguridad 
Social sea equivalente al setenta y cinco por ciento de las retribuciones que vinieran 
correspondiendo a dicho personal en el mes anterior al de causarse la incapacidad. A 
partir del día vigésimo primero, inclusive, se le reconocerá una prestación equivalente 
al cien por cien de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al 
de causarse la incapacidad. 

2.- Se abonará un complemento económico hasta el 100% de las retribuciones en los 
supuestos de incapacidad temporal originados por:

-  Hospitalización:  El trabajador  deberá presentar justificante de hospitalización que 
acredite que la misma coincide en el tiempo con el período de incapacidad temporal. 
Si  esta  última  se  produce  una  vez  iniciada  la  baja,  y  tiene  su  misma  causa,  el 
justificante se aportará con el parte de confirmación que corresponda en el tiempo con 
el  inicio  de  dicha  hospitalización.  En  este  caso  se  regularizará  el  abono  del 
complemento para que la persona empleada perciba el  100% de las retribuciones 
desde el primer día de la baja. 

Tienen  la  consideración  de  hospitalización  a  efectos  del  abono  del  100% de  las 
retribuciones,  la  hospitalización a domicilio  y la  estancia en los  hospitales  de día, 
incluyendo los períodos de observación en los Servicios de Urgencias hospitalarias, 
superiores a 7 horas. Este extremo deberá ser acreditado por el profesional mediante 
el justificante que corresponda. 

- Intervención quirúrgica: Para ello el trabajador deberá presentar justificante médico 
de dicha intervención quirúrgica y acreditar que la baja tiene la misma causa que la 
intervención  sin  que  sea  necesario  especificar  la  concreta  actuación  médica 
practicada. Si la intervención médico quirúrgica se produce una vez iniciada la baja, el 
justificante se aportará con el parte de confirmación que corresponda en el tiempo con 
el  inicio  de  dicha  intervención.  En  este  caso  se  regularizará  el  abono  del 
complemento, para que la persona empleada perciba el 100% de las retribuciones 
desde el primer día de baja. 

Tendrán la consideración de intervenciones quirúrgicas, a efectos del abono del 100% 
de las retribuciones y siempre que se encuentre incluidas en la cartera de servicios 



del  sistema sanitario  público,  las  intervenciones  quirúrgicas  con internamiento,  las 
intervenciones de cirugía menor ambulatoria,  las intervenciones médicas invasivas 
como colonoscopias, gastroscopias y otras de características similares, así como los 
tratamientos oncológicos. 

- Incapacidad temporal derivada del embarazo. Para ello deberá presentarse, con el 
parte de baja, un informe médico que acredite que la enfermedad es consecuencia 
directa del embarazo o que se deriva de él. 

- En los permisos por parto, adopción acogimiento y paternidad. En estos supuestos, 
durante  todo  el  período  que  comprenda  el  permiso,  se  abonará  a  la  persona 
empleada los complementos necesarios para percibir el 100% de las retribuciones. 

- Supuestos de riesgo durante el embarazo e riesgo durante la lactancia natural. En 
estos supuestos durante todo el período de suspensión del trabajo por cualquiera de 
ambos riesgos se abonará a la persona empleada los complementos necesarios para 
percibir el 100% de las retribuciones.  

3.- Los días de ausencia al trabajo motivada por enfermedad o accidente que no den 
lugar a una situación de incapacidad temporal, comportarán la misma deducción de 
retribuciones  del  50%  prevista  para  los  tres  primeros  días  de  ausencia  por 
incapacidad temporal. Dicho descuento en nómina no será de aplicación a cuatro días 
de ausencia a lo largo del año natural, de los cuales sólo tres podrán tener lugar en 
días consecutivos.

En este supuesto, deberá entregarse una justificación médica de dicha enfermedad o 
accidente, sin perjuicio de la obligación de comunicar inmediatamente la ausencia. 

4.-  Cuando  la  situación  de  incapacidad  temporal  derive  de  contingencias 
profesionales, la prestación reconocida por la Seguridad Social será complementada 
durante todo el período de duración de la misma, hasta el 100% de las retribuciones 
que  viniera  percibiendo  dicho  personal  en  el  mes  anterior  al  de  causarse  la 
incapacidad.

5.- Las referencias a días se entenderán realizadas a días naturales.

6.- El presente acuerdo surtirá  efectos a partir del 1 de julio de 2013.

7.- Presentación de los partes de baja, confirmación, alta  por incapacidad temporal y 
justificación  de  ausencias.  –  Sin  perjuicio  de  la  obligación  de  comunicar 
inmediatamente  la  ausencia,  el  trabajador  deberá  entregar  en  el  Servicio  de 
Planificación y Gestión de Recursos Humanos el primer ejemplar del parte médico de 
baja o de confirmación destinado a la empresa en el plazo de tres días contados a 
partir del día de su expedición.

Además de la comunicación inmediata de su reincorporación, la persona empleada 
deberá entregar el ejemplar del parte de alta destinado a la empresa dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su expedición. 

En caso de incumplirse la obligación de presentación  de los justificantes de  ausencia 
o del parte médico de baja en los términos y plazos establecidos, la parte de jornada 
no realizada sin causa justificada, dará lugar a la deducción proporcional de haberes, 



dentro de los tres meses siguientes a la ausencia, de conformidad con la normativa 
vigente.”



44.-APROBACIÓN DEL PROYECTO PARNET-TIC 2, PRESENTADO EN LA 
4ª CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL 
DEL ESPACIO SUDOESTE EUROPEO (SUDOE).
 
1º.  Aprobar  la  presentación  de  la  candidatura  de  la  Diputación  de  A  Coruña,  en 
colaboración con la Diputación de Almería,  el  Ayuntamiento de Lugo y la Cámara 
Municipal de Águeda (Portugal) a la 4ª convocatoria del Programa De Cooperación 
Territorial Del Espacio Sudoeste Europeo ( SUDOE):  proyecto PARNET-TIC 2.

2º.  Aprobar  como aportación provincial  al  proyecto  PARNET-TIC 2  la  cantidad de 
49.608,26 €.

3º. Facultar a la Presidencia de esta Diputación, en caso de aprobación definitiva del 
proyecto PARNET-TIC 2, para la realización de cuantas actuaciones sean necesarias 
en la puesta en marcha del mismo.



45.-APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  A  CORUÑA  Y  LA  SOCIEDAD  FÚTBOL 
CLUB TORDOIA, DE XENEBRA-SUIZA, PARA LA FINANCIACIÓN DE SUS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DEL AÑO 2012-2013.

1º. Aprobar el siguiente convenio:

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA SOCIEDAD  FÚTBOL CLUB TORDOIA,  DE GINEBRA-SUIZA, 
PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  SUS  GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO  Y 
ACTIVIDADES DEL AÑO 2012-2013

En …………..….a  …….. de ……………… de 2013

REUNIDOS
De una parte,  D.  DIEGO CALVO POUSO, Presidente de la  Excma.  Diputación 
Provincial de A Coruña.
Y de otra parte, D. URBANO JUNCAL BELLO, en representación de la Sociedad 
Fútbol Club Tordoia, de Ginebra - Suiza.
Los  comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, tienen atribuidas

M A N I F I E S T A N
La Sociedad Fútbol Club Tordoya, de Ginebra - Suiza, es una asociación sin fines 
de  lucro,  constituida  en  el  1983  al  amparo  de  la  legislación  suiza,  institución 
privada sin fines de lucro, que tiene como finalidad mantener lazos culturales y 
sociales con Galicia, España, sus gentes, historia y cultura, y para el apoyo moral y 
social de los gallegos en Ginebra, según el art. 1º de sus estatutos.

La provincia de A Coruña, sus ciudadanos y las instituciones que la representan 
tienen,  y  deben mantener,  una estrecha relación  solidaria  con aquellos  de sus 
conciudadanos  que  por  diversas  circunstancias  se  encuentran  alejados  de  su 
tierra,  organizados  a  través de asociaciones  de comunidades  gallegas  que,  en 
muchos  casos,  son  el  único  vínculo  de  unión  que  los  gallegos  y  gallegas  del 
exterior mantienen con su tierra de origen y que, como en este caso, contribuyen a 
la salvaguarda de su identidad cultural.
La Diputación de A Coruña es una entidad pública local de ámbito provincial que 
tiene como fines propios y específicos garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipales, entre cuyas competencias está la de cooperación en el 
fomento  del  desarrollo  económico  y  social  y,  en  general,  el  fomento  y 
administración de los intereses peculiares de la provincia.
Siendo  finalidad  común  a  ambas  entidades  la  pervivencia  de  las  entidades 
asociativas gallegas,  con el afán de ayudar y mejorar la calidad de vida de los 
gallegos  en el  exterior,  especialmente  aquellos  que están más necesitados,  de 
mejorar la divulgación de los valores culturales gallegos, y estimando conveniente 
la  realización  de  actuaciones  que  conlleven  garantizar  el  mantenimiento  de 
vínculos con la comunidad gallega en el exterior,



A C U E R D A N
Formalizar  el  presente  convenio  de  colaboración  conforme  a  las  siguientes 
cláusulas:
I.- OBJETO
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la SOCIEDAD FÚTBOL CLUB TORDOIA, de Ginebra-
Suiza (la  beneficiaria,  en  adelante)  para  la  financiación  de  los  gastos  de 
funcionamiento y actividades en su local  social  sito en Rue de Lyon 114,  1203 
Ginebra-Suiza, durante el año 2012-2013.
II.-  PRESUPUESTO  DE GASTOS  DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR  POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA
La beneficiaria llevará a cabo las actuaciones programadas, según se definen en la 
cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
CONCEPTO FRANCOS EUROS

Cuotas de inscripción en la 
Federación de Fútbol Suiza 7.500,00 6.167,85
Honorarios de monitores de fútbol y 
baile 14.000,00 11.513,32
 21.500,00 17.681,17

(*).- Tipo de cambio 1 CHF = 0,82238 €
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1. La Diputación de A Coruña colabora en la financiación del proyecto con una 
aportación máxima de 3.000,00 €  que equivale a un coeficiente de financiación del 
16,97 %.
2.  En  caso  de  que  los  gastos  justificados  no  alcanzaran  los  importes  totales 
 previstos  en  la  cláusula  segunda,  la  Diputación  sólo  aportará  el  importe  que 
represente el porcentaje del coeficiente de financiación (16,97 %) de las cantidades 
efectivamente justificadas.   Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 
75  %  del  presupuesto  previsto  en  la  cláusula  segunda,  se  entenderá  que  la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro 
de la misma.
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0103/232C/481, del presupuesto provincial para 2013.
4. Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto.
5.   La  aportación  provincial  es  incompatible  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad.
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere  el importe 
del  gasto  efectivamente  justificado,  se  minorará  la  aportación  provincial  en  el 
importe necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior.

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN
1.   El  otorgamiento  de  los  contratos  de  servicios,  asistencia  o  suministros 
necesarios para la ejecución de la actividad le corresponderá  a la beneficiaria.



2. No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL
1.  En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, 
bien  sea por  medios  escritos,  radiofónicos,  audiovisuales  o  internet,  se  deberá 
hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la beneficiaria.
VI.-  LA  JUSTIFICACIÓN  NECESARIA  PARA  RECIBIR  LA  APORTACIÓN 
PROVINCIAL.
1. La aportación de la Diputación le será abonada a la beneficiaria una vez que se 
presente la siguiente documentación:

Memoria  de  actuación,  suscrita  por  el  representante  legal  de  la  beneficiaria, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con 
la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
Relación  clasificada  de  los  gastos  realizados,  en  el  que  se  indiquen  los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, 
fechas  de  pago.  Con  esta  relación  se  adjuntarán  los  originales  o  copias 
debidamente  compulsadas  de las  facturas  y  demás justificantes  de gasto.  En 
caso  de  que  se   presenten  copias  compulsadas,  con  carácter  previo  a  la 
compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje 
constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una 
subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.
Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente.
Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.
Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante  la  aportación de documentos  en los  que conste  la  publicidad  de la 
financiación provincial.

2. Para los efectos de cuantificar el gasto subvencionable justificado en moneda 
distinta al euro, el Servicio de Planificación, Desarrollo Territorial y Unión Europea 
determinará  el  tipo  de  cambio  oficial  aplicable,  habida  cuenta  los  criterios 
contablemente  admitidos.  Todos  los  pagos  que  realice  la  Diputación  serán  en 
moneda euro.
VII.  TÉRMINO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD  Y  PLAZO  DE 
JUSTIFICACIÓN.
1.  Las  actividades  que  son  objeto  de  financiación  provincial,  tal  como  están 
descritas en la cláusula PRIMERA, deberán estar realizadas entre el período del 
1.10.2012 al 30.09.2013.
2.  Una  vez  finalizadas  las  actividades,  la  beneficiaria  deberá  presentar  la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo 
DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, 
DOS  MESES  antes  del  vencimiento  del  período  de  vigencia  del  convenio 
establecido en la cláusula DÉCIMOSEGUNDA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio),  transcurrido  este último 
plazo sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la  beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 



QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará  la  pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en 
este convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de 
la justificación en este plazo adicional no eximirá a la  beneficiaria de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 
55.6ª de las de ejecución del presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder.
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la beneficiaria en la documentación aportada. Y si 
hubieran  transcurrido  más  de  cuatro  meses  desde  la  adecuada  y  correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que 
le corresponda, la beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago.
VIII.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS
1.  La beneficiaria  destinará los fondos recibidos al  pago de los justificantes  de 
gasto presentados.
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el 
pago  deberá  quedar  acreditado  documentalmente  mediante  la  utilización  de 
transferencia bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier 
otro medio que deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
Sólo excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00  €,  en  los  que  no  resulte  posible  la  utilización  de  uno  de  los  medios 
anteriormente indicados.
3. Sin perjuicio  de los  libros y  registros contables  que las  normas generales  o 
sectoriales  le puedan imponer, la beneficiaria deberá contar por lo menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan,  entre otros,  los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención.
IX.-  CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de   acreditar la efectiva aplicación de los 
fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración.
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, 
del  Consello  de  Contas  de  Galicia,  la  beneficiaria  queda  sometida  a  los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos  de  enjuiciamiento  contable  que  pueda  incoar  el  Tribunal  de 
Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
X.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio 
de colaboración podrá conllevar  la obligación de reintegro parcial  o total  de los 
fondos recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen 
desde el día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro.



2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo 
de alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o 
en  la  Ley  9/2007,  de  13  de  junio,  de  Subvenciones  de  Galicia,  siéndole  de 
aplicación el cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  55.6  de  las  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 €.
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 
del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00  €. Si excede de un 
mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 
por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la 
extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá 
en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin 
que pueda superar el importe de 900,00 €.
XI.-  INCORPORACIÓN  AL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  SUBVENCIONES  Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones,  y demás normativa de desarrollo,  los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la beneficiaria serán remitidas a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la 
Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia,  la Diputación le remitirá la 
misma información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la 
incorpore  al  Registro  público  de  ayudas,  subvenciones  y  convenios  de  la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 
3.  Según lo previsto en el  artículo 18 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, 
General  de Subvenciones,  la  concesión de la  subvención a la  beneficiaria será 
publicada en el Boletín Oficial  de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es
4.  Un  ejemplar  de  este  convenio,  debidamente  firmado,  será  incorporado  al 
Registro de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la 
Diputación.



XII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN
1. El presente convenio de colaboración producirá efectos desde su firma hasta el 
31 de octubre de 2013, y tendrá efectos retroactivos desde el 1.10.2012.
2. Previa solicitud de la beneficiaria,  realizada al menos dos meses antes de la 
fecha  indicada  anteriormente,   el  convenio  podrá  ser  prorrogado  por  acuerdo 
expreso de ambas partes tomado antes de que expire su vigencia inicial y previos 
los  informes  preceptivos  de  la  Unidad  gestora,  del  Servicio  de  Patrimonio  y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
3.  También  por  acuerdo  expreso  de  ambas   partes  y  por  causa  debidamente 
justificada,  y  previos  los  mismos informes indicados  en el  apartado anterior,  el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
XIII.-  NATURALEZA,  INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  JURISDICCIÓN 
COMPETENTE
1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas 
que surjan en la  interpretación de sus cláusulas  se aplicarán las  disposiciones 
contenidas en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se 
aplicará la legislación de contratos del sector público.
2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio  le  corresponderá al  Presidente de la  Diputación,  previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial.
3.Le  corresponderá  a  los  órganos  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo de fecha _____del dos mil trece.
Y  en  prueba  de  conformidad,  firman  en  ejemplar  cuadriplicado  el  presente 
convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL  PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 

CORUÑA

EL REPRESENTANTE DE LA 
SOCIEDAD FÚTBOL CLUB 

TORDOIA
  

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.:  URBANO JUNCAL BELLO

2ª. Aprobar como aportación provincial al convenio a cantidad de 3.000,00 €

3º.  Facultar a la Presidencia de la Corporación para la formalización y ejecución del 
Convenio.



46.-INFORME SOBRE LA GESTIÓN  PRESUPUESTARIA  A  31.05.2013  Y 
PROPUESTA DE ACUERDO.

PRIMERO: Tomar conocimiento de la información sobre la gestión presupuestaria a 
31 de mayo de 2013, que formula la Intervención Provincial.

SEGUNDO: Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en 
el marco de las normas de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de 
adoptar las actuaciones que procedan para su cumplimiento durante el ejercicio.

TERCERO: Considerar que no es necesario ni procedente en el momento presente 
formular  un  Plan  Económico-Financiero  sobre  los  ingresos  y  gastos  definitivos 
previstos para el ejercicio 2013 ya que las previsiones actuales permiten estimar el 
cumplimiento  de  las  normas  de  aplicación,  salvo  circunstancias  sobrevenidas  e 
imprevisibles que excedieran del Fondo de Contingencia dotado para el ejercicio.

CUARTO: Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los 
ingresos  y  gastos  previstos  y  formular,  cuando  proceda,  las  propuestas 
correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimiento de las normas de 
estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera,  a  la  vista  de  los  informes 
preceptivos previstos en la normativa vigente.



47.-PROPOSICIÓN  DE  LA  PRESIDENCIA  SOBRE  LA  RENUNCIA  AL 
CARGO DE LA DIPUTADA PROVINCIAL DOÑA AMANCIA TRILLO LAGO.

1.-Tomar conocimiento de la  renuncia presentada a su cargo por la diputada pro-
vincial doña Amancia Trillo Lago.

2.-Como consecuencia del punto anterior, declarar la vacante de diputado provincial.

3.-Poner  en  conocimiento  de  la  Administración  electoral  la  vacante  existente,  a 
efectos de la sustitución prevista en el artículo 208 de la Ley 5/1985, de 19 de junio, 
del régimen electoral general.
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